
 
 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Economía y Hacienda 

EXPTE. DELEGACION ECONOMIA/GESTRISAM Nº 005/2023 

 
 
 

ÍNDICE 
 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA  PARA 2024 
 

DOCUMENTO CSV PAG 

Índice -- 1 

Memoria justificativa 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== 2-26 

Solicitud dictamen al Jurado Tributario RpPJieqp7pOrIxJt3MumUQ== 27 

Dictamen del Jurado Tributario xy/Gcc6Md5/Or5HDE/ynAg== 28-29 

Solicitud informe a Intervención 3cx6hJ38SKWxXdK0mfdH7w== 30 

Informe de Intervención DjGxxK5yFvXkQxvIMB0NCg== 31-33 

Informe complementario sobre la regla de gasto oD7MudkIS5rj4OUTx4bsQA== 34 

Informe jurídico de conformidad a derecho OIGV0rwKT+mzGfKvgKHENw== 35-36 

Propuesta del Tte. Acalde Delegado de Economía y Hacienda a la 
JGL 

hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== 37-53 

Concluso bcqqoCL0+rLMdszBpysjWg== 54 

Acuerdo J.G.L. proyecto modificación OF 05 IIVTNU cS/4Sr0EG+OSgzjKR3cwgQ== 55-76 

Solicitud informe a Secretaría Pleno OF 05 IIVTNU  pJCnRfnOuLKCFrArIxxTNw== 77 

Propuesta al Pleno del Tte. Alcalde Delegado de Economía y 
Hacienda relativa a la aprobación de la modificación de la OF 5 

BR0ALmCi5hCF3gsaGm5gZw== 78-94 

Informe de la Secretaría General del Pleno lBMTYjW1/KaJzM+zp+wOMw== 95-103 

Informe complementario del Subdirector de Asesoría Jurídica del 
O.A. de Gestión de Tributos 

xJ9P1hS6Brh1ClpVcOozyw== 104-110 

Informe propuesta del Gerente del O.A. de Gestión Tributaria sm/xtf/JkHrwOnkk2KlBkg== 111 

Propuesta al Pleno de la aprobación inicial tras informe de 
Secretaría General del Pleno de la Ordenanza Fiscal de IIVTNU 

1q4vwA6JGjc0VG7dsco1Sg== 112-127 

Apertura plazo de enmiendas de las Ordenanza Fiscal de IIVTNU RLmF5k0NYEEcJT/hK+yllw== 128 

Enmienda Grupo Municipal Socialista a la OOFF de IIVTNU -- 129-131 

Enmienda Grupo Municipal Con Málaga a la OOFF de IIVTNU -- 132-134  

Enmienda Grupo Municipal Vox a la OOFF de IIVTNU -- 135-139 

Informe conjunto sobre las enmiendas presentadas por los Grupos 
Municipales a la OOFF de IIVTNU 

jZLBVxhMXCu3jtc8i1j/sw== 140-143 

Propuesta Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda tras 
informe de enmiendas 

fYVYbU5iAZIXo7YAmlhOeA== 144-160 

Acuerdo de Pleno de 26/10/2023 relativo a la aprobación inicial de 
la modificación de la Ordenanza Fiscal de Plusvalía 

07YANBhO/Pw9HQrfqg/bBg== 161-187 

 

001



  
 

 

 

 
 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. 

 
  

Código Seguro De Verificación 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 03/08/2023 14:17:24

Observaciones Página 1/25

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw==

002

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NHprSURaMVlHSlhtVDhCcXFqaDd4dz09


  
 

 

 

 
 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE: 
 
I. JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. .............................................. 3 

II. MODIFICACIONES QUE SE PROPONE INTRODUCIR EN EL TEXTO DE LA ORDENANZA. ............ 3 

III. ESTUDIO ECONÓMICO DE LA MODIFICACIÓN. ................................................................................. 6 

IV. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN. ................................................................................................ 7 

V. PROPUESTA FINAL. ............................................................................................................................... 9 

  

Código Seguro De Verificación 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 03/08/2023 14:17:24

Observaciones Página 2/25

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw==

003

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NHprSURaMVlHSlhtVDhCcXFqaDd4dz09


  
 

 

 

 
 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 3 

 

I. JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

La regulación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 
se encuentra contenida en los artículos 104 a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.   

Este impuesto se configura como un impuesto directo, de carácter real, objetivo, no periódico, de 
titularidad municipal y de carácter potestativo, que grava, según el texto legal, el incremento del valor que 
experimenten los terrenos, y que se pone de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce o 
limitativo del dominio. 

Tanto desde la perspectiva doctrinal como jurisprudencial, este impuesto sigue planteando a día de hoy 
amplias controversias acerca de la oportunidad de su vigencia y su configuración. 

La gestión del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana sigue 
siendo polémica por la amplia discusión y los múltiples frentes abiertos que tiene ante los diferentes 
tribunales de justicia. 

Nuestra ordenanza ya se acomodó al contenido del Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el 
que se adapta el Texto Refundido regulador  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
con el fin el fin de dar cumplimiento al mandato contenido en su Sentencia 59/2017 de no someter a 
tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo 
supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no se ha 
producido un incremento de valor. 

Por ello, las adaptaciones que ahora proponemos se limitan a tres cuestiones puntuales: 
 

 

 De un lado, para adaptar los supuestos de no sujeción a la normativa vigente. 
 

 De otro, para extender la aplicación de la bonificación para transmisiones por causa de muerte 
para aquellos casos en los que no existe convivencia de los herederos con el fallecido. 

 

 Por último, se aprovecha la reforma del artículo afectado por la propuesta anterior para 
introducir, con carácter reglamentario, aquellos criterios que en la práctica se están siguiendo 
para interpretar el concepto de “convivencia”.   

II. MODIFICACIONES QUE SE PROPONE INTRODUCIR EN EL TEXTO DE LA ORDENANZA. 
 
 
Las modificaciones que se proponen incluir en el texto reglamentario de la ordenanza son las siguientes: 
 
- Artículo 3º.3. 
 
Se pretende introducir en los supuestos de no sujeción aquellas adaptaciones normativas necesarias en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección de las 
personas huérfanas víctimas de la violencia de género, en vigor desde 22 de marzo de 2022, que 
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modificó el apartado 3 del art.104 del Texto Refundido regulador de la Ley de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Se propone, por ello, adaptar el apartado 3 del artículo 3º de la ordenanza, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada Ley Orgánica que quedaría redactado en los términos siguientes:    
 
“3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 
Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad 
sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia 
de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del 
referido fallecimiento. 
 
 
- Artículo 9º. 
 
En virtud de las facultades que otorga el artículo 108.4 del citado texto refundido regulador de la Ley de 
Haciendas Locales, se propone la ampliación de la bonificación por transmisiones mortis-causa para 
extenderlo a las transmisiones de terrenos y a la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte de la vivienda habitual del 
fallecido a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, en 
aquellos casos en los que no exista convivencia.  
 
Además, en aras a la aplicación del principio de seguridad jurídica de los administrados, se introducen en 
la propia ordenanza los criterios interpretativos de la convivencia que se aplican en estos momentos de 
conformidad con la instrucción interna que se dictó para ello.  
 
En ese sentido, el propio Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que los aspectos 
sustantivos y formales de las bonificaciones potestativas deberán establecerse mediante la 
correspondiente ordenanza. Entendemos que el texto reglamentario de la misma es el instrumento 
adecuado para definir el concepto de convivencia. 
 
En consecuencia, el artículo 9º quedaría redactado en los términos siguientes: 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000’01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000’01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 
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En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia 
con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor 
de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma 
de sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
  
En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años 
desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona 
causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia 
del contrato de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha 
declaración podrá ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la 
residencia en el mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el 
lugar de residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en 
fincas colindantes. 
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b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los 
centros asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender 
que durante el período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la 
unidad familiar con la que residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, 
sin estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda 
acreditarse por informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares 
características o por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12’5% de la cuota íntegra en 
las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del 
fallecido, siempre que su valor catastral no sea superior a 150.000 euros.  
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta 
bonificación, será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la 
correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las 
que resulte obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será 
también necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico 
de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria 
que posea sucursal en España. 

III. ESTUDIO ECONÓMICO DE LA MODIFICACIÓN. 
 
El art. 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (BOE 30 Abril 2012) establece que: “Las disposiciones legales y 
reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos administrativos, los contratos y los 
convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar 
sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
 
De las propuestas que se formulan tan solo cabe realizar algunas precisiones sobre el nuevo supuesto de 
bonificación por transmisiones mortis-causa por la vivienda habitual del fallecido puesto que de las otras 
alteraciones que se proponen no se deriva consecuencia económica alguna dado que, en ambos casos, 
se trata de disposiciones que, en la práctica ya se vienen aplicando. 
 
Para realizar la simulación del impacto resultante de esta nueva bonificación partiremos de los datos 
conocidos sobre derechos liquidados en 2022 que se pueden apreciar a través del cuadro siguiente: 
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Se ha analizado el contenido de los expedientes por transmisiones mortis-causa y en base a ello se 
puede concluir que el impacto económico estimado derivado de la presente propuesta se puede apreciar 
en el cuadro siguiente:  
 

 
 
El impacto estimado de la aplicación de esta bonificación ascendería a 473.161,64 €. 
 
No obstante, cuando se formulen las correspondientes previsiones presupuestarias de ingresos para el 
próximo año se tendrán en cuenta estas consideraciones y la evolución de las cantidades que en 
condiciones normales se esperan reconocer en favor del Ayuntamiento de Málaga. 

IV. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN. 
 
El procedimiento específico para la aprobación o la modificación de las ordenanzas fiscales para tributos 
locales se desarrolla en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En concreto, su artículo 16 establece que los acuerdos de modificación de las ordenanzas fiscales 
deberán contener la nueva redacción de las normas afectadas, así como las fechas de su aprobación y 
del comienzo de su aplicación.  

Asimismo, se indica que los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse 
simultáneamente a los de fijación de los elementos en ellas regulados. 

DESDE HASTA Nº DEC CUOTA BONIFICACIÓN %BONIF CONVIVIENTE Nº DEC CUOTA
BONIFICACIÓN

 CONVIVIENTES
Nº DEC CUOTA

BONIFICACIÓN

NO CONVIVIENTES
Nº DEC CUOTA

BONIFICACIÓN

CONVIVIENTES

-  €                    25.000,00 €        6.059 883.578,11 € 3.034,40 € 95,00% 11 3.194,09 € 3.034,40 € 1.668 185.163,46 € 0,00 € 4.380 695.220,56 € 0,00 €

25.000,01 €        50.000,00 €        7.356 6.027.390,10 € 173.126,20 € 95,00% 315 182.193,27 € 173.126,20 € 1.926 1.272.504,54 € 0,00 € 5.115 4.572.692,29 € 0,00 €

50.000,01 €        75.000,00 €        5.242 6.130.153,53 € 182.006,81 € 95,00% 250 192.570,29 € 182.006,81 € 1.480 1.356.698,05 € 0,00 € 3.512 4.580.885,19 € 0,00 €

75.000,01 €        100.000,00 €     2.474 4.295.009,89 € 136.287,66 € 95,00% 122 143.460,70 € 136.287,66 € 558 790.999,41 € 0,00 € 1.794 3.360.549,78 € 0,00 €

100.000,01 €     125.000,00 €     1.133 2.754.798,63 € 67.161,10 € 80,00% 57 83.951,41 € 67.161,10 € 290 473.363,61 € 0,00 € 786 2.197.483,61 € 0,00 €

125.000,01 €     150.000,00 €     545 1.620.286,22 € 44.170,68 € 80,00% 27 55.213,38 € 44.170,68 € 87 202.228,17 € 0,00 € 431 1.362.844,67 € 0,00 €

150.000,01 €     175.000,00 €     359 1.244.170,66 € 26.305,60 € 70,00% 17 37.579,42 € 26.305,60 € 69 198.704,35 € 0,00 € 273 1.007.886,89 € 0,00 €

175.000,01 €     200.000,00 €     305 1.113.118,04 € 36.176,39 € 70,00% 8 51.680,55 € 36.176,39 € 74 195.779,18 € 0,00 € 223 865.658,31 € 0,00 €

200.000,01 €     225.000,00 €     192 757.693,01 € 3.404,18 € 50,00% 2 6.808,35 € 3.404,18 € 39 143.993,48 € 0,00 € 151 606.891,18 € 0,00 €

225.000,01 €     250.000,00 €     102 571.772,29 € 6.458,56 € 50,00% 5 12.917,09 € 6.458,56 € 26 91.201,89 € 0,00 € 71 467.653,31 € 0,00 €

250.000,01 €     SIN LIMITE 556 7.835.556,61 € 10.122,77 € 25,00% 7 40.491,07 € 10.122,77 € 85 556.512,17 € 0,00 € 464 7.238.553,37 € 0,00 €

24.323 33.233.527,09 € 688.254,35 € 821 810.059,62 € 688.254,35 € 6.302 5.467.148,31 €  -  €                     17.200 26.956.319,16 €  -  €                     TOTALES

INTERVIVOSTRAMO VALOR CATASTRAL TOTALES MORTIS CAUSA - CONVIVIENTES
MORTIS CAUSA - NO 

CONVIVIENTES

DESDE HASTA
% 

BONIFICACIÓN
Nº DEC CUOTA

BONIFICACIÓN

 NO CONVIVIENTES

-  €                    25.000,00 €        12,50% 240 45.639,31 € 5.704,91 €

25.000,01 €        50.000,00 €        12,50% 1.746 1.169.847,12 € 146.230,89 €

50.000,01 €        75.000,00 €        12,50% 1.392 1.270.037,30 € 158.754,66 €

75.000,01 €        100.000,00 €     12,50% 507 712.863,98 € 89.108,00 €

100.000,01 €     125.000,00 €     12,50% 255 410.146,73 € 51.268,34 €

125.000,01 €     150.000,00 €     12,50% 76 176.758,68 € 22.094,84 €

150.000,01 €     175.000,00 €     0,00% 58 169.776,52 € 0,00 €

175.000,01 €     200.000,00 €     0,00% 68 180.689,06 € 0,00 €

200.000,01 €     225.000,00 €     0,00% 31 103.147,96 € 0,00 €

225.000,01 €     250.000,00 €     0,00% 19 61.310,82 € 0,00 €

250.000,01 €     SIN LIMITE 0,00% 56 439.984,42 € 0,00 €

4.448 4.740.201,90 € 473.161,64 €TOTALES

TRAMO VALOR CATASTRAL NO CONVIVIENTES
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En virtud de lo dispuesto en su artículo 17 los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones 
locales en relación con modificaciones de las ordenanzas fiscales se expondrán en el tablón de anuncios 
de la Entidad durante 30 días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
 

En todo caso, los anuncios de exposición habrán de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
siendo preceptivo, adicionalmente, para los Ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, la publicación 
en un diario de los de mayor difusión de la Provincia. 
  

Una vez finalizado el período de exposición pública, las Corporaciones Locales adoptarán los acuerdos 
definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva de la ordenanza. En caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo 
plenario.  
 

El acuerdo definitivo y el texto íntegro de las ordenanzas o de sus modificaciones, deberán ser publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha 
publicación. 
 

Las ordenanzas fiscales regirán durante el plazo previsto en las mismas, sin que quepa contra ellas otro 
recurso que el contencioso-administrativo (artículo 19.1). Dicho recurso se podrá interponer a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y plazos que establecen las normas 
reguladoras de la citada Jurisdicción. 
 

En cuanto a los órganos municipales competentes para adoptar los acuerdos anteriores, el artículo 
127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que  
corresponde a la Junta de Gobierno Local “la aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los 
reglamentos, incluidos los orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus 
comisiones”.  
 

Previamente, se requerirá: 
 

a. El dictamen del Jurado Tributario (artículo 137 de la Ley 7/1985). 
b. El informe de Intervención General (artículos 213 y 214 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo). 
   

De conformidad con el Punto I.A.5 c) de la Instrucción 1/2021 de 2 de marzo conjunta de la Secretaría 
General del Pleno y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local se requiere informe jurídico de 
conformidad a Derecho del órgano de asesoramiento jurídico del Organismo Autónomo previo a la 
consideración del expediente de la Ilma. Junta de Gobierno Local para que, en su caso, se eleve a la 
consideración y aprobación del Excmo. Ayto. Pleno. 
 

De conformidad con el artículo 133 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, los proyectos serán aprobados por la Junta de Gobierno Local, previo expediente que 
incorporará la motivación de la iniciativa normativa e informes jurídico y económico. 
 

Una vez adoptado el correspondiente acuerdo por la Junta de Gobierno Local, se exigirá, además, el 
informe de la Secretaría General al amparo de lo dispuesto por el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, previo al Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda, según 
dispone el art. 122 de la Ley 7/1985 y el art. 151 del Reglamento del Pleno del Ayuntamiento de Málaga. 
 

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos 
municipales, según dispone el art. 123.1. d) de la citada Ley. El acuerdo se podrá adoptar con la mayoría 
simple del número legal de sus miembros, según se desprende del apartado 2 de dicho artículo legal. 
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V. PROPUESTA FINAL. 
 
En base a lo expuesto en los apartados anteriores se propone someter a la consideración y aprobación de 
la Ilma. Junta de Gobierno Local para que, a su vez lo eleve a la consideración y aprobación del Excmo. 
Ayto. Pleno: 
 
Primero.- La aprobación del proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal número 5 reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, modificando su texto 
conforme a lo expresado en la presente propuesta y, en consecuencia, quedando su texto íntegro 
redactado en los siguientes términos tras la modificación propuesta: 
 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
 
PREÁMBULO. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
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Disposición final. 
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución 
en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 
104 a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los 
siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
 

- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para regular este 
impuesto en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el 
interés general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para su adaptación al real 
decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 
reciente jurisprudencia del tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de málaga, esta 
ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa 
para facilitar su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de 
los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como Municipio, le 
impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del 
ordenamiento jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la 
administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal 
funcionamiento de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de 
obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, más 
allá del deber constitucional que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos 
contribuyan al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 
alcance confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando 
justificados suficientemente los objetivos que persigue. 
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CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto:  

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o 
personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el 
adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres 
fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por 
la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones 
lucrativas traigan causa del referido fallecimiento. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y 
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, 
o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en 
proporción a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, 
conforme al artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por las 
Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 
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6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones 
a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, 
a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 
de esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior 
transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada 
Ley. 

7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se 
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las 
normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, 
de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los 
mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada 
del proceso de adscripción. 
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por 
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha 
disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

9. Las  transmisiones  de  terrenos respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor  por diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  
transmisión  y adquisición. Para  ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  
documenten  la transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  
efectos,  las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
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Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  de transmisión  o  de  
adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  caso  el  mayor  de  los siguientes  valores,  sin  
que  a  estos  efectos  puedan  computarse  los  gastos  o tributos  que  graven  dichas  
operaciones:  el  que  conste  en  el  título  que  documente la operación o el comprobado, en su 
caso, por la Administración tributaria.  

 
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y construcción,  
se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  efectos  el  que  resulte  de aplicar  la  proporción  
que  represente  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  el  valor catastral  del  terreno  
respecto  del  valor  catastral  total  y  esta  proporción  se  aplicará tanto al valor de transmisión 
como, en su caso, al de adquisición.  

 
Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las reglas  de  
los  párrafos  anteriores  tomando, en su caso,  por  el  primero  de  los  dos valores  a  comparar  
señalados  anteriormente, el declarado en el Impuesto  sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  apartado, para  el  
cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de manifiesto  el  
incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  
adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de aplicación  en  los  supuestos  de  
aportaciones  o  transmisiones  de  bienes  inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  
dispuesto  en los apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  segunda  de  
la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 

Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de  derechos de servidumbre. 
 

2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, conforme a lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 

El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las obras que 
afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos 
cuatro años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, 
exigiéndose a tal efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan realizado obras de 
conservación, mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del 
valor catastral del inmueble en el año de la transmisión. 
 

Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su concesión, 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza para la 
presentación de la  autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la 
aportación al expediente de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa. 
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- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de las 
obras.  

- Certificado final de obras. 
 

3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado 
el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos inmobiliarios 
objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del deudor, de manera 
directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta transmisión 
sea una condición impuesta por esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la 
condonación, total o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 

 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente 
debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen mediante el modelo  
aprobado a través de resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna 
comprobación por parte de dicha Administración tributaria municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la  
obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 

municipio de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades 
locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 

Código Seguro De Verificación 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 03/08/2023 14:17:24

Observaciones Página 14/25

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw==

015

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NHprSURaMVlHSlhtVDhCcXFqaDd4dz09


  
 

 

 

 
 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 15 

 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 
en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 
mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título oneroso por una  entidad sin fines 
lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará 
condicionada a que la misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por 
cada entidad solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
   

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma para quien 

efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el apartado 6º 

del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio en caso de disolución.  
- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la entidad a la 

cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados 
en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no se hallan 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las 
actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el régimen fiscal 
especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la propia AEAT 
indicando desde qué fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las 
entidades que no están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la 
disposición adicional novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de 
la AEAT acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada entidad sin 
fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en el artículo 2 de la 
misma, mediante certificación de su inscripción en el registro administrativo correspondiente 
y donde se describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades 
religiosas deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben 
entregar la copia de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la 
Orden del Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de 
“utilidad pública”. De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá aportar 
copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de escritura de 
propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical.  
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Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal especial se 
aplicará la exención directamente por la Administración, una vez solicitada debidamente ante el 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
acreditándose la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el 
apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los 
que se solicita dicha exención y el uso o destino de los mismos.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles 
deberán continuar no afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para cada período, al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no 
renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, 
deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá 
efectos a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en cualquier 
momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las potestades de 
comprobación e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este 
sentido, el incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para la entidad 
solicitante la obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora 
que procedan y sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso 
de infracciones graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el 
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España. 
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3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los particulares. Tales 
actos o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias 
jurídico-privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1.  La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  incremento del  valor  de  los  
terrenos  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  largo  de  un  
periodo  máximo  de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  5  
de  este  artículo, multiplicando  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  calculado conforme  
a  lo  establecido  en  su  apartado  2,  por  el  coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  generación  
conforme  a  lo  previsto  en  sus  apartados  3 y 4. 

2. El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  resultará  de  lo  establecido en las siguientes 
reglas:  

a) En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  del devengo  será  el  
que  tengan  determinado  en  dicho  momento  a  efectos  del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de valores  que  no  
refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con posterioridad  a  la  aprobación  de  la  
citada  ponencia,  se  podrá  liquidar provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  a  aquel.  En  
estos  casos,  en  la liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  
obtenido conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a la  
fecha  del  devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  efectividad  de  los nuevos  
valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de actualización  que  
correspondan,  establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del Estado. 

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien inmueble  de  
características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto, no  tenga  determinado  
valor  catastral  en  dicho  momento,  el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  
catastral  sea  determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del dominio,  los  
porcentajes  anuales  contenidos  en  los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se aplicarán  sobre  la  
parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que  represente, respecto  de  aquel,  el  valor  
de  los  referidos  derechos  calculado  mediante  la aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  
del  Impuesto  sobre  Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto: 

b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del 
valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho 
valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor.  
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b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno 
sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en 
las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de 
dicha transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre 
el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del valor 
de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos 
del dominio distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 
2.c) siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al  interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  plantas sobre  un  edificio  
o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin implicar  la  existencia  de  
un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  
este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor definido  en  el  apartado a) anterior  que  
represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  
transmisión  o,  en  su  defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  
volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen  
edificados  una  vez construidas aquellas. 

d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  
apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del justiprecio  que  corresponda  
al  valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el apartado 2.a)  anterior  fuese  inferior,  en  
cuyo  caso  prevalecerá  este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 
específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal. 

3. El  periodo  de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
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En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento de valor 
puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se 
refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se 
disponga por ley. 

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años completos,  es  decir,  sin  
tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de que  el  periodo  de  generación  sea  
inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  
meses  completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  fracciones  de  mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada 
periodo de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada momento, de acuerdo 
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales, 
facultándose a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a los nuevos 
coeficientes que resulten aplicables, como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la 
vigencia de la correspondiente actualización legal. 

5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento establecido  en  el  artículo  
104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se  constate  que  el  importe  del  incremento  de  valor 
es  inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  los  
apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el importe de dicho 
incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas o porciones 
en fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 

 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a la cuota o 

porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que corresponda según 

su período de generación.  
c. La base imponible  obtenida por este método será la suma de los componentes parciales 

determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el artículo 104.5 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, 
según lo dispuesto en el apartado a) anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de 
las adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas diferencias 
antes mencionadas. 
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CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible calculada conforme a 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único 
para los distintos períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia 
con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán  mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor 
de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma 
de sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
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En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años 
desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona 
causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia 
del contrato de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha 
declaración podrá ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la residencia en el 
mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de 
residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas 
colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los centros 
asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender que durante el 
período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que 
residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin 
estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por 
informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier 
medio de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota íntegra en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no 
sea superior a 150.000 euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta 
bonificación, será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la 
correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las 
que resulte obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será 
también necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico 
de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria 
que posea sucursal en España. 
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CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos, o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate 
de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de ocupación 
previo pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por 
el procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o consignación de la indemnización por 
rápida ocupación a que se refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del derecho real de 
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el 
plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 
artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la 
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 
y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por 

Código Seguro De Verificación 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 03/08/2023 14:17:24

Observaciones Página 22/25

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw==

023

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NHprSURaMVlHSlhtVDhCcXFqaDd4dz09


  
 

 

 

 
 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 23 

 

resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que contendrá los 
elementos esenciales de la relación tributaria.   
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del trámite habilitado 
para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas 
personas que estén obligadas a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones 
que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, registradores de la propiedad 
y mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá presentarse antes de la 
expiración del plazo inicial en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que permita la valoración del 
terreno mediante la identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del 
Catastro. Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no conste en el último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración 
catastral correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente artículo, será 
sustituida por una declaración, presentada en el mismo plazo que correspondería a aquella, en los 
siguientes supuestos: 
 

a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el momento de la transmisión. Una 
vez determinado, la Administración Tributaria  practicará la correspondiente  liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno por cualquier 
título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está 
exenta, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás 
pruebas en las que fundamente su pretensión.  

c) Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno no está sujeta 
al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar  los  títulos  
que  documenten  la transmisión  y  la  adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 
de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comunicar al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la 
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realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que  apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga:  
 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la 
escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no tratarse 
de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF 
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del 
inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división 
horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación 
o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que 
remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.    
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o 
en su caso a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
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Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 
supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresas”. 
 
Segundo.- En caso de aprobarse el proyecto, someter el mismo al trámite legal y reglamentariamente 
previsto para su aplicación.  
 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 
GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 
José María Jaime Vázquez. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilmo. Sr. D. Carlos María Conde O’Donnell 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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De conformidad con el artículo 130 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Málaga y al objeto de que se emita el oportuno Dictamen previo, le adjunto el 

expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, instando se emita el mismo a la mayor brevedad 

posible.  

En esta espera, atentamente, 

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
 
GERENTE DEL OA DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 

José María Jaime Vázquez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Antonio Felipe Morente Cebrián.  

PRESIDENTE DEL JURADO TRIBUTARIO.  
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Presidente:  D. Antonio Felipe Morente Cebrián 
Vocal: D. Manuel Garrido Mora         

Secretario: D. Francisco Javier Martínez Domingo 

 El Jurado Tributario del 
Ayuntamiento de Málaga, 
en  sesión  celebrada  el día 

10 de agosto de 2023, con asistencia de los miembros que al margen se 
expresan, ha examinado el expediente del Anteproyecto de modificación de la 
Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, remitido por el Sr. Gerente del O.A. de 
Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, y ha emitido el 
siguiente dictamen: 
 
“ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
Examinado el expediente del anteproyecto de modificación de la Ordenanza de 
anterior mención, se procede a dictaminar el mismo en el sentido que se expresa 
seguidamente. 
 
El Jurado Tributario, por unanimidad de sus miembros, acuerda DICTAMINAR 
FAVORABLEMENTE el anteproyecto de modificación de la Ordenanza 
Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, de conformidad con la Ponencia del 
siguiente tenor: 
 
“El Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de 
Málaga ha remitido al Jurado Tributario el Expediente relativo a la propuesta de 
modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5, reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, a regir 
desde su entrada en vigor, prevista para el día siguiente al de publicación de su 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga; para la 
emisión del dictamen a que se refiere el artículo 137.1.b) de la Ley reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 
 
La petición de dictamen va acompañada de la Memoria justificativa de las 
modificaciones propuestas, valoración económica de la propuesta, y ello 
conforme a lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de la relación 
de preceptos modificados y del texto íntegro de la Ordenanza Nº 5, tal como 
habría de publicarse después de su aprobación definitiva. 
 
El nuevo texto que se propone incluye modificaciones en la actual Ordenanza 
Fiscal que afectan a aspectos de carácter técnico, económico y a la fecha de 
entrada en vigor, concretándose en las siguientes: 
 
1.- Se propone la modificación del apartado 3 del Artículo 3º, “Supuestos de 
no sujeción”, al objeto de adaptar su contenido a la modificación operada en el 
artículo 104.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
adelante TRLRHL, como consecuencia de la aprobación de la Ley Orgánica 
2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección de las personas huérfanas 
víctimas de la violencia de género. 
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3.- Se propone la modificación del Artículo 9º, “Bonificaciones en transmisiones 
mortis causa”, con una doble finalidad, a saber: 
 

a. Por un lado, se incorporan tres nuevos párrafos en los que se definen 
aquellos supuestos en los que, además de la residencia en el mismo 
domicilio, se entenderá que existe la convivencia exigida como requisito 
para la concesión de la bonificación que regula el citado precepto. 
 

b. Por otro lado, la inclusión de un nuevo párrafo en el que se contempla la 
posibilidad de bonificar la cuota del tributo correspondiente a 
transmisiones de terrenos, o transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges 
y los ascendientes y adoptantes, en aquellos supuestos en que no quede 
acreditada la convivencia, reduciéndose el porcentaje de bonificación al 
12,5 por 100, siempre y cuanto el valor catastral de la vivienda del 
fallecido no supere los 150.000,00 euros. 

 
Examinada la propuesta de modificación, procede proponer al Jurado Tributario 
que DICTAMINE FAVORABLEMENTE el expediente de Modificación de la 
Ordenanza Nº 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, a regir desde su entrada en vigor, 
prevista para el día siguiente al de publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, debiendo advertirse, en relación con el 
procedimiento de aprobación que, con carácter previo a la tramitación plenaria, 
deberá someterse el citado Expediente de Modificación a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.a) 
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.” 

 
Es cuanto el Jurado Tributario del Ayuntamiento de Málaga dictamina. 

 
Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

     EL SECRETARIO 
     Francisco Javier Martínez Domingo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga y al objeto de que se emita el oportuno informe 
económico previo, le adjunto el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal Nº 5 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,  
instando se emita el mismo a la mayor brevedad posible.  
 
En esta espera, atentamente, 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
 
EL GERENTE DEL O.A DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 
José María Jaime Vázquez. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Fermín Vallecillo Moreno.  
INTERVENTOR GENERAL DE FONDOS.  
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

OBJETO DEL INFORME: 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5, REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

De conformidad con lo establecido en el art. 214.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), el 
funcionario que suscribe, en el estricto orden económico y siempre que jurídicamente sea 
procedente, tiene el honor de informar: 

1º) Se recibe el 11 de agosto de 2023 solicitud de informe a esta Intervención, por parte del  
Gerente del O.A. de Gestión Tributaria, respecto al expediente de modificación de la 
ordenanza de referencia, constando en el mismo la siguiente documentación: 

- Propuesta de modificación firmada por el Gerente del O.A. de Gestión Tributaria, de fecha 
3 de agosto de 2023, que contempla los apartados siguientes:  

1. Justificación y contenido de la modificación propuesta. 
2. Modificaciones que se propone introducir en el texto de la ordenanza. 
3. Estudio económico de la modificación.  
4. Procedimiento de modificación. 
5. Propuesta final. 

- Dictamen del Jurado Tributario, de fecha 10 de agosto de 2023. 

2º) Entre las modificaciones propuestas, según se especifican en la memoria justificativa, se 
encuentra la modificación del artículo 3.3, que tiene como objetivo la adaptación de los 
supuestos de no sujeción a la normativa vigente, y la modificación del artículo 9 para, por 
una parte, introducir con carácter reglamentario los criterios que en la práctica se están 
siguiendo, conforme a la instrucción interna dictada para ello, para interpretar el concepto 
de “convivencia” y, por otra parte, extender la aplicación de la bonificación para 
transmisiones por causa de muerte para aquellos casos en los que no existe convivencia de 
los herederos con el fallecido.   

En concreto, respecto de esta última modificación, de contenido económico, se propone la 
inclusión en el artículo 9 de una bonificación del 12,5% de la cuota, siempre y cuando el 
valor catastral de la vivienda habitual del fallecido no supere los 150.000 euros, en aquellos 
casos en que no quede acreditada la convivencia.  

El Jurado Tributario ha dictaminado favorablemente dichas propuestas de modificación. 

3º) El art. 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece: 

“7.3 Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos 
administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos 
públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma 
estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera”.   

En el apartado 3 de la propuesta, referente al estudio económico de la modificación, el cual 
debería venir firmado por personal Técnico, al margen de que también lo suscriba el Gerente 
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de dicho organismo, se informa que, de las propuestas que se formulan tan solo cabe 
realizar algunas precisiones sobre el nuevo supuesto de bonificación por transmisiones 
mortis-causa por la vivienda habitual del fallecido puesto que de las otras alteraciones que 
se proponen no se deriva consecuencia económica alguna dado que, en ambos casos, se 
trata de disposiciones que, en la práctica ya se vienen aplicando. Así, continúa informándose 
que, partiendo de los datos conocidos sobre derechos liquidados en 2022 y analizado el 
contenido de los expedientes afectados por dicha modificación, el impacto económico 
estimado ascendería a 473.161,64 €. Se añade en el informe, que cuando se formulen las 
correspondientes previsiones presupuestarias de ingresos para el próximo año se tendrán en 
cuenta estas consideraciones y la evolución de las cantidades que en condiciones normales 
se esperan reconocer en favor del Ayuntamiento de Málaga. 

El art. 12.4 de la citada LO 2/2012 establece que cuando se aprueben cambios normativos 
que supongan variaciones permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable 
resultante de la aplicación de la regla de gasto podrá variar en la cuantía equivalente. Por 
tanto, una vez cuantificado el efecto que supone dicho cambio en la recaudación del 
ejercicio, habrá de tenerse en cuenta que:  

• Caso de que se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes 
de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los 
años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía 
equivalente.  

• Cuando los cambios normativos supongan disminuciones de recaudación, el nivel de 
gasto computable en los años en que se produzcan estas disminuciones deberá reducirse en 
la cuantía equivalente. 

• Cuando el cambio normativo afecte a impuestos, tasas o precios públicos cuya 
recaudación se produzca de una sola vez para todo el año, el incremento o disminución de la 
recaudación que este cambio produzca se cuantificará en el primer ejercicio en que tenga su 
efecto.  

• Para el resto de impuestos, tasas o precios públicos, si el cambio normativo no se 
produce al inicio del ejercicio, sino que tiene lugar en un momento posterior, la valoración  
anual será el aumento o disminución de la recaudación que dicho cambio normativo haya 
producido en el período devengado inferior al año. Por tanto, en este supuesto, el aumento 
o disminución de la recaudación por el cambio normativo tendrá efectos en dos ejercicios 
consecutivos conforme al incremento o decremento que produce en cada uno de ellos 
respectivamente. 

Aunque en el estudio económico no se indica el sentido del impacto económico, negativo o 
positivo, entendemos que, por el contenido de la propuesta, se trata de una disminución de 
la recaudación prevista con la aplicación de la modificación de esta ordenanza, por lo que 
deberá tenerse en cuenta su incidencia en el cumplimiento de la regla de gasto, que será de 
una minoración de 473.161,64 € en el nivel de gasto computable para el ejercicio 2024, si la 
ordenanza entra en vigor el 1 de enero de dicho ejercicio, o la parte correspondiente en los 
ejercicios 2023 y 2024 si entra en vigor durante el presente ejercicio.  

Es cuanto se informa desde el orden estrictamente económico, debiéndose tener en cuenta lo 
expuesto en cuanto a la necesidad de que el estudio económico venga firmado por Técnico 
Municipal.  

Además, en el expediente remitido no obra el informe del Jefe de la Dependencia o Unidad 
Administrativa a que se refiere el artículo 172.1 ROF que todo expediente debe incorporar, de 
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acuerdo con la Instrucción 1/2021, conjunta de la Secretaría del Pleno y del Órgano de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2021. 

Es por todo ello, que esta Intervención considera que deberán subsanarse las incidencias puestas 
de manifiesto desde el punto de vista económico, sin necesidad de que se remita nuevamente la 
propuesta a esta Intervención, sino incorporando al expediente el estudio económico con los 
requisitos expuestos, así como el informe favorable citado anteriormente, para continuar con su 
tramitación. 

  

En Málaga, a la fecha que consta en la firma electrónica 
EL INTERVENTOR ADJUNTO, 
Fdo.: Jesús Jiménez Campos 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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 Por el Sr. Interventor Adjunto se ha emitido Informe de fecha 30 de agosto de 2023 acerca de la 
Propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, elaborada por el Sr. Gerente del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria.  
 
 En relación con las incidencias observadas en dicho Informe, el funcionario que suscribe viene a: 
 
a) Ratificar en todos sus términos la Propuesta contenida en la Memoria justificativa para la modificación 
de la Ordenanza elaborada por el Sr. Gerente del Organismo Autónomo, propuesta que por lo demás 
resulta de su exclusiva competencia, como recoge el artículo 15.12.1.b de los Estatutos del Organismo. 
Ello en cumplimiento del artículo 172.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de acuerdo con la Instrucción 1/2021, conjunta de la Secretaría del 
Pleno y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2021. 
 
b) Ratificar también en consecuencia el estudio económico contenido en la Propuesta y las consiguientes 
previsiones sobre el impacto económico de las modificaciones que se contienen en el mismo, que,  como 
se recoge en el Informe del Sr, Interventor Adjunto, se puede estimar en una reducción de los ingresos a 
recaudar de 473.161,64 €, si la ordenanza entra en vigor el día 1 de enero de 2024 y por tanto impacto 
económico negativo.  
 
 Así mismo y en lo que se refiere a la regla del gasto, se considera que las cantidades citadas, en 
la medida en que representen en términos netos una disminución en la recaudación prevista, deberán ser 
tenidas en consideración en cuanto a los posibles gastos a financiar, todo ello en el marco de las 
disposiciones al respecto de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 
  En Málaga, a la fecha que consta en la firma electrónica 
  EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE INGRESOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilmo. Sr. D. Carlos María Conde O’Donnell 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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INFORME SOBRE LA CONFORMIDAD A DERECHO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL PROYECTO 
DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5, REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el art. 127.1.a) de la ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de medidas para la 
modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de los 
proyectos de ordenanzas y, entre ellas, las de carácter fiscal, como trámite previo a su aprobación 
plenaria. 
 
En consecuencia, se someterá a la Ilma. Junta de Gobierno Local el anteproyecto de modificación de la 
ordenanza fiscal Nº 5, tras cuya aprobación, si procede, como Proyecto y previo dictamen, en su caso, de 
la Comisión del Pleno de Economía y Hacienda, se someterá a la consideración del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, conforme al art. 123.1.g) del citado texto legal. 
 
El contenido del expediente queda resumido en la justificación y contenido de la modificación que se 
propone, folios 4 a 7 del mismo, por lo que nos remitimos a ella al objeto de evitar reiteraciones. 

 
El Tribunal Supremo, en sentencia de fecha 31/1/2023 (Id Cendoj: 28079130022023100022) ha señalado: 
“Por todo lo expuesto, fijamos como criterio interpretativo sobre la cuestión de interés casacional que el 
art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que regula el procedimiento de elaboración y aprobación de 
las ordenanzas fiscales locales, constituye legislación especial por razón de la materia, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 1ª, apartado 1, de la Ley de la Ley 39/2015, no 
resulta exigible seguir el trámite de consulta pública previsto en el art. 133.1 LPAC, como trámite previo al 
procedimiento de elaboración y aprobación de las ordenanzas fiscales establecido en el art. 17 TRLHL”. 
Por lo anterior se ha omitido el trámite de consulta pública previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el 
de audiencia previsto en el artículo 133.2 de la citada ley, teniendo dicha omisión idéntico fundamento, 
esto es, el regular el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo un trámite de audiencia específico que hace innecesario 
el anterior, al constituir dicho Texto refundido legislación especial por razón de la materia. 
 
Consta en el expediente informe de la Intervención General Municipal y Dictamen del Jurado Tributario 
así como la subsanación apuntada por la Intervención General con base en el artículo 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; Sin perjuicio 
de ello procede significar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15.2.1.b) de los estatutos 
del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
corresponde al Gerente del mismo  la propuesta al titular del Área de Gobierno de Hacienda así como la 
elaboración e interpretación de las normas propias del ayuntamiento en materia tributaria u otras 
competencia del organismo. El titular de dicha área elevará, en su caso, dicha propuesta a la Junta de 
Gobierno Local para su tramitación como proyecto normativo. 
 
Asimismo se ha subsanado lo indicado en dicho informe sobre el hecho de que el estudio económico 
venga firmado por Técnico Municipal, como en la concreción del impacto económico y determinación de 
su incidencia en la regla del gasto. 
 
El expediente contiene la redacción de la nueva ordenanza y su fecha de entrada en vigor. 
 
El presente informe se emite siempre a salvo y sin perjuicio de las facultades de asesoramiento que 
corresponden a la Asesoría Jurídica Municipal respecto a la Ilma. Junta de Gobierno Local  (artículo 129.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local) y del preceptivo informe 
jurídico que ha de emitir la Secretaría general del Pleno al amparo de lo dispuesto por el artículo 3.3.d.1º 
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del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.   
 
Por todo lo anterior y con las observaciones apuntadas, se puede concluir que el contenido del proyecto 
se adecua a las prescripciones del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.  
 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
     EL SUBDIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
     Fdo: Juan Martos de la Torre.  
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PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA A LA ILMA. 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE MODIFICACION DE LA DE LA ORDENANZA FISCAL 
NÚMERO 5, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.  
 
Con fecha 1 de septiembre de 2023, el Subdirector de Asesoría Jurídica del Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria ha emitido informe sobre la conformidad a derecho del expediente relativo a la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. 
 
A grandes rasgos, las novedades propuestas para la Ordenanza Fiscal Nº 5 REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, 
consisten en: 

Nuestra ordenanza ya se acomodó al contenido del Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el 
que se adapta el Texto Refundido regulador  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
con el fin el fin de dar cumplimiento al mandato contenido en su Sentencia 59/2017 de no someter a 
tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo 
supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no se ha 
producido un incremento de valor. 

Por ello, las adaptaciones que ahora proponemos se limitan a tres cuestiones puntuales: 
 

 De un lado, para adaptar reglamentariamente los supuestos de no sujeción a la normativa 
vigente. 

 De otro, para extender la aplicación de la bonificación para transmisiones por causa de muerte 
para aquellos casos en los que no existe convivencia de los herederos con el fallecido. En 
concreto, cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12’5% de la 
cuota íntegra en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor 
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda 
del fallecido, siempre que su valor catastral no sea superior a 150.000 euros. El impacto 
estimado de la aplicación de esta bonificación ascendería a 473.161,64 €. 

 Por último, se aprovecha la reforma del artículo afectado por la propuesta anterior para 
introducir, con carácter reglamentario, aquellos criterios que en la práctica se están siguiendo 
para interpretar el concepto de “convivencia”.   

 
Indicar que el expediente cuenta con el informe de la Intervención General Municipal y el Dictamen del 
Jurado Tributario, todo ello al amparo delo dispuesto por el artículo 130 y 133 del Reglamento Orgánico 
del Pleno del Ayuntamiento de Málaga. Sin perjuicio de ello se indica que la competencia para aprobar la 
presente modificación corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno por lo que, una vez adoptado el 
correspondiente acuerdo por la Junta de Gobierno Local, se exigirá, además, el informe de la Secretaría 
General al amparo de lo dispuesto por el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 
 
Asimismo, se han subsanado las observaciones apreciadas en el Informe emitido por la Intervención 
Municipal. 
 
A la vista del contenido del expediente y de los informes emitidos al respecto que lo conforman, se 
propone a la Ilma. Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes:  
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ACUERDOS: 
 
Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal número 5, reguladora el Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; el texto íntegro de la cual, tras la 
modificación propuesta, es del siguiente tenor literal: 
 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
PREÁMBULO. 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
Disposición final. 
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución 
en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 
104 a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los 
siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
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- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para regular este 
impuesto en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el 
interés general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para su adaptación al real 
decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 
reciente jurisprudencia del tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de málaga, esta 
ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa 
para facilitar su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de 
los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como Municipio, le 
impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del 
ordenamiento jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la 
administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal 
funcionamiento de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de 
obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, más 
allá del deber constitucional que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos 
contribuyan al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 
alcance confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando 
justificados suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto:  

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

Código Seguro De Verificación hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 09/09/2023 19:21:01

Observaciones Página 3/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug==

039

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/aG9ZWU9SVnJDTDNEVE0rOC94V2x1Zz09


  
 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu – Pág. 4 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o 
personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el 
adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres 
fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por 
la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones 
lucrativas traigan causa del referido fallecimiento. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y 
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, 
o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en 
proporción a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, 
conforme al artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por las 
Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 
 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones 
a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, 
a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 
de esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior 
transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada 
Ley. 

7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se 
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las 
normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, 
de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los 
mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada 
del proceso de adscripción. 
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
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S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por 
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha 
disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

9. Las  transmisiones  de  terrenos respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor  por diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  
transmisión  y adquisición. Para  ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  
documenten  la transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  
efectos,  las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  de transmisión  o  de  
adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  caso  el  mayor  de  los siguientes  valores,  sin  
que  a  estos  efectos  puedan  computarse  los  gastos  o tributos  que  graven  dichas  
operaciones:  el  que  conste  en  el  título  que  documente la operación o el comprobado, en su 
caso, por la Administración tributaria.  

 
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y construcción,  
se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  efectos  el  que  resulte  de aplicar  la  proporción  
que  represente  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  el  valor catastral  del  terreno  
respecto  del  valor  catastral  total  y  esta  proporción  se  aplicará tanto al valor de transmisión 
como, en su caso, al de adquisición.  

 
Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las reglas  de  
los  párrafos  anteriores  tomando, en su caso,  por  el  primero  de  los  dos valores  a  comparar  
señalados  anteriormente, el declarado en el Impuesto  sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  apartado, para  el  
cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de manifiesto  el  
incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  
adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de aplicación  en  los  supuestos  de  
aportaciones  o  transmisiones  de  bienes  inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  
dispuesto  en los apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  segunda  de  
la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
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1. La constitución y transmisión de  derechos de servidumbre. 
 
2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, conforme a lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las obras que 
afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos 
cuatro años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, 
exigiéndose a tal efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan realizado obras de 
conservación, mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del 
valor catastral del inmueble en el año de la transmisión. 
 
Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su concesión, 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza para la 
presentación de la autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la aportación 
al expediente de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa. 
- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de las 

obras.  
- Certificado final de obras. 

 
3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 

vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado 
el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos inmobiliarios 
objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del deudor, de manera 
directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta transmisión 
sea una condición impuesta por esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la 
condonación, total o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 

Código Seguro De Verificación hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 09/09/2023 19:21:01

Observaciones Página 6/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug==

042

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/aG9ZWU9SVnJDTDNEVE0rOC94V2x1Zz09


  
 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu – Pág. 7 

 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente 
debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen mediante el modelo  
aprobado a través de resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna 
comprobación por parte de dicha Administración tributaria municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la  
obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 

municipio de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades 
locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 

mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título oneroso por una  entidad sin fines 
lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará 
condicionada a que la misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por 
cada entidad solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
   

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma para quien 

efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el apartado 6º 

del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio en caso de disolución.  
- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la entidad a la 

cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados 
en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no se hallan 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las 
actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el régimen fiscal 
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especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la propia AEAT 
indicando desde qué fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las 
entidades que no están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la 
disposición adicional novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de 
la AEAT acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada entidad sin 
fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en el artículo 2 de la 
misma, mediante certificación de su inscripción en el registro administrativo correspondiente 
y donde se describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades 
religiosas deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben 
entregar la copia de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la 
Orden del Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de 
“utilidad pública”. De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá aportar 
copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de escritura de 
propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal especial se 
aplicará la exención directamente por la Administración, una vez solicitada debidamente ante el 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
acreditándose la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el 
apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los 
que se solicita dicha exención y el uso o destino de los mismos.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles 
deberán continuar no afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para cada período, al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no 
renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, 
deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá 
efectos a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en cualquier 
momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las potestades de 
comprobación e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este 
sentido, el incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para la entidad 
solicitante la obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora 
que procedan y sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso 
de infracciones graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el 
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
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b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los particulares. Tales 
actos o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias 
jurídico-privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1.  La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  incremento del  valor  de  los  
terrenos  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  largo  de  un  
periodo  máximo  de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  5  
de  este  artículo, multiplicando  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  calculado conforme  
a  lo  establecido  en  su  apartado  2,  por  el  coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  generación  
conforme  a  lo  previsto  en  sus  apartados  3 y 4. 

2. El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  resultará  de  lo  establecido en las siguientes 
reglas:  

a) En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  del devengo  será  el  
que  tengan  determinado  en  dicho  momento  a  efectos  del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de valores  que  no  
refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con posterioridad  a  la  aprobación  de  la  
citada  ponencia,  se  podrá  liquidar provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  a  aquel.  En  
estos  casos,  en  la liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  
obtenido conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a la  
fecha  del  devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  efectividad  de  los nuevos  
valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de actualización  que  
correspondan,  establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del Estado. 

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien inmueble  de  
características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto, no  tenga  determinado  
valor  catastral  en  dicho  momento,  el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  
catastral  sea  determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del dominio,  los  
porcentajes  anuales  contenidos  en  los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se aplicarán  sobre  la  
parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que  represente, respecto  de  aquel,  el  valor  
de  los  referidos  derechos  calculado  mediante  la aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  
del  Impuesto  sobre  Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto: 
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b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del 
valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho 
valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno 
sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en 
las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de 
dicha transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre 
el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del valor 
de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos 
del dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 
2.c) siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al  interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  plantas sobre  un  edificio  
o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin implicar  la  existencia  de  
un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  
este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor definido  en  el  apartado a) anterior  que  
represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  
transmisión  o,  en  su  defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  
volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen  
edificados  una  vez construidas aquellas. 

d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  
apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del justiprecio  que  corresponda  
al  valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el apartado 2.a)  anterior  fuese  inferior,  en  
cuyo  caso  prevalecerá  este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 
específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
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Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal. 

3. El  periodo  de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento de valor 
puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se 
refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se 
disponga por ley. 

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años completos,  es  decir,  sin  
tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de que  el  periodo  de  generación  sea  
inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  
meses  completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  fracciones  de  mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada 
periodo de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada momento, de acuerdo 
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales, 
facultándose a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a los nuevos 
coeficientes que resulten aplicables, como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la 
vigencia de la correspondiente actualización legal. 

5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento establecido  en  el  artículo  
104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se  constate  que  el  importe  del  incremento  de  valor 
es  inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  los  
apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el importe de dicho 
incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas o porciones 
en fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 

 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a la cuota o 

porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que corresponda según 

su período de generación.  
c. La base imponible  obtenida por este método será la suma de los componentes parciales 

determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el artículo 104.5 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
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período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, 
según lo dispuesto en el apartado a) anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de 
las adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas diferencias 
antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible calculada conforme a 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único 
para los distintos períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia 
con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán  mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor 
de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma 
de sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
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En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años 
desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona 
causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia 
del contrato de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha 
declaración podrá ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la residencia en el 
mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de 
residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas 
colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los centros 
asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender que durante el 
período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que 
residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin 
estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por 
informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier 
medio de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota íntegra en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no 
sea superior a 150.000 euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta 
bonificación, será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la 
correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las 
que resulte obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será 
también necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico 
de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria 
que posea sucursal en España. 
 
 
 

Código Seguro De Verificación hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 09/09/2023 19:21:01

Observaciones Página 13/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug==

049

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/aG9ZWU9SVnJDTDNEVE0rOC94V2x1Zz09


  
 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu – Pág. 14 

CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos, o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate 
de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de ocupación 
previo pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por 
el procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o consignación de la indemnización por 
rápida ocupación a que se refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del derecho real de 
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el 
plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 
artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la 
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 
y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por 
resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que contendrá los 
elementos esenciales de la relación tributaria.   
 

Código Seguro De Verificación hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 09/09/2023 19:21:01

Observaciones Página 14/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug==

050

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/aG9ZWU9SVnJDTDNEVE0rOC94V2x1Zz09


  
 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu – Pág. 15 

2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del trámite habilitado 
para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas 
personas que estén obligadas a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones 
que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, registradores de la propiedad 
y mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá presentarse antes de la 
expiración del plazo inicial en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que permita la valoración del 
terreno mediante la identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del 
Catastro. Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no conste en el último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración 
catastral correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente artículo, será 
sustituida por una declaración, presentada en el mismo plazo que correspondería a aquella, en los 
siguientes supuestos: 
 

a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el momento de la transmisión. Una 
vez determinado, la Administración Tributaria  practicará la correspondiente  liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno por cualquier 
título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está 
exenta, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás 
pruebas en las que fundamente su pretensión.  

c) Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno no está sujeta 
al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar  los  títulos  
que  documenten  la transmisión  y  la  adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 
de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comunicar al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que  apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga:  
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a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la 
escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no tratarse 
de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF 
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del 
inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división 
horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación 
o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que 
remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.    
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o 
en su caso a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 
supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
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Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresas”. 
 
Segundo.- Someter el expediente al trámite legal y reglamentariamente previsto para su aplicación.  
 

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
D. Carlos María Conde O’Donnell. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.-  
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ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO  

        
        
   
D. Juan Martos de la Torre, responsable de la tramitación del expediente DELEGACIÓN DE 

ECONOMÍA/GESTRISAM Nº 005/2023, relativo a la APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, informa que el mismo se halla 

concluso en todos sus trámites y que se presenta con arreglo a lo establecido en los artículos 70 

de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 164 del citado Reglamento.   

  
Málaga, a la fecha de la firma electrónica.  

  
EL SUBDIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA. 

Juan Martos de la Torre.  
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ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

 
PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5, 

REGULADORA EL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 

VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

(EXPEDIENTE Nº 5/2023). 

 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de fecha 9 de septiembre de 2023, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

“Con fecha 1 de septiembre de 2023, el Subdirector de Asesoría Jurídica del 

Organismo Autónomo de Gestión Tributaria ha emitido informe sobre la conformidad a 

derecho del expediente relativo a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

A grandes rasgos, las novedades propuestas para la Ordenanza Fiscal Nº 5 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, consisten en: 

Nuestra ordenanza ya se acomodó al contenido del Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de 

noviembre, por el que se adapta el Texto Refundido regulador  de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 

reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con el fin el fin de dar 

cumplimiento al mandato contenido en su Sentencia 59/2017 de no someter a tributación las 

situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo 

supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no 

se ha producido un incremento de valor. 

Por ello, las adaptaciones que ahora proponemos se limitan a tres cuestiones puntuales: 

 

 De un lado, para adaptar reglamentariamente los supuestos de no sujeción a la 

normativa vigente. 

 De otro, para extender la aplicación de la bonificación para transmisiones por 

causa de muerte para aquellos casos en los que no existe convivencia de los 

herederos con el fallecido. En concreto, cuando no se acredite la convivencia se 

aplicará una bonificación del 12’5% de la cuota íntegra en las transmisiones de 

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos 

del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la 

vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no sea superior a 150.000 

euros. El impacto estimado de la aplicación de esta bonificación ascendería a 

473.161,64 €. 
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 Por último, se aprovecha la reforma del artículo afectado por la propuesta anterior 

para introducir, con carácter reglamentario, aquellos criterios que en la práctica se 

están siguiendo para interpretar el concepto de “convivencia”.   

 

Indicar que el expediente cuenta con el informe de la Intervención General Municipal y el 

Dictamen del Jurado Tributario, todo ello al amparo delo dispuesto por el artículo 130 y 

133 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga. Sin perjuicio de ello 

se indica que la competencia para aprobar la presente modificación corresponde al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno por lo que, una vez adoptado el correspondiente acuerdo por la Junta 

de Gobierno Local, se exigirá, además, el informe de la Secretaría General al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

 

Asimismo, se han subsanado las observaciones apreciadas en el Informe emitido por la 

Intervención Municipal. 

 

A la vista del contenido del expediente y de los informes emitidos al respecto que lo 

conforman, se propone a la Ilma. Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes:  

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal número 5, reguladora 

el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; el texto 

íntegro de la cual, tras la modificación propuesta, es del siguiente tenor literal: 

 

“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 

DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO. 

CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  

Artículo 1º. Hecho imponible. 

Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 

CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  

Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 

Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 

CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 

Artículo 6º. Sujetos pasivos. 

CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 

Artículo 7º. Base imponible. 

CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 

Artículo 8º. Cuota íntegra. 

Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 

CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 

Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
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Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 

Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 

Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 

Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 

Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 

Sección Segunda: Inspección y recaudación. 

Artículo 15º. Gestión Tributaria. 

Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 

Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 

Disposición final. 

 

PREÁMBULO. 

 

La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y 

tributaria reconocida al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de 

carácter territorial- por la Constitución en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los 

artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 104 a 110 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán 

establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, de acuerdo con esta ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas 

ordenanzas fiscales.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 

manifiesta la observancia de los siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza 

Fiscal:  

 

- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para 

regular este impuesto en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los 

ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para 

asegurar el interés general que motiva la modificación de la regulación del impuesto 

para su adaptación al real decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se 

adapta el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por 

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del 

tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor de los 

terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del 

ordenamiento jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de 

málaga, esta ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene 
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garantizada su publicidad activa para facilitar su general conocimiento, incluso 

durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  

 

De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal 

cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando 

al Ayuntamiento de Málaga de los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer 

frente a las obligaciones que, como Municipio, le impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del ordenamiento jurídico.  

 

En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto 

funcionamiento de la administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos 

adecuados tanto para el normal funcionamiento de los servicios de competencia municipal, 

como para el cumplimiento del resto de obligaciones que le son propias. La norma no 

conlleva la restricción de derechos de los particulares, más allá del deber constitucional que 

se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos contribuyan al sostenimiento 

de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 

tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, 

tendrá alcance confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su 

objetivo y quedando justificados suficientemente los objetivos que persigue. 

 

CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  

 

Artículo 1º. Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los 

terrenos de naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga 

de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la 

constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre 

los referidos terrenos. 

 

Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la 

consideración de urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 

independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de 

aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que 

experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 

características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 

 

No está sujeto al impuesto: 

 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 

de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a 

su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 

cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 

cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 

matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se 

producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 

inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con 

discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el 

adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las 

mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos 

en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 

España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido 

fallecimiento. 

 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de 

beneficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de 

transformación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las 

adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a los terrenos 

aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, conforme al 

artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  

 

Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que 

proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán 

las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso. 

 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por 

las Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 

 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 

derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en 

Capítulo VII del Título VII de esta Ley, a excepción de las relativas a terrenos que se 

aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley cuando no se hallen 

integrados en una rama de actividad. En la posterior transmisión de los 

mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se 

ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de 

la transmisión derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título 

VII de la citada Ley. 

 

7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de 
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naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a 

los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, 

siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 

de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio, sobre Sociedades 

Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se 

entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 

el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada 

del proceso de adscripción. 

 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de 

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en 

la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 

reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 

de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de 

gestión de activos.  

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 

transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 

Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente 

por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, 

resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento 

inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 

realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto 

social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional 

décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 

entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la 

exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, 

previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a 

lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los 

terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las 

operaciones previstas en este apartado. 

9. Las  transmisiones  de  terrenos respecto  de  los  cuales  se  constate  la  

inexistencia  de  incremento  de  valor  por diferencia  entre  los  valores  de  dichos  

terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y adquisición. Para  ello,  el  interesado  en  

acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor deberá  declarar  la  

transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la transmisión  y  la  

adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  efectos,  las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 
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Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  de 

transmisión  o  de  adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  caso  el  mayor  de  

los siguientes  valores,  sin  que  a  estos  efectos  puedan  computarse  los  gastos  o 

tributos  que  graven  dichas  operaciones:  el  que  conste  en  el  título  que  

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración 

tributaria.  

 

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y 

construcción,  se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  efectos  el  que  resulte  

de aplicar  la  proporción  que  represente  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  

el  valor catastral  del  terreno  respecto  del  valor  catastral  total  y  esta  

proporción  se  aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de 

adquisición.  

 

Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  

las reglas  de  los  párrafos  anteriores  tomando, en su caso,  por  el  primero  de  

los  dos valores  a  comparar  señalados  anteriormente, el declarado en el Impuesto  

sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  

apartado, para  el  cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  

ha  puesto  de manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  

en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  

no  será  de aplicación  en  los  supuestos  de  aportaciones  o  transmisiones  de  

bienes  inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  dispuesto  en los 

apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  segunda  de  la  

Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 

CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  

 

Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 

 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 

consecuencia de los siguientes actos: 

 

1. La constitución y transmisión de  derechos de servidumbre. 

 

2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 

cultural, conforme a lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten 

que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en 

dichos inmuebles. 

 

El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las 

obras que afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan 

finalizado en los últimos cuatro años, en relación con el valor catastral del inmueble 
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en el año de la transmisión, exigiéndose a tal efecto que, durante este período de 

cuatro años, se hayan realizado obras de conservación, mejora o rehabilitación, 

cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del valor catastral del inmueble 

en el año de la transmisión. 

 

Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su 

concesión, dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente 

ordenanza para la presentación de la autoliquidación, acreditando la realización de 

las obras mediante la aportación al expediente de la documentación siguiente: 

 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación 

previa. 

- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de 

las obras.  

- Certificado final de obras. 

 

3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago 

de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la 

cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, 

contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera 

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 

requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 

cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder 

evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente 

para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento 

de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se 

procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 

empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos 

años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo 

fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 

de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio 

con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos 

inmobiliarios objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o 

garante del deudor, de manera directa a un tercero designado por la entidad 

financiera acreedora, siempre que esta transmisión sea una condición impuesta por 

esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la condonación, total 

o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 
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La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el 

transmitente debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen 

mediante el modelo  aprobado a través de resolución de la Gerencia del Organismo 

Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna comprobación por parte de dicha 

Administración tributaria municipal. 

 

Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes 

cuando la  obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que 

pertenezca el municipio de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado 

y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades 

Autónomas y de dichas entidades locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se 

integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 

análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión 

Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión 

de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos 

afectos a las mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 

Convenios internacionales. 

h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título 

oneroso por una  entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará 

condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la 

exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará condicionada a que la 

misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al 

cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser 

probados por cada entidad solicitante. 

 

La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  

   

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
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- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma 

para quien efectúe la solicitud.  

- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el 

apartado 6º del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio 

en caso de disolución.  

- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la 

entidad a la cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad 

solicitante cumple los requisitos exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin 

fines lucrativos y que se hallan enumerados en el artículo 3 de la misma, entre 

ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, representante 

estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 

señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no 

se hallan afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre 

Sociedades, y que las actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su 

objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el 

régimen fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido 

por la propia AEAT indicando desde qué fecha la entidad solicitante está 

acogida al citado régimen. Las entidades que no están obligadas a presentar la 

declaración censal por estar incluidas en la disposición adicional novena, 

apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de la AEAT 

acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada 

entidad sin fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en 

el artículo 2 de la misma, mediante certificación de su inscripción en el registro 

administrativo correspondiente y donde se describan la naturaleza y fines de 

dicha entidad. En concreto, las entidades religiosas deben aportar certificado 

literal de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de 

Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben entregar la 

copia de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la 

Orden del Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la 

calificación de “utilidad pública”. De hallarse en trámite alguno de estos 

documentos, se deberá aportar copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de 

escritura de propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la 

titularidad dominical.  

 

Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal 

especial se aplicará la exención directamente por la Administración, una vez solicitada 

debidamente ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga, acreditándose la inscripción de la entidad en el registro 

administrativo correspondiente, su inclusión en el apartado 1 de la disposición adicional 

novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los que se solicita dicha 

exención y el uso o destino de los mismos.  
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la 

exención se aplicará al período impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de 

presentación de la declaración censal en que se contenga la opción y a los sucesivos. En 

este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles deberán continuar no afectos 

a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 

 

Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para 

cada período, al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 

y en tanto que la entidad no renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la 

renuncia en la AEAT a través del modelo 036, deberá comunicar dicha renuncia ante el 

Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga,  conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá efectos a partir 

del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  

 

El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en 

cualquier momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las 

potestades de comprobación e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación 

sea necesaria. En este sentido, el incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente 

determinará para la entidad solicitante la obligación de ingresar la totalidad de la cuota 

tributaria, junto con los intereses de demora que procedan y sin perjuicio de las sanciones 

previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso de infracciones graves si se 

disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 

 

CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, 

o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita 

el derecho real de que se trate. 

 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o 

la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el 

derecho real de que se trate. 

 

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 

consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 

entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 

de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España. 
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3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los 

particulares. Tales actos o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, 

sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas. 

 

CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 

 

Artículo 7º. Base imponible. 

1. La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  incremento del  valor  de  

los  terrenos  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  

largo  de  un  periodo  máximo  de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  

dispuesto  en  el  apartado  5  de  este  artículo, multiplicando  el  valor  del  terreno  en  el  

momento  del  devengo  calculado conforme  a  lo  establecido  en  su  apartado  2,  por  el  

coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  lo  previsto  en  sus  

apartados  3 y 4. 

2. El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  resultará  de  lo  establecido en las 

siguientes reglas:  

a) En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  del devengo  

será  el  que  tengan  determinado  en  dicho  momento  a  efectos  del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles. 

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de valores  

que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con posterioridad  a  la  

aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar provisionalmente  este  

impuesto  con  arreglo  a  aquel.  En  estos  casos,  en  la liquidación  definitiva  se  

aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido conforme  a  los  

procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a la  fecha  del  

devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  efectividad  de  los nuevos  

valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de actualización  

que  correspondan,  establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del 

Estado. 

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien 

inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto, 

no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el Organismo Autónomo 

de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá 

practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado, 

refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del 

dominio,  los  porcentajes  anuales  contenidos  en  los  apartados  3 y 4  de  este  

artículo  se aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  
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que  represente, respecto  de  aquel,  el  valor  de  los  referidos  derechos  calculado  

mediante  la aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre  

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto:b.1) En el 

caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% 

del valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 

70% de dicho valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario 

tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, 

minorándose esta cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta 

el límite mínimo del 10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo 

indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión de la 

propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 

100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes 

expresados en las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el 

valor del terreno al tiempo de dicha transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la 

diferencia entre el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último 

según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 

75% del valor de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas 

correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los 

casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce 

limitativos del dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) 

anteriores y en el apartado 2.c) siguiente, se considerará como valor de los mismos 

a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor 

que el resultado de la capitalización al  interés básico del Banco de 

España de su renta o pensión anual. 

- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  plantas 

sobre  un  edificio  o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  

suelo  sin implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  

anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  

parte  del  valor definido  en  el  apartado a) anterior  que  represente,  respecto  de  
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aquel,  el  módulo  de proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  

su  defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  

volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  

volumen  edificados  una  vez construidas aquellas. 

d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales 

resultantes de los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del 

justiprecio  que  corresponda  al  valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  

el apartado 2.a)  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  caso  prevalecerá  este último sobre 

el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será 

proporcional a la porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor 

será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la 

totalidad del valor del suelo, la cuota de propiedad que le corresponda en la división 

horizontal. 

3. El  periodo  de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  años a lo 

largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del 

incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se 

tomará como fecha de adquisición, a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, 

aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. Se exceptúan de esta 

regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se refiere el apartado 9 

del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se disponga 

por ley. 

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años completos,  es  

decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de que  el  periodo  

de  generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  

en  cuenta  el  número  de  meses  completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  

fracciones  de  mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para 

cada periodo de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada 

momento, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 
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En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma 

dictada al efecto, procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los 

coeficientes máximos legales, facultándose a la Gerencia del Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para que 

mediante resolución, se de publicidad a los nuevos coeficientes que resulten aplicables, 

como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la 

correspondiente actualización legal. 

5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento establecido  en  
el  artículo  104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se  constate  que  el  
importe  del  incremento  de  valor es  inferior  al  importe  de  la  base  imponible  
determinada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  los  apartados  anteriores  de  este  
artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el importe de dicho incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos que 
justifiquen las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas 
o porciones en fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 

 

a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a 

la cuota o porción adquirida en cada fecha. 

b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que 

corresponda según su período de generación.  

c. La base imponible  obtenida por este método será la suma de los componentes 

parciales determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  

d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el 

artículo 104.5 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del 

incremento de valor del terreno para cada período de generación se obtendrá por 

diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, según lo dispuesto en el 

apartado a) anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de las 

adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas 

diferencias antes mencionadas. 

 

CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 

 

Artículo 8º. Cuota íntegra. 

 

La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 

calculada conforme a las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de 

gravamen del 29 por 100, que será único para los distintos períodos de generación del 

incremento. 

 

Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
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En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de 

derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, 

realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por 

consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y 

adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 

siguientes criterios: 

 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 

- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 

En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una 

convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se 

acreditará a través del padrón municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán  

mantener la adquisición durante los dos años siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese 

plazo.  

 

La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario 

empadronado en la vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la 

condición de: 

  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 

- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio 

Andaluz de Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de 

Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 

- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 

- Víctima de violencia de género. 

  

Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de 

las personas empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no 

familiares, no excedan del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual 

vigente para 14 pagas multiplicado por 1,7. 

 

No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la 

pensión mínima con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento 

excluido del cómputo para determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea 

sobrepasado al computar otros ingresos que pudiera percibir la unidad familiar. 

 

Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un 

porcentaje mayor de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se 

procederá a excluir de la suma de sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
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En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes 

de 4 años desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su 

empadronamiento a otro domicilio. 

 

No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la 

persona causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre 

ambos. 

 

El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del 

empadronamiento, implicará la pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la 

obligación de pago de la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 

consecuencia de la misma y de los intereses de demora correspondientes. En dicho 

supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando dicha 

circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del 

inmueble que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en 

el primer caso fecha de transmisión, notario y número de protocolo en el caso de 

documento público, o aportando copia del contrato de transmisión si se trata de un 

documento privado. La falta de presentación de dicha declaración podrá ser sancionada 

conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la 

residencia en el mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  

 

a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en 

el lugar de residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo 

edificio o en fincas colindantes. 

 

b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por 

motivos asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o 

similares, los centros asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se 

podrá entender que durante el período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba 

en contrario, con la unidad familiar con la que residía con anterioridad al mismo. 

 

c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se 

compruebe que, sin estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía 

que pueda acreditarse por informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de 

similares características o por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota 

íntegra en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos 

reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a 

favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la 

vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no sea superior a 150.000 euros. 
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La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses 

prorrogables por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, 
Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, 
para gozar de esta bonificación, será requisito imprescindible que el obligado tributario, en 
el momento de presentar la correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago 
de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado, siempre que su 
correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será también necesario que 
tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico de los 
que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad 
bancaria que posea sucursal en España. 
 

CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 

 

Artículo 10º. Devengo del impuesto. 

 

1. El impuesto se devenga: 

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos, o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 

transmisión: 

 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, 

cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 

Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de 

ocupación previo pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de 

expropiaciones llevadas a cabo por el procedimiento de urgencia, la del depósito 

previo y pago o consignación de la indemnización por rápida ocupación a que se 

refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

 

Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 

 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber 

tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 

transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 

devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde 

que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 

justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 

artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
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lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones 

del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

 

2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no 

procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto 

a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el 

simple allanamiento a la demanda. 

 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 

arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 

liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá 

el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 

devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 

 

Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 

 

Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 

 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, 

según el modelo aprobado por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Málaga, que contendrá los elementos esenciales de la relación tributaria.   

 

2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del 

trámite habilitado para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga 

(https://sede.malaga.eu) por aquellas personas que estén obligadas a relacionarse de forma 

electrónica con la Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan 

una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites 

y actuaciones que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, 

registradores de la propiedad y mercantiles y asesores profesionales. 

 

3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar 

desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá 

presentarse antes de la expiración del plazo inicial en el modelo aprobado por la 

Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 

4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o 

contratos que originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que 
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permita la valoración del terreno mediante la identificación del mismo en los censos 

elaborados por la Dirección General del Catastro. Cuando el inmueble transmitido 

presente alguna alteración que no conste en el último recibo del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración catastral 

correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 

 

5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  

deberá aportar los títulos que justifiquen las operaciones de transmisión y de adquisición 

del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones si éste se 

hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 

 

6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente 

artículo, será sustituida por una declaración, presentada en el mismo plazo que 

correspondería a aquella, en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el momento de la 

transmisión. Una vez determinado, la Administración Tributaria  practicará la 

correspondiente  liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno 

por cualquier título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce 

limitativo del dominio está exenta, acompañando la documentación a que se refiere 

el apartado 4 de este artículo y demás pruebas en las que fundamente su pretensión.  
c) Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno 

no está sujeta al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004. Deberá aportar  los  títulos  que  documenten  la transmisión  y  la  
adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 

 

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a 

comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los 

sujetos pasivos mediante el modelo específico para ello que  apruebe por resolución de su 

Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga:  

 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la 

presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre 

vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se 

trate. 

 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el 

adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 

que se trate. 
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2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario 

autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos 

suficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón 

social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y 

apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación 

adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.  

 

Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 

 

1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 

y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de 

cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 

autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan hechos, actos o negocios 

jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con 

excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que remitan los Notarios 

al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 

inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.    

 

Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 

autoricen, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar 

autoliquidación y a ingresar su importe, o en su caso a presentar declaración por el 

impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de ingreso 

de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 

 

2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 

privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido 

presentados para conocimiento o legitimación de firmas.  

 

3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 

establecido en la Ley General Tributaria. 

 

Sección Segunda: Inspección y recaudación. 

 

Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado 

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 

 

Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y 
documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, 
informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por 
dichos medios. 
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En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público 

del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 

aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su 

vigencia hasta su modificación o derogación expresas”. 

 

Segundo.- Someter el expediente al trámite legal y reglamentariamente previsto para su 

aplicación.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio 

su aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 

misma propuestos. 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

LA CONCEJALA-SECRETARIA DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

 

Elisa Pérez de Siles Calvo 
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Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu 

 
 
Asunto: Petición Informe Secretaría 
Artículo 3 RD 128/2018 

 
Al objeto de que se emita el oportuno informe por esa Secretaría, adjunto se remite expediente 

administrativo número 5/2023 de la Delegación de Economía/Gestrisam en el que, con fecha 12 de 
septiembre de 2023, se ha dictado acuerdo por la Ilma. Junta de Gobierno Local, relativo a la aprobación 
del proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 

La presente petición se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 3.3.d.1º del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional cuando dispone, como función  pública de Secretaría, que “d) 
En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos: 1.º Aprobación o modificación de 
Ordenanzas, Reglamentos y Estatutos rectores de Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles, 
Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u otros Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local. 

 

       En Málaga a la fecha de la firma electrónica 
       El Gerente del O.A. 
       de Gestión Tributaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sra. Doña Alicia Elena García Avilés 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
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PROPUESTA QUE SE PRESENTA AL PLENO POR EL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA RELATIVA A LA APROBACIÓN, POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA  
 
1. Antecedentes. 
 
Con fecha 3 agosto de 2023 por el Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Ayuntamiento de Málaga se ha emitido la Memoria Justificativa relativa al proyecto de modificación de 
la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. El detalle de la misma obra en el expediente 
 
Con fecha 12 de Septiembre de 2023, la Ilma. Junta de Gobierno Local aprobó el citado Proyecto. 
 
Procede someter el acuerdo de aprobación al informe previo previsto por el artículo 3.3.a del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y la apertura del correspondiente plazo de enmiendas previsto 
en el artículo 134 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga. 
 
 
2. Propuesta a la Comisión de Hacienda. 
 
En virtud de lo anterior se propone al Pleno, previo dictamen de la Comisión del Pleno correspondiente, la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Aprobar INICIALMENTE la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyo texto consolidado, tras la 
mencionada modificación, es del siguiente tenor literal: 
 
 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
PREÁMBULO. 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 

Código Seguro De Verificación BR0ALmCi5hCF3gsaGm5gZw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 19/09/2023 14:58:26

Observaciones Página 1/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/BR0ALmCi5hCF3gsaGm5gZw==

078

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/QlIwQUxtQ2k1aENGM2dzYUdtNWdadz09


 
 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Economía y Hacienda 

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
Disposición final. 
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución 
en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 104 
a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los 
siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
 

- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para regular este impuesto 
en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el interés 
general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para su adaptación al real decreto-
ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente 
jurisprudencia del tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de málaga, esta 
ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa 
para facilitar su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de 
los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como Municipio, le 
impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del ordenamiento 
jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la 
administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal 
funcionamiento de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de 
obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, más allá 
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del deber constitucional que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos contribuyan al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando justificados 
suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto: 
 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 
Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad 
sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia 
de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del 
referido fallecimiento. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y cargas 
por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en 
virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción 
a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, conforme al 
artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
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Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por las 
Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 
 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las 
que resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, a 
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de 
esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior transmisión de 
los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha 
puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión 
derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada Ley. 

 
7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se 
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas 
previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de 
julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los mencionados 
terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 
el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada del proceso de 
adscripción. 
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por 
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, 
a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición 
adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por 
causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

9. Las  transmisiones  de  terrenos respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor  por diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  
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transmisión  y adquisición. Para  ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  
de  valor deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la 
transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  efectos,  las personas 
o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  de transmisión  o  de  
adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  caso  el  mayor  de  los siguientes  valores,  sin  
que  a  estos  efectos  puedan  computarse  los  gastos  o tributos  que  graven  dichas  operaciones:  
el  que  conste  en  el  título  que  documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria.  

 
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y construcción,  
se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  efectos  el  que  resulte  de aplicar  la  proporción  que  
represente  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  el  valor catastral  del  terreno  respecto  del  
valor  catastral  total  y  esta  proporción  se  aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición.  

 
Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las reglas  de  
los  párrafos  anteriores  tomando, en su caso,  por  el  primero  de  los  dos valores  a  comparar  
señalados  anteriormente, el declarado en el Impuesto  sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  apartado, para  el  
cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de manifiesto  el  
incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  
adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de aplicación  en  los  supuestos  de  
aportaciones  o  transmisiones  de  bienes  inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  
dispuesto  en los apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  segunda  de  
la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de  derechos de servidumbre. 
 
2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, conforme a lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las obras que 
afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos cuatro 
años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, exigiéndose a tal 
efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan realizado obras de conservación, 
mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del valor catastral del 
inmueble en el año de la transmisión. 
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Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su concesión, 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza para la presentación 
de la autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la aportación al expediente 
de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa. 
- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de las obras.  
- Certificado final de obras. 

 
3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas 
con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra 
entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro 
miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la 
vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda 
hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se 
comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión 
o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos inmobiliarios 
objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del deudor, de manera 
directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta transmisión 
sea una condición impuesta por esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la 
condonación, total o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 

 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente 
debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen mediante el modelo  aprobado 
a través de resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna comprobación 
por parte de dicha Administración tributaria municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la  obligación 
de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el municipio 

de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales. 
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b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 

mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título oneroso por una  entidad sin fines 
lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará 
condicionada a que la misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al cumplimiento 
de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por cada entidad 
solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
   

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma para quien 

efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el apartado 6º 

del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio en caso de disolución.  
- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la entidad a la 

cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados 
en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no se hallan 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las 
actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el régimen fiscal 
especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la propia AEAT indicando 
desde qué fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las entidades que no 
están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la disposición 
adicional novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de la AEAT 
acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada entidad sin fines 
lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en el artículo 2 de la misma, 
mediante certificación de su inscripción en el registro administrativo correspondiente y donde 
se describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades religiosas 
deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben entregar la copia 
de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la Orden del 
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Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de “utilidad pública”. 
De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá aportar copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de escritura de 
propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal especial se aplicará 
la exención directamente por la Administración, una vez solicitada debidamente ante el Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, acreditándose la 
inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el apartado 1 de la 
disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los que se solicita dicha 
exención y el uso o destino de los mismos.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles 
deberán continuar no afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para cada período, al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no 
renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, 
deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá efectos 
a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en cualquier 
momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las potestades de comprobación 
e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este sentido, el 
incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para la entidad solicitante la 
obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora que procedan y 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso de infracciones 
graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
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constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los particulares. Tales actos 
o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-
privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1. La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  incremento del  valor  de  los  terrenos  
puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  largo  de  un  periodo  máximo  
de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  5  de  este  artículo, 
multiplicando  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  calculado conforme  a  lo  establecido  
en  su  apartado  2,  por  el  coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  lo  
previsto  en  sus  apartados  3 y 4. 

2. El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  resultará  de  lo  establecido en las siguientes 
reglas:  

a) En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  del devengo  será  el  que  
tengan  determinado  en  dicho  momento  a  efectos  del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de valores  que  no  refleje  
modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  
ponencia,  se  podrá  liquidar provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  a  aquel.  En  estos  casos,  
en  la liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido 
conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a la  fecha  del  
devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  efectividad  de  los nuevos  valores  catastrales,  
estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de actualización  que  correspondan,  establecidos  
al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del Estado. 

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien inmueble  de  
características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto, no  tenga  determinado  valor  
catastral  en  dicho  momento,  el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  
sea  determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del dominio,  los  
porcentajes  anuales  contenidos  en  los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se aplicarán  sobre  la  
parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que  represente, respecto  de  aquel,  el  valor  de  
los  referidos  derechos  calculado  mediante  la aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  
Impuesto  sobre  Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto: 

b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del 
valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho 
valor. 
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b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior 
a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a 
condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en las 
apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de dicha 
transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el 
valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del valor de 
los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del 
dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 2.c) 
siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al  interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  plantas sobre  un  edificio  
o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin implicar  la  existencia  de  
un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  
este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor definido  en  el  apartado a) anterior  que  
represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  
transmisión  o,  en  su  defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  
volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen  
edificados  una  vez construidas aquellas. 

d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  
apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del justiprecio  que  corresponda  al  
valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el apartado 2.a)  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  
caso  prevalecerá  este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 
específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal. 
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3. El  periodo  de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento de valor 
puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se 
refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se 
disponga por ley. 

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años completos,  es  decir,  sin  
tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de que  el  periodo  de  generación  sea  
inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses  
completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  fracciones  de  mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada periodo 
de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada momento, de acuerdo con el 
artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales, facultándose 
a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a los nuevos coeficientes 
que resulten aplicables, como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la 
correspondiente actualización legal. 

5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento establecido  en  el  artículo  
104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se  constate  que  el  importe  del  incremento  de  valor 
es  inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  los  
apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el importe de dicho 
incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 

 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a la cuota o 

porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que corresponda según 

su período de generación.  
c. La base imponible  obtenida por este método será la suma de los componentes parciales 

determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el artículo 104.5 texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, 
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según lo dispuesto en el apartado a) anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de 
las adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas diferencias 
antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible calculada conforme a 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único para 
los distintos períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán  mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
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Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor de 
la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma de 
sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
  
En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años desde 
el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona causante 
y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia del contrato 
de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha declaración podrá 
ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la residencia en el 
mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de 
residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los centros 
asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender que durante el 
período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que 
residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin 
estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por 
informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier medio 
de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota íntegra en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no 
sea superior a 150.000 euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta bonificación, 
será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la correspondiente 
solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las que resulte 
obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será también 
necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico de los que 
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sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria que posea 
sucursal en España. 
 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos, o por 

causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 

en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate de 
documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega 
a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de ocupación previo 
pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por el 
procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o consignación de la indemnización por 
rápida ocupación a que se refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho 
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro 
años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique 
que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código 
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo 
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
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CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por 
resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que contendrá los 
elementos esenciales de la relación tributaria.   
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del trámite habilitado 
para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas 
personas que estén obligadas a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan una 
actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones que 
realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, registradores de la propiedad y 
mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar desde la fecha 
en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta 

un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá presentarse antes de la expiración 
del plazo inicial en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que permita la valoración del terreno 
mediante la identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del Catastro. 
Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no conste en el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración catastral 
correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente artículo, será sustituida 
por una declaración, presentada en el mismo plazo que correspondería a aquella, en los siguientes 
supuestos: 
 

a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el momento de la transmisión. Una 
vez determinado, la Administración Tributaria  practicará la correspondiente  liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno por cualquier 
título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está exenta, 
acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás pruebas 
en las que fundamente su pretensión.  

c) Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno no está sujeta 
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al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar  los  títulos  que  
documenten  la transmisión  y  la  adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 de la 
presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comunicar al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que  apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga:  
 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la escritura, 
número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no tratarse de 
documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de 
estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, 
participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este 
impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que remitan los Notarios 
al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha 
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.    
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o 
en su caso a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en 
la Ley General Tributaria. 
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Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 
supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación 
expresas”. 
 
Segundo.- Someter el expediente a información pública y audiencia de los interesados por plazo de treinta 
días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
Tercero.- Entender definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza en el supuesto de que no 
sean presentadas reclamaciones contra la misma en el período de exposición pública. 
 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA. 
D. Carlos María Conde O’Donnell. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
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INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

Asunto: modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. 

En cumplimiento del deber atribuido por el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), y teniendo en cuenta que la 

función de asesoramiento legal preceptivo de la Secretaría General del Pleno comprende la 

emisión de informe previo en el supuesto de aprobación de Ordenanzas, de conformidad con el 

art. 3.3 d), 1º, del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, es por lo que se 

emite el presente, y que se deducirá atendiendo a los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de septiembre de 2023, ha tenido entrada en el buzón de correo 

registrodepleno@malaga.eu el expediente relativo a la modificación de la “Ordenanza fiscal 

reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”, 

para la emisión del preceptivo informe previo a su aprobación por el Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga. Se incluyen en dicho expediente los siguientes documentos: 

DOCUMENTO CSV PAG 

Índice -- 1 

Memoria Justificativa 4zkIDZ1YGJXmT8Bqqjh7xw== 2-26 

Solicitud dictamen al Jurado Tributario RpPJieqp7pOrIxJt3MumUQ== 27 

Dictamen del Jurado Tributario xy/Gcc6Md5/Or5HDE/ynAg== 28-29 

Solicitud informe a Intervención 3cx6hJ38SKWxXdK0mfdH7w== 30 

Informe de Intervención DjGxxK5yFvXkQxvIMB0NCg== 31-33 

Informe complementario sobre la regla de gasto oD7MudkIS5rj4OUTx4bsQA== 34 

Informe jurídico de conformidad a derecho OIGV0rwKT+mzGfKvgKHENw== 35-36 

Propuesta del Tte. Acalde Delegado de Economía y Hacienda a la 
JGL 

hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== 37-53 

Concluso bcqqoCL0+rLMdszBpysjWg== 54 

Acuerdo J.G.L. proyecto modificación OF 05 IIVTNU cS/4Sr0EG+OSgzjKR3cwgQ== 55-76 

Solicitud informe a Secretaría Pleno OF 05 IIVTNU pJCnRfnOuLKCFrArIxxTNw== 77 

 

Debemos poner de manifiesto que en el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de 

Málaga para el año 2023, aprobado mediante Resolución del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de 

fecha 30 de diciembre de 2022
1
, no está prevista la modificación durante el año en curso de la 

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

El régimen jurídico que sirve de referencia para nuestro análisis es el siguiente: 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (en adelante LPACAP). 

 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL). 

                                                           
1
 El documento electrónico se puede verificar mediante el localizador XJCFK9SPPWM7VMKDNPMDJWK59 en 

http://coteja.aytomalaga.intranet. 
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En cuanto a la conformación del expediente, el Interventor adjunto en el punto 3º) de su 

informe de fecha 30 de agosto de 2023
2
 pone de manifiesto “la necesidad de que el estudio 

económico venga firmado por Técnico Municipal (…)”, y que “(…) en el expediente remitido no 

obra el informe del Jefe de la Dependencia o Unidad Administrativa a que se refiere el artículo 

172.1 ROF que todo expediente debe incorporar, de acuerdo con la Instrucción 1/2021, conjunta 

de la Secretaría del Pleno y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de 

marzo de 2021.”. Al respecto, el Subdirector de Gestión de Ingresos de GESTRISAM, en su 

informe de fecha 1 de septiembre de 2023
3
, viene a “Ratificar en todos sus términos la Propuesta 

contenida en la Memoria justificativa para la modificación de la Ordenanza elaborada por el Sr. 

Gerente del Organismo Autónomo, propuesta que por lo demás resulta de su exclusiva 

competencia, como recoge el artículo 15.12.1.b de los Estatutos del Organismo. Ello en 

cumplimiento del artículo 172.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales de acuerdo con la Instrucción 1/2021, conjunta de la Secretaría 

del Pleno y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2021.”. 

 

El art. 15.2, 2.1, b), de los estatutos de GESTRISAM dispone que corresponde al Gerente 

del citado organismo la siguiente función: “La propuesta al titular del Área de Gobierno de 

Hacienda así como la elaboración e interpretación de las normas propias del ayuntamiento en 

materia tributaria u otras competencia del organismo.”. Aplicando dicha previsión al caso que nos 

ocupa, entendemos que la elaboración de la modificación de la Ordenanza fiscal, y la 

correspondiente propuesta que se eleva al titular del Área de Gobierno de Hacienda, es una 

función atribuida al Gerente de GESTRISAM, pero la documentación que sirve de antecedente y 

fundamento de tal propuesta, entre la que se encuentra la memoria económica, consideramos 

que debería ser elaborada por el personal técnico integrado en la estructura administrativa de 

GESTRISAM. Además, debemos reiterar lo manifestado en informes evacuados anteriormente 

por esta Secretaría General del Pleno en lo relativo a que en el informe sobre la conformidad a 

derecho suscrito por el Subdirector de Asesoría Jurídica de GESTRISAM
4
 no se realiza 

consideración jurídica alguna sobre la modificación impositiva que en concreto se propone. En 

este caso concreto, el Subdirector de Asesoría Jurídica de GESTRISAM se remite a lo 

manifestado por el Gerente de GESTRISAM en la Memoria justificativa de la propuesta, pero en 

esta última no se realiza un análisis jurídico expreso sobre la adecuación a las disposiciones 

legales o reglamentarias de las modificaciones de la Ordenanza fiscal, limitándose a describir en 

qué consisten tales modificaciones.  

 

Para terminar con el análisis de la conformación del expediente debemos señalar que, a 

la fecha de su remisión a esta Secretaría General del Pleno -13 de septiembre de 2023-, no 

constaba en el mismo la propuesta del titular del Área Específica de Economía y Hacienda que se 

debe elevar al Pleno, siendo posteriormente remitida con fecha 19 de septiembre de 2013
5
, y que 

dicha propuesta no está precedida del informe propuesta que ha de servirle de fundamento 

jurídico.   

 

En cuanto al contenido de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que se propone, mostramos 

                                                           
2
 URL de verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/hoYYORVrCL3DTM+8/xWlug== 

3
 URL de verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/oD7MudkIS5rj4OUTx4bsQA== 

4
 URL de verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NO7GJyFl5ch0t2VCDsuVoA== 

5
 URL de verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/BR0ALmCi5hCF3gsaGm5gZw== 
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nuestra conformidad a la inclusión del apartado 3 del art. 3, de conformidad con la redacción del 

art. 104.3 del TRLRHL
6
.  

Respecto a la modificación del art. 9 propuesta, realizaremos las siguientes observaciones: 

El art. 108.4 del TRLRHL dispone que “Las ordenanzas fiscales podrán regular una 

bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de 

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, 

realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 

cónyuges y los ascendientes y adoptantes.”, añadiendo el apartado 6 del mismo artículo que “La 

regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 

refieren los apartados anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.” 

Con fecha 18 de septiembre de 2018, la Dirección General de Tributos, en la contestación a 

la Consulta V2504-18, manifestaba lo siguiente en relación a los apartados 4 y 6 del art. 108 del 

TRLRHL: 

“(…) Lo único que hace el artículo 108.4 del TRLRHL es facultar a los Ayuntamientos para 

que mediante ordenanza fiscal establezcan una bonificación en la cuota íntegra del impuesto con 

un porcentaje máximo del 95 por ciento y con el único requisito legal de que se trate de 

transmisiones de terrenos o de la transmisión o constitución de derechos reales de goce 

limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

 

En el resto de requisitos, tanto sustantivos como formales, así como en el porcentaje de 

bonificación (con el límite máximo del 95 por ciento), el TRLRHL se remite a lo dispuesto en cada 

caso por la correspondiente ordenanza fiscal. 

 

El TRLRHL no establece ningún requisito respecto al tipo de bienes inmuebles urbanos 

para los que resulte aplicable la bonificación, ni en cuanto al uso de los mismos (vivienda habitual, 

locales comerciales, etc.), ni tampoco, en cuanto al valor catastral de los bienes inmuebles. Será 

la ordenanza fiscal la que, en aras del principio de autonomía local reconocido en la Constitución 

Española a favor de los municipios, en su caso, pueda establecer otros requisitos, como puede 

ser que se trate de la vivienda habitual del causante y/o del adquiriente, que se resida en la 

misma un determinado número de años, que se trate de locales comerciales en los que el 

causante ejerciera una actividad económica y dicha actividad sea continuada por el adquiriente, 

que el valor catastral del bien inmueble no supere un determinado importe, y asimismo 

establecerá el porcentaje de bonificación aplicable, pudiendo establecer un único porcentaje o 

varios en función de las variables que determine (tipo de inmuebles, tramos de valores 

catastrales, etc.). 

 

Por tanto, los Ayuntamientos tienen la facultad de establecer o no dicha bonificación, así 

como el porcentaje aplicable, que puede ser único o diferente en función de distintos elementos 

(por ejemplo: distintos tramos de valor catastral, el tipo de inmueble, si constituye la vivienda 

habitual o local de la actividad económica, etc.), con el límite máximo legal del 95 por ciento de la 

cuota íntegra. Asimismo, les corresponde la regulación de los aspectos sustantivos y formales de 

esta bonificación. 

 

                                                           
6
 Redactado por el artículo tercero de la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección de las personas 

huérfanas víctimas de la violencia de género («B.O.E.» 22 marzo). 
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Es el Ayuntamiento del municipio en el que está situado el inmueble el órgano 

competente para valorar y estimar si por las circunstancias alegadas en este caso puede 

entenderse cumplidos los requisitos tanto sustantivos como formales exigidos por la ordenanza 

fiscal y, por tanto, que pueda resultar de aplicación la bonificación solicitada.” 

 

Según lo manifestado por el Gerente de GESTRISAM en el punto I (JUSTIFICACIÓN Y 

CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA) de la Memoria justificativa para la 

modificación de la Ordenanza fiscal, la modificación introduce “(…) aquellos criterios que en la 

práctica se están siguiendo para interpretar el concepto de “convivencia”.”, regulando tres 

supuestos en los que se entenderá que se cumple el requisito de convivencia. Conviene en este 

punto, por tanto, que hagamos referencia tanto al significado léxico del término convivencia como 

a las características que el Tribunal Supremo atribuye a la realidad que subyace de dicho término. 

 

El Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española define convivencia 

como la acción de convivir, y define convivir como vivir en compañía de otro u otros. En ausencia 

de una definición legal, el Tribunal Supremo realizó la siguiente aproximación al concepto 

convivencia a los efectos del derecho a la pensión de invalidez
7
 en la Sentencia de 9 de Febrero 

de 2005, Sala Cuarta, de lo Social (Fundamento de derecho sexto): 

“SEXTO.- La controversia surge del hecho de que el art. 144. 3 y 4 LGSS no contiene una 

definición del concepto de convivencia. No obstante, la interpretación del precepto conforme a lo 

establecido en el art. 3.1 del Código Civil y a la luz del canon restrictivo ya indicado, permite 

afirmar que, de acuerdo con su espíritu y finalidad, la convivencia con relevancia jurídica a los 

efectos limitativos que establece el precepto, exige la concurrencia de los siguientes requisitos: 

1. Que se trate de una convivencia de carácter familiar (la sentencia de 19-5-04, rec. 

1176/03 la denomina «unidad de convivencia familiar» y también «grupo familiar»), pues aunque 

la norma no aluda específicamente a esa característica es evidente que resulta consustancial a la 

configuración legal del concepto dadas las previsiones de los números 3 y 4 del art. 144 LGSS. 

2. Consecuencia lógica de ese carácter familiar es que la convivencia se produzca en el 

espacio físico propio de la vida en familia. Es decir, que salvo supuestos excepcionales a los que 

luego aludiremos, se desarrolle en el ámbito de un hogar, que será normalmente el domicilio o 

vivienda del pariente o parientes que acogen a los restantes. La sentencia de 19-5-04 antes 

mencionada alude a «convivir en una determinada vivienda u hogar». Y al «hogar» se refiere 

también, tanto la ya citada Exposición de Motivos de la Ley 26/90 (III) cuando habla de facilitar el 

acogimiento de los ancianos y minusválidos «en los hogares de sus hijos», como el art. 1.g del 

Convenio 157 de la OIT de 21-6-82, ratificado por España el 26-7-85. 

Así se infiere igualmente de la expresión «esté inserto» que utiliza el número 5, párrafo 

segundo, del art. 144, puesto que insertar es, según el diccionario, «introducir algo en alguna 

cosa». Aplicada la definición al supuesto legal que examinamos, equivale a ingresar el pariente en 

la vivienda u hogar del que es titular el familiar que lo acoge y que se constituye en el núcleo base 

o primario de la unidad de convivencia (la unidad de techo y mesa de que habla la sentencia 

recurrida). 

                                                           
7
 En el análisis del art. 144 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social (derogado por el apartado 1 de la disposición derogatoria única del R.D. 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(«B.O.E.» 31 octubre) el 2 de enero de 2016.) 
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3. Y finalmente, que exista una dependencia o intercomunicación económica --«unidad 

económica», en expresión legal-- entre los miembros de la unidad familiar. Ahora bien, por lo 

dicho, es lógico, que esa presunción de que existe una real intercomunicación de los ingresos de 

los miembros de la unidad, que establece el art. 144.5 LGSS, debe quedar restringida, por regla 

general, a los casos de convivencia en un mismo hogar. Como es lógico, habrá de presumirse 

también que se mantiene de la unidad económica, aunque de facto no exista convivencia, en 

aquellos supuestos en que, temporalmente, se produce el alejamiento de uno de sus miembros 

del techo y mesa común por motivos justificados, como pueden ser la residencia en localidad 

distinta por razón de estudios, la hospitalización o el ingreso en centro de rehabilitación de 

toxicómanos --éste último fue el caso contemplado por nuestra sentencia de 14-10-99 (rec. 

4329/98)-- etc.; porque las razones que obligan a esas separaciones temporales, no autorizan a 

suponer que existe en el alejado la voluntad de desinsertarse definitivamente, ni de romper su 

interdependencia económica con el grupo familiar.”” 

 Más recientemente, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, del 

Tribunal Supremo, interpretando el art. 38.1 y 4, párrafo cuarto, del Texto Refundido de Ley de 

Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en 

la Sentencia 1417/2022, de 2 de noviembre de 2022, realiza un recorrido por la doctrina del alto 

tribunal en lo relativo al cumplimiento, y su acreditación, del requisito de convivencia de quien sea 

cónyuge o pareja de hecho supérstite del causante a los efectos del reconocimiento del derecho a 

la pensión de viudedad, del cual extraemos, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

“Así, cuando sólo ha habido entre el supérstite y el causante una convivencia de hecho 

more uxorio, el artículo 38.4, párrafo cuarto, del TRLCPE exige que concurran dos requisitos 

simultáneos que no deben confundirse ni mezclarse:  

1º El primer requisito es probatorio, pues se exige que en el mundo externo, físico o de los 

hechos, se pruebe la realidad de la convivencia de hecho, estable y notoria. Para ello el propio 

legislador prevé un medio de prueba concreto: si se entiende que los que se dicen convivientes 

han vivido bajo el mismo techo bastará que esa convivencia se pruebe con un certificado de 

empadronamiento, lo que no excluye otros medios probatorios admisibles en Derecho, claros y 

concluyentes, tal y como tiene declarado la jurisprudencia de la Sala Cuarta a efectos del 

TRLGSS (cfr. por todas la sentencia 995/2017, de 12 de diciembre, de la Sala Cuarta, recurso de 

casación para unificación de doctrina 203/2017). Esa jurisprudencia la hemos seguido en nuestra 

sentencia 306/2022, de 10 de marzo (recurso de casación 4028/2020).  

2º Y como segundo requisito se exige que, además, esa convivencia sea jurídicamente 

pública, esto es, se constituya para su invocación frente a terceros, en este caso para que surta 

efectos frente a la Administración del Estado en el caso del régimen de Clases Pasivas o a la de 

la Seguridad Social. Y el legislador prevé que esa constitución se efectúe o bien inscribiendo la 

unión de hecho en un registro de parejas o uniones de hecho, o bien aportando un documento 

público del que se deduzca tal constitución. Como declara la jurisprudencia de la Sala de lo Social 

se trata, no de una prueba, sino de un requisito ad solemnitatem.” 

Tomando como referencia el significado léxico del término convivencia y la jurisprudencia 

del Tribunal Supremo sobre el requisito de la convivencia en el ámbito de las prestaciones 

sociales, puede deducirse que la convivencia es una realidad que exige que dos o más personas 

con una dependencia o intercomunicación económica vivan, de forma estable y notoria, en un 

mismo espacio físico, pudiendo ser objeto de prueba a través de certificado de empadronamiento 

o de otros medios probatorios admisibles en Derecho, claros y concluyentes.  
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Cuestión diferente es que existan situaciones que, sin implicar convivencia en atención al 

significado literal y jurisprudencial del término, desde el punto de vista del principio de igualdad 

ante la ley, merezcan un mismo tratamiento fiscal que el de las situaciones que implican 

convivencia. Sirva como ejemplo de ello, además de lo manifestado por el Tribunal Supremo, Sala 

Cuarta, de lo Social, en la Sentencia de 9 de Febrero de 2005 reproducida anteriormente a los 

efectos del derecho a la pensión de invalidez, lo manifestado por el Tribunal Superior de Justicia 

de Cantabria, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 1ª, en la Sentencia 310/2017, de 6 

de Octubre de 2017, en el análisis del art. 10 de la Ordenanza reguladora del IIVTNU aprobada 

por el Ayuntamiento de Santander, el cual disponía lo siguiente: 

 

“Artículo 10.- Bonificaciones  

 

1. Cuando el incremento del valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la 

transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante y anejos inseparables de dicha 

vivienda, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre 

el referido bien, a favor de descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge 

la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 90 % en aquello supuestos en que el valor 

catastral del suelo sea inferior o igual a 60.000 euros.  

 

2. (...).  

 

3. A efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere 

convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud 

de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de parejas de hecho de la 

Comunidad de Cantabria. En todo caso, para tener derecho a la bonificación es necesario el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) El sujeto pasivo beneficiario de la bonificación deberá encontrarse al corriente de pago 

de sus obligaciones tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Santander en el momento 

de la solicitud de la bonificación.  

 

b) Tratándose de la vivienda habitual, el adquirente debe haber convivido con el causante 

los dos años anteriores al fallecimiento acreditándose mediante la inscripción en el padrón 

municipal.”   

 

La Sala señala que el cónyuge viudo que adquiere su usufructo vidual y el heredero legal, 

hijo del causante, que adquiere el cincuenta por ciento de la vivienda donde ha vivido durante 26 

años (desde el 8 de agosto de 1987 hasta el 24 de octubre de 2012), volviendo a convivir desde 

28 de octubre de 2014 hasta el fallecimiento de su padre el 5 de abril de 2015, son casos 

esencialmente iguales, contemplados ambos en el supuesto bonificable por la ordenanza en el 

art. 10.3, b), concluyendo que la denegación de la bonificación al hijo no responde a una finalidad 

objetiva y razonable que legitime un tratamiento diferenciado, ni las consecuencias derivadas 

resultan proporcionadas pues se produce un resultado gravoso en cuanto la inaplicación de la 

bonificación que conlleva el pago del impuesto en un noventa por ciento más que el cónyuge 

viudo. Para llegar a esta conclusión, el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria coincide con la 

juzgadora de instancia, la cual manifestaba en su sentencia lo siguiente: 

 

“Dicho requisito (se refiere al de la residencia durante los dos años anteriores al 

fallecimiento del causante), al igual que el establecido en la sentencia anteriormente expuesta (se 

refiere a la del TC de 18 de marzo de 2015), puede producir que dos herederos con la misma 

relación de parentesco con el causante y heredando la misma porción hereditaria, se beneficien 
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de la bonificación dependiendo si los últimos dos años han residido en referido inmueble. Dice el 

TC que puede introducirse una diferencia de trato siempre que esté justificada. En este caso no lo 

está. La Ordenanza controvertida no justifica dicha diferencia y los informes municipales tampoco 

logran motivar la misma. Afirman que es para proteger situaciones de dependencia por razón de 

la edad o vulnerabilidad que aconsejan un tratamiento fiscal más favorable. Sin embargo, tal y 

como alega el recurrente, dicha justificación no explica situaciones tales como la de 

descendientes menores o mayores de edad, aún dependientes, cuyos padres están separados y 

conviven con el otro progenitor; descendientes menores o mayores de edad, dependientes 

económicamente de sus padres que cursan estudios fuera de su ciudad, o que perciben exiguos 

ingresos. Todas estas situaciones no están recogidas en la Ordenanza, por lo que no es válida la 

justificación ofrecida por citados informes. Insistimos en que la motivación de dicho requisito 

generador de situaciones desiguales debía encontrarse en la propia Ordenanza, y no lo está. 

Pero es que los intentos de justificar aquél por el ayuntamiento tampoco consiguen la finalidad 

perseguida, toda vez que excluyen numerosas situaciones de dependencia y vulnerabilidad que 

tampoco se benefician de la bonificación.” 

 

Como se deduce de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 9 de la Ordenanza fiscal, 

el cual señala que “En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán 

demostrar una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, 

lo cual se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. (…)”, y de lo dispuesto en 

la frase introductoria de los supuestos relacionados en la modificación propuesta cuando señala 

que “A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la 

residencia en el mismo domicilio, en los siguientes supuestos: (…)”, la residencia del sujeto 

pasivo en el domicilio que constituya la vivienda habitual del causante constituye un aspecto 

sustantivo para ser beneficiario de la bonificación, identificándose residencia -la cual únicamente 

puede probarse con certificado de empadronamiento- con convivencia -la cual puede probarse, 

con certificado de empadronamiento u otros medios probatorios admisibles en Derecho-.  

 

La modificación propuesta incorpora tres supuestos donde la convivencia no es un 

aspecto sustantivo para ser beneficiario de la bonificación, pues se establecen otros requisitos 

para su obtención,  por lo que, en principio, recomendamos que la regulación de los aspectos 

sustantivos y formales de tales supuestos se integren en el art. 9 de la Ordenanza fiscal de forma 

independiente en apartado/s específico/s. Además, teniendo en cuenta las consideraciones 

realizadas en relación con el principio de igualdad ante la ley, consideramos que en la concreción 

de los aspectos sustantivos para ser beneficiario de la bonificación recogidos en la letra a.
8
, con la 

precisión del término cercanía -encontrarse en el mismo edificio o en fincas colindantes-, podría 

existir el riesgo de no contemplar otros supuestos que merecieran un mismo tratamiento fiscal, 

como por ejemplo, un descendiente o ascendiente que no vive en el mismo edificio o en una finca 

colindante, pero que vive en la misma calle que el fallecido. En cuanto al supuesto previsto en la 

letra c.
9
, consideramos que la redacción no concreta los aspectos sustantivos de la expresión vida 

en compañía, de forma que delimite la realidad a la que se está refiriendo. 

 

 Antes de exponer nuestras conclusiones, consideramos necesario realizar una 

observación a las previsiones contenidas en los párrafos tercero y sexto del art. 9 de la 

Ordenanza fiscal, en cuanto sería aplicable a los supuestos bonificables introducidos con las 

                                                           
8
 “Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de residencia entre 

el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas colindantes.” 
9
 “Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin estar 

empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por informes médicos, 
asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.” 
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letras a., b. y c.. Concretamente nos referimos a los términos en que está redactada la condición 

para obtener la bonificación del 95% Persona discapacitada; en especial, discapacidad de gran 

invalidez, así como la previsión “Del mismo modo, para pensionistas por gran invalidez o similares 

(…)”, los cuales dan lugar a confusión, porque no queda claro si tal bonificación es aplicable a 

todas las personas que tengan declarada una incapacidad permanente, con independencia del 

grado, o solo a aquellas personas que tengan declarada una incapacidad permanente en el grado 

de gran invalidez.
10

 

 

 Finalmente, y desde un punto de vista estrictamente formal, recomendamos que el art. 9 

de la Ordenanza fiscal se estructure en tantos apartados como supuestos son objeto de 

bonificación, de forma que en cada uno de ellos se regulen de forma ordenada los 

correspondientes aspectos sustantivos y formales exigidos para su obtención. 

 

CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo anterior, proceden las siguientes observaciones: 

1ª En cuanto a la conformación del expediente: 

 

- La documentación que sirve de antecedente y fundamento de la propuesta del 

Gerente de GESTRISAM, entre la que se encuentra la memoria económica, debería 

ser elaborada por el personal técnico integrado en la estructura administrativa de 

GESTRISAM. 

 

- El expediente debería contener un informe con el pronunciamiento jurídico expreso 

sobre la adecuación a las disposiciones legales o reglamentarias de las 

modificaciones de la Ordenanza fiscal, en consonancia con lo previsto en el artículo 

172.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales y los criterios recogidos en la Instrucción 1/2021 conjunta de la 

Secretaría General del Pleno y del órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 

2ª Recomendamos que el art. 9 de la Ordenanza fiscal se estructure en tantos apartados 

como supuestos son objeto de bonificación, de forma que en cada uno de ellos se regulen de 

forma ordenada los correspondientes aspectos sustantivos y formales exigidos para su obtención. 

3ª Teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en relación con el principio de 

igualdad ante la ley, consideramos que en la concreción de los aspectos sustantivos para ser 

beneficiario de la bonificación recogidos en la letra a., con la precisión del término cercanía -

encontrarse en el mismo edificio o en fincas colindantes- podría existir el riesgo de no contemplar 

otros supuestos que merecieran un mismo tratamiento fiscal. En cuanto al supuesto previsto en la 

letra c., consideramos que la redacción no concreta los aspectos sustantivos de la expresión vida 

en compañía, de forma que delimite la realidad a la que se está refiriendo. 

 

4ª Deberían precisarse los términos en que está redactada la condición para obtener la 

bonificación del 95% Persona discapacitada; en especial, discapacidad de gran invalidez, así 

como la previsión “Del mismo modo, para pensionistas por gran invalidez o similares (…)”. 

 

Finalizaremos nuestro informe haciendo referencia a los trámites que proceden para la 

aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento 

                                                           
10

 Art. 194 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 
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de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana conforme a la normativa reguladora de las 

haciendas locales (art. 17 TRLRHL) y a la contenida en el Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Málaga, una vez aprobado el proyecto de modificación por la Junta de Gobierno 

Local mediante acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria y urgente de fecha 12 de 

septiembre de 2023 (art.127.1 a) LRBRL):     

- Remisión del expediente (con la incorporación del informe-propuesta que, en su caso, se 

emita por los servicios competentes a la vista de las observaciones realizadas por esta 

Secretaría General del Pleno y en el que se sustente la Propuesta que se someta al 

trámite plenario sobre la aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 

del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana), a la 

Secretaría General del Pleno para su posterior remisión a la Comisión del Pleno 

competente en la materia, abriéndose un plazo de cinco días para la presentación de 

enmiendas (art. 134.1 ROP). 

  

- Acuerdo provisional de modificación por el Pleno, el cual se expondrá en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Málaga durante treinta días, como mínimo, dentro de los 

cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 

estimen oportunas (art. Art. 17.1 TRLRHL). El anuncio de exposición se publicará en el 

boletín oficial de la provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia (art. 

17.2 TRLRHL). A este respecto deberá tenerse en cuenta la obligación en materia de 

transparencia contemplada en el artículo 13.1,d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía.
11

 

 

- Finalizado el período de exposición pública, el Pleno adoptará el acuerdo definitivo que 

proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando las 

modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran 

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 

entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. (art. 17.3 TRLRHL), en cuyo 

supuesto debe procederse a la comunicación prevista en el art. 136 del ROP. 

 

- El acuerdo definitivo, incluyendo el provisional elevado automáticamente a tal categoría, y 

el texto íntegro de la modificación de la ordenanza, habrá de ser publicado en el “Boletín 

Oficial” de la provincia de Málaga, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a 

cabo dicha publicación. (art. 17.4 TRLRHL). 

   

Todo esto es cuanto tenemos el honor de informar. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

 

    EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO   LA SECRETARIA GENERAL  

         DEL PLENO,       DEL PLENO, 

      Miguel Ángel Carrasco Crujera         Alicia E. García Avilés 

 

 

ILTMO. SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA ESPECÍFICA DE ECONOMÍA Y 

HACIENDA.- 

                                                           
11

 De aplicación a las entidades que integran la Administración local andaluza conforme a lo dispuesto en el art.3.3 de la 
misma Ley1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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Con relación al informe emitido por la Secretaría General del Pleno referente al expediente de 

modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en el que indica que ha de incorporarse un informe-

propuesta a la vista de las observaciones realizadas por la Secretaría General del Pleno, se 

informa: 

A) Antecedentes. 

 

El referido informe realiza las siguientes conclusiones: 

1ª En cuanto a la conformación del expediente:  

  

-  La  documentación  que  sirve  de  antecedente  y  fundamento  de  la  propuesta  

del Gerente de GESTRISAM, entre la que se encuentra la memoria económica, 

debería ser  elaborada  por  el  personal  técnico  integrado  en  la  estructura  

administrativa  de GESTRISAM.  

 -  El  expediente  debería  contener  un  informe  con  el  pronunciamiento jurídico  

expreso sobre  la  adecuación  a  las  disposiciones  legales  o  reglamentarias  de  

las modificaciones de la Ordenanza fiscal, en consonancia con lo previsto en el 

artículo 172.1  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  

Jurídico  de  las Entidades  Locales  y  los  criterios  recogidos  en  la  Instrucción  

1/2021  conjunta  de  la Secretaría General del Pleno y del órgano de Apoyo a la 

Junta de Gobierno Local.  

  

2ª Recomendamos que el art. 9 de la Ordenanza fiscal se estructure en tantos 

apartados como  supuestos  son  objeto  de  bonificación,  de  forma  que  en  

cada  uno  de  ellos  se  regulen  de forma ordenada los correspondientes aspectos 

sustantivos y formales exigidos para su obtención.  

 

3ª  Teniendo  en  cuenta  las  consideraciones  realizadas  en  relación  con  el  

principio  de igualdad  ante  la  ley,  consideramos  que  en  la  concreción  de  los  

aspectos  sustantivos  para  ser beneficiario  de  la  bonificación  recogidos  en  la  

letra  a., -con  la  precisión  del  término  cercanía encontrarse en el mismo edificio 

o en fincas colindantes- podría existir el riesgo de no contemplar otros supuestos 

que merecieran un mismo tratamiento fiscal. En cuanto al supuesto previsto en 

la letra c., consideramos que la redacción no concreta los aspectos sustantivos 

de la expresión vida en compañía, de forma que delimite la realidad a la que se 

está refiriendo.  

  

4ª Deberían precisarse los términos en que está redactada la condición para 

obtener la bonificación  del  95%  Persona  discapacitada;  en  especial,  

discapacidad  de  gran  invalidez,  así como la previsión “Del mismo modo, para 

pensionistas por gran invalidez o similares (…)”.  

. 

.” 

 

B) Por lo que se refiere a la  documentación  que  sirve  de  antecedente  y  fundamento  de  

la  propuesta  del Gerente  de  GESTRISAM,  entre  la  que  se  encuentra  la  memoria  
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económica, debería  ser  elaborada  por  el  personal  técnico  integrado  en  la  estructura 

administrativa de GESTRISAM y que el expediente debería contener un informe con el 

pronunciamiento jurídico expreso sobre  la  adecuación  a  las  disposiciones  legales  o  

reglamentarias  de  las modificaciones de la Ordenanza fiscal, en consonancia con lo 

previsto en el artículo 172.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales y los criterios recogidos en la Instrucción 1/2021 

conjunta de la Secretaría General del Pleno y del órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local. 

 

Como viene siendo frecuente que, tanto por la Intervención General, como por la Secretaría 

General, se venga haciendo referencia a las deficiencias anteriores, especialmente las 

relacionadas con el artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, expondremos el marco normativo al que, a juicio del 

informante, debe someterse el procedimiento de aprobación de las OOFF: 

 

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- Reglamento del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

- Estatutos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga. 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Existe también una Instrucción conjunta dictada con fecha 2/3/2021 de la Secretaría General del 

Pleno y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. Respecto a aquella se indica: 

1. Viene siendo frecuente que en los informes emitidos por la Secretaría General del Pleno 

en torno a las distintas ordenanzas, se venga achacando la deficiencia consistente en no 

venir justificadas jurídicamente en el expediente las modificaciones que se proponen y, 

en particular, la competencia de los órganos que deben acordar los distintos actos 

administrativos. Es de resaltar que al comienzo de esa Instrucción no se haga referencia 

alguna a la norma jurídica que atribuye competencias para dictar la misma a los órganos 

que la dictan. 

2. Efectivamente, la misma debería comenzar señalando el marco normativo que le 

atribuye a la Secretaría General del Pleno y al Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local la potestad de dictar dicha Instrucción, ya que ni la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local ni el  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, contempla, salvo error u omisión, la posibilidad de que 

dichos órganos emitan Instrucciones con afectación, no solo a las Áreas Municipales no 

dependientes jerárquicamente de ellos, sino también con extensión a sus organismos 

autónomos con personalidad jurídica propia, máxime si dicha Instrucción se aparta o 

condiciona lo regulado en el Reglamento del Pleno. 
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3. El artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

señala: 

Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos 

jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

 

Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por 

razón de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las 

instrucciones y órdenes de servicio se publicarán en el boletín oficial que 

corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

 

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí 

solo a la validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin 

perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir. 

 

A la vista de tal regulación, el informante desconoce la jerarquía orgánica dependiente de este 

Organismo Autónomo con relación a dicha Secretaría General del Pleno y, por tanto, el carácter 

vinculante para el Organismo de la referida Instrucción. 

Así, por tanto, mientras no se acredite tanto la competencia para dictar dicha Instrucción, como 

el carácter vinculante de la misma para el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros 

Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga por ser un Órgano jerárquicamente dependiente 

de la Secretaría General del Pleno, habrá que concluir que la misma es inaplicable en su totalidad 

al mismo, y que si se quiere vincular al Organismo, habrá de hacerse modificando el Reglamento 

Orgánico del Pleno, o dictándose la Instrucción por un Órgano jerárquicamente superior a aquel. 

Por tanto, las conclusiones que realiza el Informe de la Secretaría General al amparo de dicha 

Instrucción, deberían obviarse por no tener carácter vinculante alguno y, en particular: 

- Sobre quién debe firmar los antecedentes del anteproyecto de ordenanza fiscal: Esto es 

algo que se circunscribe a la esfera interna del Organismo. 

- Sobre quién sea el Jefe de la Dependencia. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo Art. 172. 1. Señala que “En los 

expedientes informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, 

exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 

criterio.” 

La Instrucción considera que el Gerente del Organismo no puede emitir dicho Informe, 

suponemos que por entender que no es el “máximo responsable administrativo”, no 

obstante sí permite que otros Órganos Directivos, como la Asesoría o la Intervención  

puedan emitir informes (punto IA5 de la Instrucción). Basta examinar los Estatutos del 

Organismo para comprobar la multitud de actos administrativos que puede dictar el 

Gerente del mismo pero es que, a mayor abundamiento, el artículo 15.2.1.b) de los 

estatutos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga atribuyen al Gerente del mismo “La propuesta al titular del 

Área de Gobierno de Hacienda así como la elaboración e interpretación de las normas 
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propias del ayuntamiento en materia tributaria u otras competencia del organismo. El 

titular de dicha área elevará, en su caso, dicha propuesta a la Junta de Gobierno Local 

para su tramitación como proyecto normativo.”. Entiende el informante que, por tanto, 

en la esfera de Gestrisam y respecto al procedimiento que nos ocupa, la persona 

competente para emitir el informe que señala el artículo 172 citado, no es otro que el 

propio Gerente y que el susodicho informe, en el presente caso, vendría constituido por 

el anteproyecto que se somete a la consideración del Área de Gobierno de Hacienda 

para su elevación a la Junta de Gobierno Local para su aprobación como proyecto. 

A su vez, dicho informe/anteproyecto, se ve complementado con el dictamen del Jurado 

Tributario y con el Informe de la Intervención General antes de ser sometido al Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local. 

- Respecto a la necesidad de un informe de conformidad a derecho, previo a la aprobación 

por la Ilma. Junta de Gobierno Local, entiende el informante que la exigencia de este 

informe carece de base normativa alguna y que, si se viene emitiendo, es por no 

demorar la tramitación de los expedientes. No obstante, en lo sucesivo, la exigencia de 

cualquier informe, en la medida de que el principio general es el de que estos son 

facultativos y no vinculantes, (artículo 80.1 L.P.A.) debería ampararse en la norma que 

obliga a su emisión y no en una alusión genérica al artículo 172 del ROF. Si tal norma es 

una Instrucción, debería especificarse en base a qué potestad o competencia se está 

emitiendo ésta. 

- Respecto a la necesidad de una nueva propuesta al Pleno por parte de la Delegación de 

Hacienda.- Precisamente en atención al principio de simplificación administrativa se 

considera superfluo e innecesario que tras acordar la Junta de Gobierno Local la 

aprobación del proyecto y que se dé al mismo el trámite legal y reglamentariamente 

establecido, se exija por la Secretaría General del Pleno que se emita una nueva 

propuesta por el Titular del Área de Hacienda. Salvando las distancias, sería como 

requerir al Gobierno, tras aprobar un proyecto de ley, que su trámite en el Congreso de 

los Diputados no comience hasta que un ministro de dicho Gobierno proponga al 

Congreso que tramite dicho proyecto aprobado. 

 

Entiende el informante que dicho trámite debería consistir, sin solución de continuidad, 

en que, una vez aprobado el proyecto por la Junta de Gobierno Local, el Secretario de la 

misma (o su Órgano de apoyo) lo remitiese al Excmo. Ayuntamiento Pleno para 

continuar su tramitación. Este proceder se venía realizando hasta fechas relativamente 

cercanas en el Ayuntamiento de Málaga, (los proyectos normativos aprobados pasaban 

a conocimiento de la Comisión de Pleno correspondiente sin propuesta alguna añadida 

-al menos el expediente pasaba directamente de la Junta de Gobierno Local a 

cocimiento de la Comisión de Pleno sin devolución a este Organismo para que realizase 

una nueva propuesta a Pleno) desconociéndose el cambio normativo que, en la 

actualidad, obliga a que entre ambos órganos haya de mediar una propuesta del 

Concejal Titular del Área respectiva que haya de proponerse, a su vez, desde este 

Organismo.  

 

Por último, a título de lege ferenda,  y en la medida que el artículo 3 del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional no especifica el momento 

de emisión de estos informes por la Secretaría General del Pleno, sería deseable que en 

los expedientes que iniciándose en Junta de Gobierno Local hayan de acabar mediante 
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acuerdo de Pleno, dicho informe se emita con carácter previo al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local. Solo así podría ser alcanzable el principio de celeridad y simplificación 

administrativa tantas veces anhelado. 

 

Se evitaría de esta forma la confusa situación que se produce cuando existe un acuerdo 

formal adoptado por un órgano municipal -la Junta de Gobierno Local-, que cuenta con 

los informes preceptivos exigidos por la norma aplicable que no es otra que el 

Reglamento del pleno (Asesoría Jurídica/Jurado Tributario e Intervención) y que, tras 

continuarse el procedimiento en el Excmo. Ayuntamiento Pleno, la Secretaría de este 

pone de manifiesto objeciones a aquel acuerdo, siendo necesario completar o adaptar 

este último. Si el informe preceptivo de la Secretaría General del Pleno se produjese con 

carácter previo a la aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno Local, pues a la 

postre el expediente de aprobación de una ordenanza requiere su aprobación plenaria 

y ya en esa fase procedimental la Secretaría puede conocer perfectamente el texto que 

se pretende someter a la aprobación del Pleno, se evitarían las inconsistencias 

apuntadas. De hacerse así, el propio acuerdo de la Junta de Gobierno Local contaría con 

ese filtro de legalidad que, en caso contrario queda diferido a un momento posterior, 

pudiendo quedar desvirtuada su propuesta inicial. 

 

El principio de celeridad y simplificación administrativa exige que no haya de darse 

marcha atrás a un procedimiento cuando tal retroacción puede perfectamente evitarse 

adelantando el momento de emisión del informe, momento que, insistimos, no viene 

marcado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 

 

 

C) Por lo que se refiere a la recomendación de que el art. 9 de la Ordenanza fiscal se 

estructure en tantos apartados como  supuestos  son  objeto  de  bonificación,  de  forma  

que  en  cada  uno  de  ellos  se  regulen  de forma ordenada los correspondientes aspectos 

sustantivos y formales exigidos para su obtención. 

 

Entiende el informante que al amparo del artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 

de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, los informes que emita la Secretaría General 

“deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los 

acuerdos en proyecto”. 

 

Por tanto, estos informes deberían consistir en pronunciarse sobre si la aprobación o 

modificación de la ordenanza se adecúa a la legislación vigente y no en efectuar 

recomendaciones. Nada impide, no obstante, la aceptación de éstas si así lo entiende 

oportuno el órgano competente. Traemos aquí a colación lo dicho anteriormente sobre si 

el momento adecuado para emitir estos informes por la Secretaría General es el actual o 

hubiese sido deseable emitirlo con carácter previo a la aprobación del proyecto por la Junta 

de Gobierno Local.  

 

D)  Respecto a la conclusión: “Teniendo  en  cuenta  las  consideraciones  realizadas  en  

relación  con  el  principio  de igualdad  ante  la  ley,  consideramos  que  en  la  concreción  
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de  los  aspectos  sustantivos  para  ser beneficiario  de  la  bonificación  recogidos  en  la  

letra  a., -con  la  precisión  del  término  cercanía encontrarse en el mismo edificio o en 

fincas colindantes- podría existir el riesgo de no contemplar otros supuestos que 

merecieran un mismo tratamiento fiscal. En cuanto al supuesto previsto en la letra c., 

consideramos que la redacción no concreta los aspectos sustantivos de la expresión vida 

en compañía, de forma que delimite la realidad a la que se está refiriendo” 

 

Por lo que se refiere al “riesgo de no contemplar otros supuestos que merecieran un mismo 

tratamiento fiscal”, el apartado C) señala que “cuando por  razones  que  queden  

debidamente  justificadas  documentalmente  se compruebe que, sin estar empadronados 

en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que  pueda  acreditarse  por  informes  

médicos,  asistencia  social,  documentos  oficiales  de similares  características  o  por  

cualquier  medio  de  prueba  admisible  en  Derecho,” … A juicio del informante dicha 

previsión da pie para contemplar otras situaciones merecedoras de la bonificación siempre 

que estén justificadas en el principio de igualdad, es decir, que exista esa convivencia. 

 

Respecto a la “vida en compañía”, a juicio del informante, se infiere el sentido del concepto 

de las pruebas exigidas para demostrarla. Los aspectos sustantivos habrá que establecerlos, 

en su caso, respecto a la bonificación por convivencia y no respecto al término “vida en 

compañía”; dicha letra c) no es un supuesto autónomo o nueva bonificación, sino una 

concreción del término convivencia. 

 

E) Respecto a que deberían precisarse los términos en que está redactada la condición para 

obtener la bonificación  del  95%  Persona  discapacitada;  en  especial,  discapacidad  de  

gran  invalidez,  así como la previsión “Del mismo modo, para pensionistas por gran 

invalidez o similares (…)”.  

 

Este aspecto (el de las personas incapacitadas/gran invalidez) no ha sufrido modificación 

alguna con respecto a la redacción vigente. Es más, en los múltiples años que viene 

aplicándose, no consta que haya supuesto problemas prácticos de interpretación o 

aplicación. 

 

Sin perjuicio de señalar lo anterior, el informante entiende que la redacción es 

suficientemente clara: La bonificación será del 95% si la beneficiaria es una persona 

discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez. Es decir, debe tratarse de un 

reconocimiento de discapacidad. 

 

Respecto a que debe precisarse la frase “Del mismo modo, para pensionistas por gran 

invalidez o similares”, el informante entiende que es suficientemente clara y no precisa de 

mayor concreción y no sólo por lo apuntado dos párrafos más arriba: la persona 

discapacitada podrá o no percibir una pensión por gran invalidez; en caso de tener asignada 

una pensión por tal concepto, si percibe un porcentaje mayor de la base reguladora por la 

necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma de sus ingresos el 

exceso que perciben por este concepto. 

 

En definitiva, el 95% de la bonificación se percibe por tener discapacidad; la exclusión de unos 

mayores ingresos para el cómputo del 1.7 del IPREM por la necesidad de asistencia de 

terceros/as, dependerá de que se esté percibiendo una pensión por gran invalidez.  
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Lo que informo en Málaga, a salvo de cualquier otro informe mejor fundado en derecho, a la 

fecha de la firma electrónica. 

      Málaga a la fecha de la firma electrónica 
       EL SUBDIRECTOR DE 
      ASESORIA JURÍDICA 
      Fdo.: Juan Martos de la Torre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. CARLOS MARÍA CONDE O’DONNELL 
TTE.-ALCALDE, DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.- 
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Con fecha 12 de septiembre de 2023 se aprobó por la Junta de Gobierno Local el proyecto de modificación 
de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 
  
Tras dicho acuerdo ha sido emitido con fecha 29 de septiembre de 2023 el informe de la Secretaría General 
del Pleno a que hace referencia el artículo 3.3.a del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
En el mismo figuran una serie de conclusiones y, entre ellas, la de que se incorpore el informe-propuesta 
que, en su caso, se emita por los servicios competentes a la vista de las observaciones realizadas por esta 
Secretaría General del Pleno y en el que se sustente la Propuesta que se someta al trámite plenario sobre 
la aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal. 
 
Con fecha 2 de octubre de 2023 se ha emitido por el Subdirector de Asesoría de dicho Organismo el informe 
sobre las observaciones realizadas por la Secretaría General del Pleno. 
 
En tal medida y, por consiguiente: 
 

- Se ha incorporado al expediente el informe de la Subdirección de Asesoría Jurídica de este 
organismo relativo a las observaciones realizadas por la Secretaría General del Pleno. 

- No se considera oportuno en este momento proceder a la recomendación insistimos, 
recomendación que no objeción, relativa a la reestructuración del artículo 9 de la ordenanza, sin 
perjuicio de apuntarla para futuras reformas. 
 

Teniendo esta Gerencia la competencia para formular el anteproyecto (artículo 15.2.1.b) de los Estatutos 
del Organismo), debe entenderse que corresponde a la misma efectuar cualquier propuesta que implique 
su modificación o mantenimiento. 
 
A la vista de todo lo anterior, de conformidad con los informes emitidos y respecto del texto íntegro 
correspondiente al proyecto de ordenanza aprobado por la Junta de Gobierno Local en el citado acuerdo 
de 12 de septiembre de 2023, vengo en proponer a la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda que 
eleve al Excmo. Ayuntamiento Pleno, a través de la Comisión correspondiente, los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- La aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal Nº 5, reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, sin alteración del proyecto aprobado 
por la Ilma. Junta de Gobierno Local.  
 
Segundo.- Que se dé al expediente el trámite legal y reglamentariamente establecido. 
     
    Málaga a la fecha de la firma electrónica 
    EL GERENTE DEL O.A. 
    DE GESTION TRIBUTARIA 
    Fdo.: José María Jaime Vázquez. 
      
  
 
 
 
 
 
 
    
Sr. D. Carlos María Conde O’Donnell. 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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A la vista del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local con fecha 12 de septiembre de 2023 
por el que se aprueba el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del informe de la Secretaría 
General del Pleno a que hace referencia el artículo 3.3.a del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional así como de las conclusiones realizadas en el mismo y del informes emitido por el Subdirector de 
Asesoría de dicho Organismo (informe sobre las observaciones realizadas por la Secretaría General del 
Pleno), teniendo en cuenta la propuesta efectuada por la Gerencia del mencionado Organismo, documentos 
todos ellos que obran en el expediente: 
 
Propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, tras la emisión del oportuno dictamen por parte de la 
correspondiente Comisión del Pleno, adopte los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Tras la oportuna apertura del plazo de enmiendas, la aprobación inicial de la modificación de la 
ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro, tras la 
modificación que se propone, coincidente con el proyecto aprobado por la Ilma. Junta de Gobierno Local, 
es del siguiente tenor literal: 
 
 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
PREÁMBULO. 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
Disposición final. 
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PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución 
en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 104 
a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los 
siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
 

- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para regular este impuesto 
en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el interés 
general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para su adaptación al real decreto-
ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente 
jurisprudencia del tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de málaga, esta 
ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa 
para facilitar su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de 
los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como Municipio, le 
impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del ordenamiento 
jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la 
administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal 
funcionamiento de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de 
obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, más allá 
del deber constitucional que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos contribuyan al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando justificados 
suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
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consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto: 
 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 
Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad 
sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia 
de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del 
referido fallecimiento. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y cargas 
por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en 
virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción 
a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, conforme al 
artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por las 
Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 
 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las 
que resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, a 
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de 
esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior transmisión de 
los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha 
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puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión 
derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada Ley. 

 
7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se 
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas 
previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de 
julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los mencionados 
terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 
el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada del proceso de 
adscripción. 
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por 
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, 
a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición 
adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por 
causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

9. Las  transmisiones  de  terrenos respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  
incremento  de  valor  por diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  
transmisión  y adquisición. Para  ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  
de  valor deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la 
transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  efectos,  las personas 
o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  de transmisión  o  de  
adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  caso  el  mayor  de  los siguientes  valores,  sin  
que  a  estos  efectos  puedan  computarse  los  gastos  o tributos  que  graven  dichas  operaciones:  
el  que  conste  en  el  título  que  documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria.  

 
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y construcción,  
se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  efectos  el  que  resulte  de aplicar  la  proporción  que  
represente  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  el  valor catastral  del  terreno  respecto  del  
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valor  catastral  total  y  esta  proporción  se  aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición.  

 
Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las reglas  de  
los  párrafos  anteriores  tomando, en su caso,  por  el  primero  de  los  dos valores  a  comparar  
señalados  anteriormente, el declarado en el Impuesto  sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  apartado, para  el  
cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de manifiesto  el  
incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  
adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de aplicación  en  los  supuestos  de  
aportaciones  o  transmisiones  de  bienes  inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  
dispuesto  en los apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  segunda  de  
la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de  derechos de servidumbre. 
 
2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, conforme a lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las obras que 
afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos cuatro 
años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, exigiéndose a tal 
efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan realizado obras de conservación, 
mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del valor catastral del 
inmueble en el año de la transmisión. 
 
Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su concesión, 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza para la presentación 
de la autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la aportación al expediente 
de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa. 
- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de las obras.  
- Certificado final de obras. 

 
3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas 
con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra 
entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
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Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro 
miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la 
vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda 
hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se 
comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión 
o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos inmobiliarios 
objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del deudor, de manera 
directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta transmisión 
sea una condición impuesta por esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la 
condonación, total o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 

 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente 
debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen mediante el modelo  aprobado 
a través de resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna comprobación 
por parte de dicha Administración tributaria municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la  obligación 
de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el municipio 

de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 

mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título oneroso por una  entidad sin fines 
lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará 
condicionada a que la misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al cumplimiento 
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de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por cada entidad 
solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
   

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma para quien 

efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el apartado 6º 

del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio en caso de disolución.  
- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la entidad a la 

cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados 
en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no se hallan 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las 
actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el régimen fiscal 
especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la propia AEAT indicando 
desde qué fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las entidades que no 
están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la disposición 
adicional novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de la AEAT 
acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada entidad sin fines 
lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en el artículo 2 de la misma, 
mediante certificación de su inscripción en el registro administrativo correspondiente y donde 
se describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades religiosas 
deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben entregar la copia 
de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la Orden del 
Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de “utilidad pública”. 
De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá aportar copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de escritura de 
propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal especial se aplicará 
la exención directamente por la Administración, una vez solicitada debidamente ante el Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, acreditándose la 
inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el apartado 1 de la 
disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los que se solicita dicha 
exención y el uso o destino de los mismos.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles 
deberán continuar no afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para cada período, al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no 
renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, 
deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
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Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá efectos 
a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en cualquier 
momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las potestades de comprobación 
e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este sentido, el 
incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para la entidad solicitante la 
obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora que procedan y 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso de infracciones 
graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los particulares. Tales actos 
o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-
privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1. La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  incremento del  valor  de  los  terrenos  
puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  largo  de  un  periodo  máximo  
de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  5  de  este  artículo, 
multiplicando  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  calculado conforme  a  lo  establecido  
en  su  apartado  2,  por  el  coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  lo  
previsto  en  sus  apartados  3 y 4. 

2. El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  resultará  de  lo  establecido en las siguientes 
reglas:  

a) En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  del devengo  será  el  que  
tengan  determinado  en  dicho  momento  a  efectos  del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de valores  que  no  refleje  
modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  
ponencia,  se  podrá  liquidar provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  a  aquel.  En  estos  casos,  
en  la liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido 
conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a la  fecha  del  
devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  efectividad  de  los nuevos  valores  catastrales,  
estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de actualización  que  correspondan,  establecidos  
al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del Estado. 

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien inmueble  de  
características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto, no  tenga  determinado  valor  
catastral  en  dicho  momento,  el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  
sea  determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del dominio,  los  
porcentajes  anuales  contenidos  en  los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se aplicarán  sobre  la  
parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que  represente, respecto  de  aquel,  el  valor  de  
los  referidos  derechos  calculado  mediante  la aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  
Impuesto  sobre  Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto:b.1) En 
el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del valor del 
terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior 
a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a 
condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en las 
apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de dicha 
transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el 
valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del valor de 
los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del 
dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 2.c) 
siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al  interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 
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c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  plantas sobre  un  edificio  
o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin implicar  la  existencia  de  
un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  
este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor definido  en  el  apartado a) anterior  que  
represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  
transmisión  o,  en  su  defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  
volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen  
edificados  una  vez construidas aquellas. 

d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  
apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del justiprecio  que  corresponda  al  
valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el apartado 2.a)  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  
caso  prevalecerá  este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 
específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal. 

3. El período de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento de valor 
puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se 
refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se 
disponga por ley. 

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años completos,  es  decir,  sin  
tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de que  el  periodo  de  generación  sea  
inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses  
completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  fracciones  de  mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada periodo 
de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada momento, de acuerdo con el 
artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales, facultándose 
a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a los nuevos coeficientes 
que resulten aplicables, como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la 
correspondiente actualización legal. 

5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento establecido  en  el  artículo  
104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se  constate  que  el  importe  del  incremento  de  valor 
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es  inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  los  
apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el importe de dicho 
incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 

 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a la cuota o 

porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que corresponda según 

su período de generación.  
c. La base imponible  obtenida por este método será la suma de los componentes parciales 

determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el artículo 104.5 texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, 
según lo dispuesto en el apartado a) anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de 
las adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas diferencias 
antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible calculada conforme a 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único para 
los distintos períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán  mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
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- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor de 
la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma de 
sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
  
En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años desde 
el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona causante 
y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia del contrato 
de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha declaración podrá 
ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la residencia en el 
mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de 
residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los centros 
asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender que durante el 
período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que 
residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin 
estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por 
informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier medio 
de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota íntegra en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no 
sea superior a 150.000 euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta bonificación, 
será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la correspondiente 
solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las que resulte 
obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será también 
necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico de los que 
sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria que posea 
sucursal en España. 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos, o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate de 
documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega 
a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de ocupación previo 
pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por el 
procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o consignación de la indemnización por 
rápida ocupación a que se refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho 
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro 
años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique 
que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código 
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo 
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
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3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por 
resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que contendrá los 
elementos esenciales de la relación tributaria.   
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del trámite habilitado 
para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas 
personas que estén obligadas a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan una 
actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones que 
realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, registradores de la propiedad y 
mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar desde la fecha 
en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta 

un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá presentarse antes de la expiración 
del plazo inicial en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que permita la valoración del terreno 
mediante la identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del Catastro. 
Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no conste en el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración catastral 
correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente artículo, será sustituida 
por una declaración, presentada en el mismo plazo que correspondería a aquella, en los siguientes 
supuestos: 
 

a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el momento de la transmisión. Una 
vez determinado, la Administración Tributaria  practicará la correspondiente  liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno por cualquier 
título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está exenta, 
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acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás pruebas 
en las que fundamente su pretensión.  

c) Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno no está sujeta 
al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar  los  títulos  que  
documenten  la transmisión  y  la  adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 de la 
presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comunicar al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que  apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga:  
 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la escritura, 
número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no tratarse de 
documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de 
estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, 
participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este 
impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que remitan los Notarios 
al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha 
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.    
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o 
en su caso a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en 
la Ley General Tributaria. 
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Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 
supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación 
expresas”. 
 
Segundo.- Que se dé al expediente el trámite legal y reglamentariamente establecido. 
   
   En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
   EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
   DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
   Fdo.: D. Carlos María Conde O’Donnell. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
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COMISIÓN DE PLENO DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, COMERCIO Y CONTRATACIÓN 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

 

 

 

 
ASUNTO: Apertura del plazo de presentación de enmiendas a la Propuesta de modificación de 
la “Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana”. 
 

 
          Conforme a lo dispuesto en el artículo 134.1 del Reglamento Orgánico 
del Pleno, le comunico la apertura del plazo de cinco días hábiles (del 4 al 10 
de octubre, ambos incluidos) para la presentación de enmiendas respecto a la 
Propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, aprobada por la Junta de Gobierno Local en la sesión extraordinaria y 
urgente de 12 de septiembre de 2023, como trámite previo al inicio de su 
tramitación plenaria, y cuyo expediente remitimos a través de correo 
electrónico. 
 
 Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en la Instrucción 1/2023, de 4 de 
julio de 2023, de la Secretaría General del Pleno, relativa a la  Presentación de 
documentación relacionada con el Pleno y sus Comisiones, o de cualquier 
solicitud, escrito o comunicación que los grupos políticos dirijan a la Secretaría 
General del Pleno o a las secretarías delegadas de las Comisiones del Pleno,   
(CSV wgwjqe3TEBZfwNi0x1fg3A==), la presentación de enmiendas al proyecto 
normativo de referencia se realizará en el buzón de correo electrónico 
comisionplenoeconomia@malaga.eu. 

 
        Málaga, a fecha de firma electrónica  

             EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,                                     
                      Carlos María Conde O’Donnell 

                                 
                        
 

 

     
 
 
 
 
SRES/SRAS. PORTAVOCES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
MUNICIPALES.- 
                      

Código Seguro De Verificación RLmF5k0NYEEcJT/hK+yllw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 03/10/2023 14:33:41

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/RLmF5k0NYEEcJT/hK+yllw==

128

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/UkxtRjVrME5ZRUVjSlQvaEsreWxsdz09


  
  
  
  

Avda. de Cervantes, 4    29071-Málaga  

                Telf.: 951 92 60 97   E-mail: grupo.psoe@malaga.eu  

          

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE PLENO, PRESENTA A LA COMISIÓN 

DE PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, 

COMERCIO GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

 

 

PRESENTA 

 

Enmiendas a la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FIS-

CAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VA-

LOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA para 2024.  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Grupo Municipal Socialista considera que el mantenimiento del impuesto de 

la plusvalía por herencia mortis causa por parte del Ayuntamiento de Málaga es 

un claro incumplimiento electoral del actual equipo de gobierno, puesto que el 

alcalde, Francisco de la Torre Prados, se comprometió a eliminarlo de manera 

gradual para todos los herederos, independientemente del valor catastral de la 

vivienda de los padres y tanto si se cumplía o no el requisito de convivencia du-

rante los dos años previos al deceso.  

 

Entendemos que el cobro de este impuesto castiga a los herederos de la casa 

familiar tras la muerte de los padres. En el grupo socialista hemos conocido ca-

sos de ciudadanos que han debido endeudarse para no perder el domicilio fa-

miliar, luego desde el PSOE consideramos este impuesto injusto por confiscato-

rio. Además, no creemos conveniente que se exija al bonificado/a un periodo de 

convivencia de dos años previos a la muerte del propietario de la vivienda here-

dada. 

  

A continuación, citamos los artículos que consideramos deben superarse o mo-

dificarse con las alegaciones que se explican a continuación. 
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Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 

 

 

En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmi-

sión de derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual 

del causante, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los des-

cendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 

consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonifica-

ción de conformidad con los siguientes criterios: 

 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000’01 y 200.000 €: 70% 

- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000’01 y 250.000 €: 50 % 

- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 

En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán de-

mostrar una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al falle-

cimiento, lo cual se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. En 

todos los supuestos deberán mantener la adquisición durante los dos años 

siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo. 

 

ENMIENDA 

  

 

En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmi-

sión de derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual 

del causante, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los des-

cendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 

consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonifica-

ción de conformidad con los siguientes criterios: 

 

- Cualquier heredero contará con una bonificación del 95%, independiente del 

valor catastral de la vivienda.  

 

- En ningún caso, para tener derecho a la bonificación del 95%, los adquirentes 

deberán demostrar una convivencia con el causante durante los dos años 
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anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón municipal 

de habitantes.  

 

- En ningún supuesto deberán mantener la adquisición durante los dos años 

siguientes. 

 

 

Málaga, 10 de octubre 2023 

 

 

 

 

María del Carmen Sánchez Aranda 

Concejala del Grupo Municipal Socialista 

Ayuntamiento de Málaga 

SANCHEZ 
ARANDA CARMEN 
- DNI 24836035Z

Firmado digitalmente por 
SANCHEZ ARANDA 
CARMEN - DNI 24836035Z 
Fecha: 2023.10.10 
07:22:08 +02'00'
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Enmiendas del Grupo Municipal Con Málaga a la modifi-
cación de la Ordenanza N.º 5 Reguladora del Impuesto Sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana pa-
ra 2024 

La concejala portavoz del grupo municipal Con Málaga, Antonia Morillas 
González, comparece durante el plazo fijado para la presentación de enmien-
das a la modificación de la Ordenanza N.º 5 Reguladora del Impuesto Sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para 2024 y 

                                     EXPONE: 

La plusvalía es uno de los impuestos municipales que reporta mayores 
cuantías a la recaudación del Ayuntamiento de Málaga en cada ejercicio fiscal. 
Entre sus distintas modalidades, la transmisión mortis causa supone más de 
24.000 expedientes anuales. 

Se trata en su mayoría de herencias entre familiares, principalmente 
entre ascendientes y descendientes o entre familiares cercanos. No es una 
transmisión que suponga una plusvalía económica ni una operación de 
naturaleza especulativa. Otro factor que refuerza esta realidad es que la mayor 
parte de la cuantía de la recaudación se sitúa claramente en los tramos de 
valores catastrales inferiores a los 100.000 euros. 

En los últimos años hemos asistido al incremento de la demanda social 
para la eliminación o, en su caso ante la imposibilidad legal de eliminarlo, la 
bonificación en su tipo máximo de este impuesto para transmisiones mortis 
causa en favor de personas convivientes, ya que se han dado casos 
dramáticos en los que personas se ha visto ante una carta de pago por 
plusvalía a la que no podía hacer frente o que le ha generado graves daños en 
su planificación económica. Y todo ello para poder seguir viviendo en su casa, 
la casa que habitaba junto a la persona fallecida. Por tanto, se suma al dolor de 
la pérdida el dolor de la deuda o el gravoso desembolso. 

La bonificación de la plusvalía se ha debatido en numerosas ocasiones 
en el Pleno del Ayuntamiento de Málaga, sin que se haya logrado aplicar en su 
tipo máximo. Asimismo, fue una de las promesas electorales del equipo de 
gobierno. Sin embargo, la actual propuesta, aunque amplía las bonificaciones, 
sobre todo, con la extensión, en algunos supuestos, a personas no 
convivientes, sigue siendo insuficiente. 
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Por todo ello, presentamos las siguientes ENMIENDAS: 

Justificación: la ampliación de las bonificaciones que proponemos se basa en el 

principio de justicia social y en el cumplimiento de las promesas 

electorales. Y tendría un impacto económico mínimo en relación con la 

propuesta del equipo de gobierno. Ya que, mientras la bonificación que 

propone el equipo de gobierno en base a distintos porcentajes, según los 

distintos tramos de valor catastral, ascienden a 688.254,35 euros. La reducción 

lineal del 95% para todos los tramos que proponemos desde Con Málaga 

produciría un impacto económico en las arcas municipales de reducción de 

769.556,63 euros, según la cuota líquida de 2022, el último período completo  

PRIMERA. Aplicar una bonificación del 95% en el impuesto de plusvalía por 
transmisiones mortis-causa en todos los casos en los que el inmueble se 
transmita en favor de personas convivientes con la persona fallecida.  

SEGUNDA. Aplicar bonificaciones en el impuesto de plusvalía por 
transmisiones mortis-causa por herencias en favor de las personas no 
convivientes atendiendo a los tramos de valores catastrales y los porcentajes 
contenidos en la siguiente tabla: 

Tramo de Valor  Catastral % Bonificación 
propuesta por el 

equipo de gobierno 

% Bonificación de la 
enmiendas de Con 

Málaga 

De 0 a 25.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 25.000,01 a     50.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 50.000,01 a     75.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 75.000.01 a   100.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 100.000,01 a 125.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 125.000,01 a 150.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 150.000,01 a 175.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 175.000,01 a 200.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 200.000,01 a 225.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 225.000,01 a 250.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 250.000,01 a Sin Límite 0,00%   0,00% 
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recaudado. Lo que supone una recaudación 71.302,28 euros inferior. Queda 

claro el principio de sostenibilidad económica de la propuesta. 

 Justificación: la medida que proponemos en relación con las personas 

no convivientes supone una reducción de la recaudación en las arcas 

municipales respecto a 2022 de 3.011.137,22 millones de euros, lo que reporta 

2.537975,58 millones menos de los previstos por el equipo de gobierno con su 

propuesta de bonificaciones. 

 Esta reducción está justificada al considerarse que la reforma del 

equipo de gobierno es insuficiente y no tendría el impacto social deseado, 

tan sólo reportaría 473.161,64 euros de reducción en la recaudación, y porque 

se absorbe con creces gracias a la reforma propuesta en la ordenanza N.º 1, 

relativa al IBI. 

 

 

 

 

Antonia Morillas González 

Portavoz Grupo Municipal Con Málaga 

En Málaga, 10 de octubre de 2023 

  

77343514B 
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MORILLAS (R: 
V56237308)

Firmado digitalmente 
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ENMIENDAS: ORDENANZA FISCAL Nº5 REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA 

El Grupo Municipal Vox en el Exc. Ayuntamiento de Málaga,; art. 97.5 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales -ROF-, definiéndose como “la propuesta de modificación de un 
dictamen o proposición presentada por cualquier miembro, mediante 
escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del 
asunto”, viene a presentar ENMIENDAS a la propuesta de anteproyecto de 
“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Por medio del presente escrito, el GRUPO MUNICIPAL DE VOX MÁLAGA, y 
en atención al proceso normativo requerido en relación directa a la 
“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA ”, viene a realizar un conjunto 
de ENMIENDAS al texto reglamentario a aprobar por parte del equipo de 
Gobierno y conforme a la realización de las siguientes observaciones: 
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El compromiso de VOX es eliminar el impuesto de la plusvalía municipal y 
con estas enmiendas queremos determinar una situación que, siendo 
temporal, sea lo menos gravosa posible para los malagueños que tanto 
están sufriendo con el alza de los precios de la comida, la luz, el gas, la 
gasolina y un largo etcétera.  

La administración pública debe trabajar por y para los ciudadanos y no 
contra los ciudadanos. Vivimos en un país cuya máxima es el expolio a las 
clases medias y trabajadoras y la plusvalía es un “asalto al bolsillo” de 
aquellas familias que reciben vía herencia una vivienda pagada con el sudor 
de la frente de sus padres o abuelos o que deciden vender una casa por la 
que llevan toda la vida pagando impuestos y, de una manera u otra, deben 
pasar por caja. Es un atropello y hay que ponerle fin. 

Derogar este impuesto tan injusto y confiscatorio que el Partido Popular 
pide eliminar en el Congreso de los Diputados pero que en Málaga obliga a 
los malagueños a soportar, blindándolo tras la sentencia del Tribunal 
Constitucional, que luego aplican en los ayuntamientos donde gobiernan, 
como sucede en Málaga, cuando es un impuesto totalmente voluntario de 
los municipios. Se aplica porque es la voluntad del equipo de gobierno. Sin 
más. 

En su virtud, 

El Grupo Municipal VOX Málaga presenta el siguiente ESCRITO DE 
ENMIENDA: 

 
ENMIENDAS QUE SE PROPONEN AL TEXTO PROPUESTO 

 

PRIMERA. “Artículo 8º. Cuota íntegra”.  

El nuevo articulado establece un tipo de gravamen del 29%, proponemos la 
reducción del tipo de gravamen del 29% al 20% en base a que la Ley de 
Haciendas Locales impone un límite máximo para el tipo de gravamen del 
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30% y, casualmente, es casi el tipo de gravamen que impone el equipo de 
gobierno municipal, es decir, el 29%. 

Por tanto, proponemos la siguiente redacción: 

“La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
calculada conforme a las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de 
gravamen del 20 por 100, que será único para los distintos períodos de generación del 
incremento.” 

 

SEGUNDA. “Artículo 9º” 

El TRLRHL prevé que las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación 
de hasta el 95% de la cuota del impuesto en las transmisiones de terrenos 
y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

Sin embargo, en la ordenanza sólo está prevista la bonificación para 
vivienda habitual, quedando fuera la transmisión mortis causa de locales 
de negocio, por la continuidad de la actividad por familiares. 

Por tanto, proponemos la siguiente enmienda de adición al art.9: 

En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, de locales de negocio, realizadas a 
título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por consanguinidad 
y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y adopción, la cuota 
íntegra resultante gozará de una bonificación del 95%, siempre y cuando: 

1. Local de negocios afecto a la actividad económica ejercida por la persona 
causante. 

2. La persona sucesora debe mantener la adquisición y ejercer la actividad 
económica durante los cinco años siguientes, salvo fallecimiento dentro de ese 
plazo. 

3. Se excluyen de esta bonificación, los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
objeto de las actividades de alquiler y venta de dichos bienes. 

 

TERCERA. “Artículo 3º.9. párrafo segundo” 
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El nuevo articulado establece un nuevo supuesto de no sujeción, cuando se 
constate de pérdida o inexistencia de incremento de valor de dichos 
terrenos. Sin embargo, para el cálculo de ese valor, sigue diciendo en el 
segundo párrafo, “se tomará en cada caso el mayor de los siguientes 
valores: el que conste en el título que documente la operación o el 
comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.” 

Desde el 1 de enero de 2022, el valor comprobado por la Administración se 
determina por el “valor de referencia”, que es un valor objetivo del 
inmueble, determinado en gran medida por su situación, y que no tiene en 
cuenta, por tanto, otros elementos fundamentales como puede ser, por 
ejemplo, su estado de conservación interior. 

Por tanto, entendemos que este valor no es el valor real y proponemos la 
eliminación del párrafo segundo de dicho artículo, quedando con la 
siguiente redacción: 

“Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de 
incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas 
de transmisión y adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de 
incremento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que 
documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos 
efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, 
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción 
que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno 
respecto de valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición.  

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se tomará, en su caso, 
el valor declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de 
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lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo o en la disposición adicional 
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.”  

 

 

 

Málaga a 10 de Octubre de 2023 

 

 

Dña. YOLANDA GÓMEZ MARÍN 

Concejal Grupo Municipal VOX Málaga 

 

GOMEZ MARIN YOLANDA - 
74689673W 
2023.10.10 18:04:42 +02'00'

139



  
 

 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 
REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA: https://sede.malaga.eu – Pág. 1 

 

Con relación a la propuesta de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), la Ilma. Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada el pasado 12 de septiembre de 2023, aprobó el proyecto inicial de 
modificación de la referida Ordenanza. 
 
Dicho acuerdo ha sido sometido, de conformidad con lo dispuesto en el 134.1 del Reglamento Orgánico 
del Pleno, a la apertura de un plazo de presentación de enmiendas. 
 
Finalizado dicho plazo, se han presentado las siguientes enmiendas: 
 
A) POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 
Enmienda al artículo 9 del siguiente tenor: 

 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los 
cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará 
de una bonificación de conformidad con los siguientes criterios: 
 
- Cualquier heredero contará con una bonificación del 95%, independiente del valor catastral 

de la vivienda. 
- En ningún caso, para tener derecho a la bonificación del 95%, los adquirentes deberán 

demostrar una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, 
lo cual se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. 

- En ningún supuesto deberán mantener la adquisición durante los dos años siguientes. 
 
Al respecto se informa: 
 

1. No se acompaña una valoración del impacto económico derivados de las modificaciones 
propuestas.  En este sentido, recordemos que el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que “las 
disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos 
administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o 
ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y 
supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.” 
 

2. La enmienda pretende eliminar las limitaciones establecidas en torno al valor catastral de la 
vivienda y su relación con los porcentajes de bonificación, de tal manera que siempre consistirá 
en un 95% de bonificación. Entendemos que el principio de capacidad económica, que en este 
caso estaría representado por el valor catastral de la vivienda que se adquiere, debe tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar el porcentaje de bonificación. 
 

3. Por el contrario, la enmienda restringe los beneficiarios actuales a los que tengan la condición de 
heredero, dejando fuera a otros causahabientes, como pueden ser los legatarios, usufructuarios 
legales, etc. La redacción que se propone se aleja de la definición que establece la Ley de 
Haciendas Locales para definir la condición de beneficiarios de esta bonificación.  
 
La enmienda no aporta justificación alguna para tal limitación, por lo que entendemos debe 
rechazarse este aspecto. 
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4. En otro orden de cosas, se entiende que esta bonificación mortis causa debía servir a un fin 
último, cual es la de beneficiar a los causahabientes que habitan la vivienda al tiempo del fallecer 
el causante para que: 
 

a. Por un lado, no tengan que hacer frente a un importe elevado de este impuesto. 
b. Por otro, no se vean privados de la vivienda habitual heredada, viéndose obligados a 

enajenarla para satisfacer el impuesto. 
 

Por el contrario, la enmienda suprime el requisito de convivencia de dos años anteriores con el 
causante (a pesar de tal supresión exige, incompresiblemente, que esta ausencia de convivencia 
se demuestre con el padrón de habitantes) y da pie a la especulación, pues sería posible la 
enajenación de la vivienda de forma inmediata a su adquisición mortis causa, con lo que no se 
cumpliría el segundo de los fines apuntados (continuar disfrutando de la vivienda habitual a 
pesar del fallecimiento del causante). 

 
Sin perjuicio de lo anterior el proyecto no quiere olvidarse en su totalidad de los sucesores no 
convivientes y, de ahí, que se establezca para ellos una bonificación del 12,5% en las condiciones 
señaladas en el mismo. Dicho porcentaje podrá ser elevado en años sucesivos a la vista del rendimiento 
del impuesto, una vez estabilizada la minoración de ingresos motivada por la sentencia del TC de 26 de 
octubre de 2021 y por las devoluciones de ingresos a las que la misma ha dado lugar.  

 
B) POR EL GRUPO MUNICIPAL CON MALAGA 

 
Se presentan las siguientes enmiendas: 
 
PRIMERA. Aplicar una bonificación del 95% en el impuesto de plusvalía por transmisiones mortis-
causa en todos los casos en los que el inmueble se transmita en favor de personas convivientes con 
la persona fallecida. 
 
SEGUNDA. Aplicar bonificaciones en el impuesto de plusvalía por transmisiones mortis-causa por 
herencias en favor de las personas no convivientes atendiendo a los tramos de valores catastrales y 
los porcentajes contenidos en la siguiente tabla: 

 

Tramo de Valor  Catastral % Bonificación 
propuesta por el 

equipo de gobierno 

% Bonificación de la 
enmiendas de Con 

Málaga 

De 0 a 25.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 25.000,01 a     50.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 50.000,01 a     75.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 75.000.01 a   100.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 100.000,01 a 125.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 125.000,01 a 150.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 150.000,01 a 175.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 175.000,01 a 200.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 200.000,01 a 225.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 225.000,01 a 250.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 250.000,01 a Sin Límite 0,00%   0,00% 

 
Reiterar en este punto lo ya señalado respecto a la enmienda presentada por el Grupo Socialista: 
 

1. La enmienda pretende eliminar para convivientes las limitaciones establecidas en torno al valor 
catastral de la vivienda y su relación con los porcentajes de bonificación, de tal manera que 
siempre consistirá en un 95% de bonificación. Entendemos que el principio de capacidad 
económica, que en este caso estaría representado por el valor catastral de la vivienda que se 
adquiere, debe tenerse en cuenta a la hora de aplicar el porcentaje de bonificación. 
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2. Respecto a los no convivientes establece un cuadro que va desde el 95% al 50% en función del 
valor catastral del inmueble. Las instrucciones recibidas del equipo de gobierno para la redacción 
del anteproyecto fueron las de establecer la bonificación para NO convivientes para 2024 en el 
12,5%, sin perjuicio de que pueda aumentarse este porcentaje en años sucesivos. 

 
 

C) POR EL GRUPO MUNICIPAL VOX 
 
1. Propone una primera enmienda relativa a reducir el tipo de gravamen del 29 al 20%. 
2. Una segunda, establecer una bonificación del 95% para locales de negocios afectos a la 

actividad económica ejercida por la persona causante. 
3. Una tercera de eliminación del párrafo segundo del artículo 3.9: “Para constatar la inexistencia 

de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en 
cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los 
gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la 
operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.” 
 

Al respecto se informa que en ninguno de los tres casos realiza una valoración del impacto económico de 
las medidas. Especialmente grave es la ausencia de dicha valoración si a la perdida de ingresos (cifrada 
en un 36% y 20 millones de euros) generada por la sentencia del TC de 26 de octubre de 2021, se le 
añadiera una rebaja de 9 puntos en el tipo de gravamen. 

 
Respecto a la bonificación a locales de negocio entendemos que en la actualidad, y por la razón de 
perdida de ingresos en este impuesto ya apuntada, no deben incluirse otros inmuebles ajenos a la 
vivienda habitual en la aplicación de la bonificación. 

 
Respecto a la eliminación del párrafo segundo del artículo 3.9: 
 

- El párrafo que se pretende suprimir es copia literal de lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Su eliminación no tendría 
efecto alguno pues lo establecido en la ordenanza es reproducción de una disposición legal.  

- El valor de referencia solo está previsto en la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, 
del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego para el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y para el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

 
En cualquier caso, conviene considerar: 
 

 En Málaga se han mejorado las bonificaciones de plusvalía desde 2013 hasta la actualidad:  

 Se han establecido de forma progresiva diferentes bonificaciones para los descendientes 
convivientes según valor catastral y circunstancias del heredero. 

 El Gobierno de España no ha hecho nada desde la primera Sentencia del Constitucional en 2017 y 
los Ayuntamientos están sufriendo sus efectos aún, con una reforma poco consistente que sigue 
siendo debatida ante los Tribunales. 

 Esta inseguridad jurídica ha provocado una caída en los ingresos municipales de 23 millones en 
un solo año (descenso en los derechos reconocidos de 2022 a 2021). 

 Los Ayuntamientos –algunos del propio color político del Gobierno- están reclamando 
responsabilidad patrimonial del Gobierno por el daño causado directamente a sus finanzas.  

 Los municipios españoles pierden más de 800 millones por lo cambios en la plusvalía. La 
recaudación se derrumbó un 40% en 2022 (noticia El País 18-04-23). 

 Málaga fue pionera en dejar de cobrar la plusvalía con pérdidas 
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En virtud de todo lo anterior se propone rechazar las enmiendas presentadas por el grupo municipal 
Socialista, por el grupo municipal Con Málaga y por el grupo municipal VOX  al proyecto de reforma de la 
ordenanza fiscal núm. 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 
 
Es cuanto se tiene el honor de informar respecto a la referida enmienda. 
 
  

Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
       
EL GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
Fdo.: José María Jaime Vázquez. 

 
 
 
 
 
 
D. CARLOS MARÍA CONDE O’DONNELL. 
TTE.-ALCALDE, DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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PROPUESTA QUE SE PRESENTA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO POR EL TENIENTE DE 
ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA RELATIVA AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA  
 
Con fecha 12 de septiembre de 2023 por la Ilma. Junta de Gobierno Local se aprobó el proyecto de 
modificación de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
A la vista: 
 

- Del citado acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local. 
- Del informe de la Secretaría General del Pleno a que hace referencia el artículo 3.3.a del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional así como de las conclusiones 
realizadas en el mismo. 

- Del informe emitido por el Subdirector de Asesoría de dicho Organismo (informe sobre las 
observaciones realizadas por la Secretaría General del Pleno). 

- Del informe propuesta emitido con fecha 2 de octubre de 2023 por el Gerente de dicho 
Organismo. 

- De la propuesta formulada por esta Delegación con fecha 3 de octubre de 2023.  
- De las enmiendas al proyecto presentas por los Grupos Municipales Socialista, CON MALAGA y 

VOX. 
- Y del informe propuesta realizado por el Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 

y otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la vista de las referidas enmiendas. 
 
Propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, tras la emisión del oportuno dictamen por parte de la 
correspondiente Comisión del Pleno, adopte los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista. 
 
Segundo.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal CON MALAGA. 
 
Tercero.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal VOX. 
 
Cuarto.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyo texto íntegro, tras la modificación 
propuesta, es del siguiente tenor literal: 

 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
PREÁMBULO. 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º. Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
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CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
Disposición final. 
 
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución 
en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19 y 104 
a 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los 
siguientes principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
 

- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para regular este 
impuesto en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el 
interés general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para su adaptación al real 
decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 
reciente jurisprudencia del tribunal constitucional respecto del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana. 

- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de málaga, esta 
ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa 
para facilitar su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
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De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de 
los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como Municipio, le 
impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del 
ordenamiento jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la 
administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal 
funcionamiento de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de 
obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, más 
allá del deber constitucional que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos 
contribuyan al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 
alcance confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando 
justificados suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto: 
 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
  

3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o 
personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el 
adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres 
fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por 
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la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones 
lucrativas traigan causa del referido fallecimiento. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y 
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, 
o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en 
proporción a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, 
conforme al artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles por las 
Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios cooperativistas. 
 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones 
a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, 
a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 
de esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior 
transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada 
Ley. 

 
7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se 
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las 
normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, 
de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los 
mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada 
del proceso de adscripción. 
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por 
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
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No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha 
disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

9. Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y 
adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a 
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que 
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria.  

 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor 
catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de 
adquisición.  

 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los 
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados 
anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo 
del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de 
los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este 
párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º. Exenciones objetivas. 
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
 
2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, conforme a lo 
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
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propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las obras que 
afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos 
cuatro años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, 
exigiéndose a tal efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan realizado obras de 
conservación, mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del 
valor catastral del inmueble en el año de la transmisión. 
 
Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su concesión, 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza para la 
presentación de la autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la aportación 
al expediente de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa. 
- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución de las 

obras.  
- Certificado final de obras. 

 
3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 

vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado 
el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos inmobiliarios 
objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del deudor, de manera 
directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta transmisión 
sea una condición impuesta por esa misma entidad que concedió el préstamo hipotecario para la 
condonación, total o parcial, de la deuda hipotecaria pendiente. 

 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente 
debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen mediante el modelo 
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aprobado a través de resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de la oportuna 
comprobación por parte de dicha Administración tributaria municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la 
obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 

municipio de Málaga, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades 
locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 

mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin fines 
lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará 
condicionada a que la misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por 
cada entidad solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
  

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma para quien 

efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en el apartado 6º 

del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del patrimonio en caso de disolución.  
- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por la entidad a la 

cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados 
en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención no se hallan 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las 
actividades desarrolladas en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción por el régimen fiscal 
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especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la propia AEAT 
indicando desde qué fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las 
entidades que no están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la 
disposición adicional novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de 
la AEAT acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada entidad sin 
fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido en el artículo 2 de la 
misma, mediante certificación de su inscripción en el registro administrativo correspondiente 
y donde se describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades 
religiosas deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben 
entregar la copia de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la 
Orden del Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de 
“utilidad pública”. De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá aportar 
copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia de escritura de 
propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal especial se 
aplicará la exención directamente por la Administración, una vez solicitada debidamente ante el 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
acreditándose la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el 
apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los 
que se solicita dicha exención y el uso o destino de los mismos.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles 
deberán continuar no afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para cada período, al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no 
renuncie al régimen. En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, 
deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y producirá 
efectos a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación en cualquier 
momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de las potestades de 
comprobación e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este 
sentido, el incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para la entidad 
solicitante la obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora 
que procedan y sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso 
de infracciones graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
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a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el 
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los particulares. Tales 
actos o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias 
jurídico-privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos puesto 
de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte 
años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el 
valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en su apartado 2, por el 
coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en sus apartados 3 y 4. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:  

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, 
se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la 
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando 
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de 
presupuestos generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor 
catastral en dicho momento, el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en los apartados 3 y 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos 
calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en concreto: 

b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del 
valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho 
valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno 
sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en 
las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de 
dicha transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre 
el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del valor 
de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos 
del dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 
2.c) siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho 
real de superficie, los porcentajes anuales resultantes de los apartados 3 y 4 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en el apartado a) anterior que represente, respecto de 
aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo 
o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales resultantes de los 
apartados 3 y 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
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del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 2.a) anterior fuese inferior, en cuyo caso 
prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 
específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal. 

3. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento de valor 
puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho período las transmisiones a las que se 
refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se 
disponga por ley. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en 
cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se 
prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de mes. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada 
periodo de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada momento, de acuerdo 
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales, 
facultándose a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a los nuevos 
coeficientes que resulten aplicables, como máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la 
vigencia de la correspondiente actualización legal. 

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al 
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de 
este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma siguiente: 
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a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción a la cuota o 

porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que corresponda según 

su período de generación.  
c. La base imponible obtenida por este método será la suma de los componentes parciales 

determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el artículo 104.5 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, 
según lo dispuesto en el apartado a) anterior, y el valor en términos absolutos de cada una de 
las adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas diferencias 
antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible calculada conforme a 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único 
para los distintos períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por 
consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una convivencia 
con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón 
municipal de habitantes. En todos los supuestos deberán mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario empadronado en la 
vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades Autónomas. 

- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 
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Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y de las personas 
empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 
1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la pensión mínima 
con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento excluido del cómputo para 
determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un porcentaje mayor 
de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma 
de sus ingresos el exceso que perciben por este concepto. 
  
En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes de 4 años 
desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la persona 
causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del empadronamiento, implicará la 
pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando 
dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble 
que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso fecha de 
transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento público, o aportando copia 
del contrato de transmisión si se trata de un documento privado. La falta de presentación de dicha 
declaración podrá ser sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la residencia en el 
mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una cercanía en el lugar de 
residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en el mismo edificio o en fincas 
colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por motivos 
asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o similares, los centros 
asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos casos se podrá entender que durante el 
período de internado se continúa conviviendo, salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que 
residía con anterioridad al mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se compruebe que, sin 
estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en compañía que pueda acreditarse por 
informes médicos, asistencia social, documentos oficiales de similares características o por cualquier 
medio de prueba admisible en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota íntegra en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
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cónyuges y los ascendientes y adoptantes, por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no 
sea superior a 150.000 euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses prorrogables 
por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta 
bonificación, será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la 
correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las 
que resulte obligado, siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será 
también necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de devengo periódico 
de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria 
que posea sucursal en España. 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos, o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate 
de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de ocupación 
previo pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por 
el procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o consignación de la indemnización por 
rápida ocupación a que se refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del derecho real de 
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el 
plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 
artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la 
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
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3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 
y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por 
resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que contendrá los 
elementos esenciales de la relación tributaria.  
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del trámite habilitado 
para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas 
personas que estén obligadas a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones 
que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo notarios, registradores de la propiedad 
y mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá presentarse antes de la 
expiración del plazo inicial en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que permita la valoración del 
terreno mediante la identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del 
Catastro. Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no conste en el último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración 
catastral correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente artículo, será 
sustituida por una declaración, presentada en el mismo plazo que correspondería a aquella, en los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en el momento de la transmisión. Una 
vez determinado, la Administración Tributaria practicará la correspondiente liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno por cualquier 
título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está 
exenta, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás 
pruebas en las que fundamente su pretensión.  

c) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno no está sujeta 
al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar los títulos 
que documenten la transmisión y la adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 de 
la presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comunicar al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga:  
 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la 
escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no tratarse 
de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF 
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del 
inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división 
horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación 
o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que 
remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.   
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o 
en su caso a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas.  
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3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de autoliquidaciones y documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 
supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresas”. 

 
Quinto.- Someter el expediente a información pública y audiencia de los interesados por plazo de treinta 
días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
Sexto.- Entender definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza en el supuesto de que no 
sean presentadas reclamaciones contra la misma en el período de exposición pública. 
 
 
   En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
    

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
   DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
   Fdo.: D. Carlos María Conde O’Donnell. 
 
 
 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Código Seguro De Verificación fYVYbU5iAZIXo7YAmlhOeA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 11/10/2023 14:03:42

Observaciones Página 17/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/fYVYbU5iAZIXo7YAmlhOeA==

160

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/ZllWWWJVNWlBWklYbzdZQW1saE9lQT09


C
O

N
F

O
R

M
E

 C
O

N
 S

U
S

 A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 

E
l 
J
e

fe
 d

e
 S

e
c
c
ió

n
 d

e
 P

le
n

o
 y

 C
o

m
is

io
n
e

s
 d

e
l 
 P

le
n
o

 

C
a

rl
o

s
 L

ó
p
e

z
 J

im
é

n
e
z
 

Pleno Ordinario 26/10/2023  
Punto nº 12 

 
Secretaría General del Pleno 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de 
la reunión que igualmente se detalla, adoptó 
el siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 
DE OCTUBRE DE 2023. 

 
PUNTO Nº 12.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL 

DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU) 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de 

Economía, Recursos Humanos, Comercio y Contratación, de fecha 19 de octubre de 

2023, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

 “En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta urgente 
referenciada de 11 de  octubre de 2023 CSV: fYVYbU5iAZIXo7YAmlhOeA== 

 
URL de Verificación: 
https://valida.malaga.eu/verifirma/code/fYVYbU5iAZIXo7YAmlhOeA== 
 
“Con fecha 12 de septiembre de 2023 por la Ilma. Junta de Gobierno Local se aprobó el 
proyecto de modificación de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
A la vista: 
 

- Del citado acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local. 
- Del informe de la Secretaría General del Pleno a que hace referencia el artículo 

3.3.a del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional así como de las conclusiones realizadas en el mismo. 

- Del informe emitido por el Subdirector de Asesoría de dicho Organismo (informe 
sobre las observaciones realizadas por la Secretaría General del Pleno). 

- Del informe propuesta emitido con fecha 2 de octubre de 2023 por el Gerente de 
dicho Organismo. 

- De la propuesta formulada por esta Delegación con fecha 3 de octubre de 2023.  
- De las enmiendas al proyecto presentas por los Grupos Municipales Socialista, 

CON MALAGA y VOX. 
- Y del informe propuesta realizado por el Gerente del Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria y otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la vista 
de las referidas enmiendas. 

 
Propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, tras la emisión del oportuno dictamen por 
parte de la correspondiente Comisión del Pleno, adopte los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista. 
 
Segundo.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal CON MALAGA. 
 
Tercero.- Rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal VOX. 
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Pleno Ordinario 26/10/2023  
Punto nº 12 

 
Secretaría General del Pleno 

 
Cuarto.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyo texto 
íntegro, tras la modificación propuesta, es del siguiente tenor literal:”. 
 
(Se omite el texto íntegro de la Ordenanza que queda transcrito en el acuerdo propuesto 
al Pleno) 
 
Asimismo, la Comisión conoció, en relación con el proyecto normativo propuesto, las 
enmiendas formuladas en el correspondiente plazo, por los Grupos Municipales Con 
Málaga, VOX y Socialista, que se transcriben a continuación: 
 

 
Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Con Málaga: 
 

“Enmiendas del Grupo Municipal Con Málaga a la modificación de la 
Ordenanza N.º 5 Reguladora del Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana para 2024 

La concejala portavoz del grupo municipal Con Málaga, Antonia Morillas 
González, comparece durante el plazo fijado para la presentación de enmiendas a la 
modificación de la Ordenanza N.º 5 Reguladora del Impuesto Sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para 2024 y 

                                     EXPONE: 

La plusvalía es uno de los impuestos municipales que reporta mayores cuantías a 
la recaudación del Ayuntamiento de Málaga en cada ejercicio fiscal. Entre sus distintas 
modalidades, la transmisión mortis causa supone más de 24.000 expedientes anuales. 

Se trata en su mayoría de herencias entre familiares, principalmente entre 
ascendientes y descendientes o entre familiares cercanos. No es una transmisión que 
suponga una plusvalía económica ni una operación de naturaleza especulativa. Otro 
factor que refuerza esta realidad es que la mayor parte de la cuantía de la recaudación se 
sitúa claramente en los tramos de valores catastrales inferiores a los 100.000 euros. 

En los últimos años hemos asistido al incremento de la demanda social para la 
eliminación o, en su caso ante la imposibilidad legal de eliminarlo, la bonificación en su 
tipo máximo de este impuesto para transmisiones mortis causa en favor de personas 
convivientes, ya que se han dado casos dramáticos en los que personas se ha visto ante 
una carta de pago por plusvalía a la que no podía hacer frente o que le ha generado 
graves daños en su planificación económica. Y todo ello para poder seguir viviendo en su 
casa, la casa que habitaba junto a la persona fallecida. Por tanto, se suma al dolor de la 
pérdida el dolor de la deuda o el gravoso desembolso. 

La bonificación de la plusvalía se ha debatido en numerosas ocasiones en el 
Pleno del Ayuntamiento de Málaga, sin que se haya logrado aplicar en su tipo máximo. 
Asimismo, fue una de las promesas electorales del equipo de gobierno. Sin embargo, la 
actual propuesta, aunque amplía las bonificaciones, sobre todo, con la extensión, en 
algunos supuestos, a personas no convivientes, sigue siendo insuficiente. 
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Pleno Ordinario 26/10/2023  
Punto nº 12 

 
Secretaría General del Pleno 

Por todo ello, presentamos las siguientes ENMIENDAS: 

Justificación: la ampliación de las bonificaciones que proponemos se basa en el principio 
de justicia social y en el cumplimiento de las promesas 

PRIMERA. Aplicar una bonificación del 95% en el impuesto de plusvalía por 
transmisiones mortis-causa en todos los casos en los que el inmueble se transmita en 
favor de personas convivientes con la persona fallecida.  

 

electorales.  Y tendría un impacto económico mínimo en relación con la propuesta 
del equipo de gobierno. Ya que, mientras la bonificación que propone el equipo de 
gobierno en base a distintos porcentajes, según los distintos tramos de valor catastral, 
ascienden a 688.254,35 euros. La reducción lineal del 95% para todos los tramos que 
proponemos desde Con Málaga produciría un impacto económico en las arcas 
municipales de reducción de 769.556,63 euros, según la cuota líquida de 2022, el último 
período completo 

recaudado. Lo que supone una recaudación 71.302,28 euros inferior. Queda claro el 
principio de sostenibilidad económica de la propuesta. 

 Justificación: la medida que proponemos en relación con las personas no 
convivientes supone una reducción de la recaudación en las arcas municipales respecto 
a 2022 de 3.011.137,22 millones de euros, lo que reporta 2.537975,58 millones menos de 
los previstos por el equipo de gobierno con su propuesta de bonificaciones. 

 Esta reducción está justificada al considerarse que la reforma del equipo de 
gobierno es insuficiente y no tendría el impacto social deseado, tan sólo reportaría 
473.161,64 euros de reducción en la recaudación, y porque se absorbe con creces 
gracias a la reforma propuesta en la ordenanza N.º 1, relativa al IBI”. 

SEGUNDA. Aplicar bonificaciones en el impuesto de plusvalía por 
transmisiones mortis-causa por herencias en favor de las personas no 
convivientes atendiendo a los tramos de valores catastrales y los porcentajes 
contenidos en la siguiente tabla: 

Tramo de Valor  Catastral % Bonificación 
propuesta por el 

equipo de 
gobierno 

% Bonificación de 
la enmiendas de 

Con Málaga 

De 0 a 25.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 25.000,01 a     50.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 50.000,01 a     75.000,00 € 12,50% 95,00% 

De 75.000.01 a   100.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 100.000,01 a 125.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 125.000,01 a 150.000,00 € 12,50% 50,00% 

De 150.000,01 a 175.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 175.000,01 a 200.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 200.000,01 a 225.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 225.000,01 a 250.000,00 € 0,00%   0,00% 

De 250.000,01 a Sin Límite 0,00%   0,00% 
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Pleno Ordinario 26/10/2023  
Punto nº 12 

 
Secretaría General del Pleno 

Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal VOX: 
 
“ENMIENDAS: ORDENANZA FISCAL Nº5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 
El Grupo Municipal Vox en el Exc. Ayuntamiento de Málaga,; art. 97.5 del RD 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-, definiéndose como 
“la propuesta de modificación de un dictamen o proposición presentada por cualquier 
miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del 
asunto”, viene a presentar ENMIENDAS a la propuesta de anteproyecto de 
“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Por medio del presente escrito, el GRUPO MUNICIPAL DE VOX MÁLAGA, y en atención 
al proceso normativo requerido en relación directa a la “ORDENANZA REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA”, viene a realizar un conjunto de ENMIENDAS al texto reglamentario a aprobar 
por parte del equipo de Gobierno y conforme a la realización de las siguientes 
observaciones: 
 
El compromiso de VOX es eliminar el impuesto de la plusvalía municipal y con estas 
enmiendas queremos determinar una situación que, siendo temporal, sea lo menos 
gravosa posible para los malagueños que tanto están sufriendo con el alza de los precios 
de la comida, la luz, el gas, la gasolina y un largo etcétera.  
 
La administración pública debe trabajar por y para los ciudadanos y no contra los 
ciudadanos. Vivimos en un país cuya máxima es el expolio a las clases medias y 
trabajadoras y la plusvalía es un “asalto al bolsillo” de aquellas familias que reciben vía 
herencia una vivienda pagada con el sudor de la frente de sus padres o abuelos o que 
deciden vender una casa por la que llevan toda la vida pagando impuestos y, de una 
manera u otra, deben pasar por caja. Es un atropello y hay que ponerle fin. 
 
Derogar este impuesto tan injusto y confiscatorio que el Partido Popular pide eliminar en 
el Congreso de los Diputados pero que en Málaga obliga a los malagueños a soportar, 
blindándolo tras la sentencia del Tribunal Constitucional, que luego aplican en los 
ayuntamientos donde gobiernan, como sucede en Málaga, cuando es un impuesto 
totalmente voluntario de los municipios. Se aplica porque es la voluntad del equipo de 
gobierno. Sin más. 
 
En su virtud, 
 
El Grupo Municipal VOX Málaga presenta el siguiente ESCRITO DE ENMIENDA: 
 

ENMIENDAS QUE SE PROPONEN AL TEXTO PROPUESTO 
 
PRIMERA. “Artículo 8º. Cuota íntegra”.  
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El nuevo articulado establece un tipo de gravamen del 29%, proponemos la reducción del 
tipo de gravamen del 29% al 20% en base a que la Ley de Haciendas Locales impone un 
límite máximo para el tipo de gravamen del 30% y, casualmente, es casi el tipo de 
gravamen que impone el equipo de gobierno municipal, es decir, el 29%. 
 
Por tanto, proponemos la siguiente redacción: 
 
“La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible calculada conforme a las reglas establecidas en los artículos anteriores, 
el tipo de gravamen del 20 por 100, que será único para los distintos períodos de 
generación del incremento.” 
 
SEGUNDA. “Artículo 9º” 
 
El TRLRHL prevé que las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 
95% de la cuota del impuesto en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y 
los ascendientes y adoptantes. 
 
Sin embargo, en la ordenanza sólo está prevista la bonificación para vivienda habitual, 
quedando fuera la transmisión mortis causa de locales de negocio, por la 
continuidad de la actividad por familiares. 
 
Por tanto, proponemos la siguiente enmienda de adición al art.9: 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión 
de derechos reales de goce limitativos del dominio, de locales de negocio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por 
consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad 
y adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación del 95%, siempre 
y cuando: 
 

1. Local de negocios afecto a la actividad económica ejercida por la persona 
causante. 
 

2. La persona sucesora debe mantener la adquisición y ejercer la actividad 
económica durante los cinco años siguientes, salvo fallecimiento dentro de 
ese plazo. 

3. Se excluyen de esta bonificación, los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
objeto de las actividades de alquiler y venta de dichos bienes. 

 
TERCERA. “Artículo 3º.9. párrafo segundo” 
 
El nuevo articulado establece un nuevo supuesto de no sujeción, cuando se constate de 
pérdida o inexistencia de incremento de valor de dichos terrenos. Sin embargo, para el 
cálculo de ese valor, sigue diciendo en el segundo párrafo, “se tomará en cada caso el 
mayor de los siguientes valores: el que conste en el título que documente la 
operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.” 
 
Desde el 1 de enero de 2022, el valor comprobado por la Administración se determina por 
el “valor de referencia”, que es un valor objetivo del inmueble, determinado en gran 
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medida por su situación, y que no tiene en cuenta, por tanto, otros elementos 
fundamentales como puede ser, por ejemplo, su estado de conservación interior. 
 
Por tanto, entendemos que este valor no es el valor real y proponemos la eliminación del 
párrafo segundo de dicho artículo, quedando con la siguiente redacción: 
 
“Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia 
de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la 
inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, así como 
aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose 
por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el 
artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de 
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor 
catastral del terreno respecto de valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.  
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se tomará, en su 
caso, el valor declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, 
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo 
anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los 
supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no 
sujetas en virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo o en la 
disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.” 
 
 
Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista: 
 
“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE PLENO, PRESENTA A LA COMISIÓN DE PLENO DE 
ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, COMERCIO GESTIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 
 

PRESENTA 
 
Enmiendas a la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA para 2024.  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El Grupo Municipal Socialista considera que el mantenimiento del impuesto de la 
plusvalía por herencia mortis causa por parte del Ayuntamiento de Málaga es un claro 
incumplimiento electoral del actual equipo de gobierno, puesto que el alcalde, Francisco 
de la Torre Prados, se comprometió a eliminarlo de manera gradual para todos los 
herederos, independientemente del valor catastral de la vivienda de los padres y tanto si 
se cumplía o no el requisito de convivencia durante los dos años previos al deceso.  
 
Entendemos que el cobro de este impuesto castiga a los herederos de la casa familiar 
tras la muerte de los padres. En el grupo socialista hemos conocido casos de ciudadanos 
que han debido endeudarse para no perder el domicilio familiar, luego desde el PSOE 
consideramos este impuesto injusto por confiscatorio. Además, no creemos conveniente 
que se exija al bonificado/a un periodo de convivencia de dos años previos a la muerte 
del propietario de la vivienda heredada. 
  
A continuación, citamos los artículos que consideramos deben superarse o modificarse 
con las alegaciones que se explican a continuación. 
 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por 
consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y 
adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000’01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000’01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar 
una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual 
se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. En todos los supuestos 
deberán mantener la adquisición durante los dos años siguientes, salvo que falleciesen 
dentro de ese plazo. 
 
ENMIENDA 

  
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por 
consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y 
adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 

- Cualquier heredero contará con una bonificación del 95%, independiente del 
valor catastral de la vivienda.  

 
- En ningún caso, para tener derecho a la bonificación del 95%, los adquirentes 

deberán demostrar una convivencia con el causante durante los dos años 
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anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón municipal 
de habitantes.  

 
- En ningún supuesto deberán mantener la adquisición durante los dos años 

siguientes.” 
VOTACIÓN  

 
La Comisión procedió a la votación separada de las enmiendas formuladas por los  
Grupos Municipales Con Málaga, VOX y Socialista,  y de la Propuesta del Concejal 
Delegado de Economía y Hacienda, por el orden que se refleja, con los  resultados 
siguientes: 
 
Desestimar las enmiendas primera y segunda formuladas por el Grupo Municipal Con 
Málaga, con los votos a favor (2) de la representante del Grupo Municipal VOX (1) y de la 
representante del Grupo Municipal Con Málaga (1),  los votos en contra (5) de los 
representantes de Grupo Municipal Popular y las abstenciones (3) de los representantes 
del Grupo Municipal Socialista.  
 
Desestimar las enmiendas primera, segunda y tercera formuladas por el Grupo 
Municipal VOX,  con el voto a favor (1) de la representante del Grupo Municipal VOX y 
los votos en contra (9) de los representantes de Grupo Municipal Popular (5), de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista (3) y de la representante del Grupo 
Municipal Con Málaga (1).  
 
Desestimar la enmienda formulada por el Grupo Municipal Socialista, con los votos a 
favor (4) de los representantes del Grupo Municipal Socialista (3) y de la representante 
del Grupo Municipal Con Málaga (1), los votos en contra (5) de los representantes de 
Grupo Municipal Popular y la abstención (1) de la representante del Grupo Municipal 
VOX.  
 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente la Propuesta del Concejal 
Delegado de Economía y Hacienda, con los votos a favor (5) de los representantes del 
Grupo Municipal Popular, los votos en contra (5) de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista (3), de la representante del Grupo Municipal VOX (1)  y de la 
representante del Grupo Municipal Con Málaga (1). Al haberse producido empate se 
repitió la votación, y al persistir el empate decidió el voto de calidad del Presidente a 
favor (en los términos del art. 150.1.b del Reglamento Orgánico del Pleno1). 

 
 
 

PROPUESTA AL PLENO 
 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- Desestimar las enmiendas formuladas por el Grupo Municipal Con Málaga.  
 

                                                 
1
 Artículo 150. Funcionamiento 

1. a)… 
b) En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación y, si persistiera el 
empate, decidirá el voto de calidad del Presidente de la Comisión. 
c)… 

2. … 
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SEGUNDO.- Desestimar las enmiendas formuladas por el Grupo Municipal VOX. 
 
TERCERO.- Desestimar la enmienda formulada por el Grupo Municipal Socialista. 
 
CUARTO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyo 
texto íntegro, tras la modificación propuesta, es del siguiente tenor literal: 

 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
ÍNDICE: 
PREÁMBULO. 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible. 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º. Exenciones objetivas. 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible. 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos condicionales. 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
Disposición final. 
 
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y 
tributaria reconocida al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de Administración Pública de 
carácter territorial- por la Constitución en los artículos 133.2, 137 y 142, así como en los 
artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19 y 104 a 110 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

Código Seguro De Verificación 07YANBhO/Pw9HQrfqg/bBg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Alicia Elena Garcia Aviles Firmado 27/10/2023 10:22:44

Carlos López Jiménez Firmado 27/10/2023 10:13:14

Observaciones Página 9/27

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/07YANBhO/Pw9HQrfqg/bBg==

169



C
O

N
F

O
R

M
E

 C
O

N
 S

U
S

 A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 

E
l 
J
e

fe
 d

e
 S

e
c
c
ió

n
 d

e
 P

le
n

o
 y

 C
o

m
is

io
n
e

s
 d

e
l 
 P

le
n
o

 

C
a

rl
o

s
 L

ó
p
e

z
 J

im
é

n
e
z
 

Pleno Ordinario 26/10/2023  
Punto nº 12 

 
Secretaría General del Pleno 

Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los Ayuntamientos 
podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta ley, las disposiciones que la desarrollen y las 
respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
manifiesta la observancia de los siguientes principios de buena regulación en esta 
Ordenanza Fiscal:  
 
- Necesidad y eficacia: estamos ante el instrumento reglamentario adecuado para 
regular este impuesto en ejercicio de las competencias que la ley atribuye a los 
ayuntamientos.  
- Proporcionalidad: contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para 
asegurar el interés general que motiva la modificación de la regulación del impuesto para 
su adaptación al real decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del tribunal constitucional 
respecto del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
- Seguridad Jurídica: la ordenanza está enmarcada y en coherencia con el resto del 
ordenamiento jurídico, recoge un texto normativo claro y cierto para la ciudadanía. 
- Transparencia: unida a su preceptiva publicación en el boletín de la provincia de 
Málaga, esta ordenanza fiscal, como la totalidad de la normativa municipal, tiene 
garantizada su publicidad activa para facilitar su general conocimiento, incluso durante su 
fase de aprobación.  
- Eficiencia: racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.  
 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta Ordenanza Fiscal 
cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dotando 
al Ayuntamiento de Málaga de los recursos tributarios necesarios y precisos para hacer 
frente a las obligaciones que, como Municipio, le impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el resto del ordenamiento jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto 
funcionamiento de la administración local, dotándose este Ayuntamiento de los recursos 
adecuados tanto para el normal funcionamiento de los servicios de competencia municipal, 
como para el cumplimiento del resto de obligaciones que le son propias. La norma no 
conlleva la restricción de derechos de los particulares, más allá del deber constitucional 
que se establece en el artículo 31 de la Constitución para que todos contribuyan al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en 
ningún caso, tendrá alcance confiscatorio, estableciendo las medidas imprescindibles para 
cumplir su objetivo y quedando justificados suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos de naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Málaga y que se 
ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos. 
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Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la 
consideración de urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón 
de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto: 
 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que 
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

  
3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se 
producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas 
con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el 
adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por 
las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales 
ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del 
referido fallecimiento. 

 
4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de 

beneficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de 
transformación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las 
adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a los terrenos 
aportados por los mismos, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, conforme 
al artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  

 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que 
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las 
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de inmuebles 
por las Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de sus socios 
cooperativistas. 
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6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, las transmisiones de terrenos de naturaleza 
urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial 
regulado en Capítulo VII del Título VII de esta Ley, a excepción de las relativas a 
terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley 
cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. En la posterior 
transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
el Capítulo VII del Título VII de la citada Ley. 

 
7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para 1992, las transmisiones de terrenos 
de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones 
relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de 
nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de 
julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. En la posterior transmisión de los 
mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido 
por causa de la transmisión derivada del proceso de adscripción. 

 
8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad 

de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. 
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le 
hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de las sociedades de gestión de activos.  
 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o 
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas 
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los 
fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 
10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no 
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
este apartado. 
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9. Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia 
de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la 
inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, así como 
aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose 
por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el 
artículo 106 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin 
que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas 
operaciones: el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en 
su caso, por la Administración tributaria.  
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del 
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en 
su caso, al de adquisición.  
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de 
los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º. Exenciones objetivas. 
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
 

2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de 
interés cultural, conforme a lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos 
reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o 
rehabilitación en dichos inmuebles. 

 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de ejecución de las 
obras que afecten a los inmuebles realizadas por el sujeto pasivo y que hayan finalizado 
en los últimos cuatro años, en relación con el valor catastral del inmueble en el año de la 
transmisión, exigiéndose a tal efecto que, durante este período de cuatro años, se hayan 
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realizado obras de conservación, mejora o rehabilitación, cuyo presupuesto de ejecución 
supere el 25 por 100 del valor catastral del inmueble en el año de la transmisión. 
 
Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar expresamente su 
concesión, dentro de los plazos establecidos en el artículo 12.3 de la presente ordenanza 
para la presentación de la autoliquidación, acreditando la realización de las obras 
mediante la aportación al expediente de la documentación siguiente: 
 

- Licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación 
previa. 

- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la ejecución 
de las obras.  

- Certificado final de obras. 
 

3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en 
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la 
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, 
contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar 
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para 
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este 
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a 
girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de 
hecho legalmente inscrita. 

Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los activos 
inmobiliarios objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, por el deudor o garante del 
deudor, de manera directa a un tercero designado por la entidad financiera acreedora, 
siempre que esta transmisión sea una condición impuesta por esa misma entidad que 
concedió el préstamo hipotecario para la condonación, total o parcial, de la deuda 
hipotecaria pendiente. 
 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el 
transmitente debiendo aportarse al expediente los documentos que la justifiquen 
mediante el modelo aprobado a través de resolución de la Gerencia del Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
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todo ello sin perjuicio de la oportuna comprobación por parte de dicha Administración 
tributaria municipal. 
 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes 
cuando la obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que 
pertenezca el municipio de Málaga, así como los Organismos Autónomos del 
Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales. 

b) El Municipio de Málaga y demás Entidades Locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público 
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión 

Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos 
afectos a las mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

Tratados o Convenios internacionales. 
h) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de dichas entidades y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

 
En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, efectuadas a título 
oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará 
condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la 
exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; por tanto, estará condicionada a que la 
misma comunique al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y 
al cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán 
ser probados por cada entidad solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
  

- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la misma 

para quien efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas en 

el apartado 6º del artículo 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del 
patrimonio en caso de disolución.  

- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por 
la entidad a la cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad 
solicitante cumple los requisitos exigidos por la Ley 49/2002 a las entidades 
sin fines lucrativos y que se hallan enumerados en el artículo 3 de la misma, 
entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, representante 
estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho certificado debe 
señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se solicita la exención 
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no se hallan afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto 
sobre Sociedades, y que las actividades desarrolladas en ellos no son ajenas 
a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la opción 
por el régimen fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado 
emitido por la propia AEAT indicando desde qué fecha la entidad solicitante 
está acogida al citado régimen. Las entidades que no están obligadas a 
presentar la declaración censal por estar incluidas en la disposición adicional 
novena, apartado 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar certificado de la 
AEAT acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser considerada 
entidad sin fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo establecido 
en el artículo 2 de la misma, mediante certificación de su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente y donde se describan la naturaleza y 
fines de dicha entidad. En concreto, las entidades religiosas deben aportar 
certificado literal de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés público deben 
entregar la copia de la notificación del acuerdo del Consejo de Ministros o, en 
su caso, de la Orden del Ministerio de Justicia o Interior mediante la cual se 
otorgue la calificación de “utilidad pública”. De hallarse en trámite alguno de 
estos documentos, se deberá aportar copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con copia 
de escritura de propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa de la 
titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen fiscal 
especial se aplicará la exención directamente por la Administración, una vez solicitada 
debidamente ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, acreditándose la inscripción de la entidad en el registro 
administrativo correspondiente, su inclusión en el apartado 1 de la disposición adicional 
novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los que se solicita dicha 
exención y el uso o destino de los mismos.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1270/2003, la 
exención se aplicará al período impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de 
presentación de la declaración censal en que se contenga la opción y a los sucesivos. En 
este sentido, durante la vigencia de la exención los inmuebles deberán continuar no 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada, para 
cada período, al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 
49/2002 y en tanto que la entidad no renuncie al régimen. En este caso, una vez 
presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 036, deberá comunicar dicha 
renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, conforme al artículo 2.4 del mencionado Reglamento y 
producirá efectos a partir del período impositivo que se inicie con posterioridad a la 
presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de verificación 
en cualquier momento por parte de la Administración Municipal, mediante el ejercicio de 
las potestades de comprobación e inspección que ostenta, requiriéndose cuanta 
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documentación sea necesaria. En este sentido, el incumplimiento de los requisitos 
señalados anteriormente determinará para la entidad solicitante la obligación de ingresar 
la totalidad de la cuota tributaria, junto con los intereses de demora que procedan y sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso de 
infracciones graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, 
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya 
o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, 
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de los 
particulares. Tales actos o convenios no surtirán efecto ante la Administración Municipal, 
sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 
terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de 
un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo 
calculado conforme a lo establecido en su apartado 2, por el coeficiente que corresponda 
al periodo de generación conforme a lo previsto en sus apartados 3 y 4. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:  

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
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No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se 
haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, 
referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de 
los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos 
generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga 
determinado valor catastral en dicho momento, el Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, podrá practicar la 
liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en los apartados 3 y 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el 
valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en concreto: 

b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 
2% del valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 
70% de dicho valor. 

b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese 
menos de veinte años, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta 
cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 
10% del expresado valor.  

b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del 
terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno 
usufructuado. 

b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes 
expresados en las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) anteriores se aplicarán sobre el valor 
del terreno al tiempo de dicha transmisión.  

b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia 
entre el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas 
anteriores.  

b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del 
valor de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas 
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correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los 
casos.  

b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce 
limitativos del dominio, distintos de los enumerados en los apartados b.1) a .b.6) 
anteriores y en el apartado 2.c) siguiente, se considerará como valor de los mismos a los 
efectos de este impuesto: 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el resultado 
de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales resultantes de los 
apartados 3 y 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
apartado a) anterior que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad 
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y 
la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales resultantes de 
los apartados 3 y 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 2.a) anterior 
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será 
proporcional a la porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor 
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se aplicará a la 
totalidad del valor del suelo, la cuota de propiedad que le corresponda en la división 
horizontal. 

3. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 
de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación del incremento 
de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como 
fecha de adquisición, a efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que 
se produjo el anterior devengo del impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de 
dicho período las transmisiones a las que se refiere el apartado 9 del artículo 3 de esta 
Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se disponga por ley. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, 
sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación 
sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de 
meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
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4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, 
para cada periodo de generación, el máximo actualizado legalmente vigente en cada 
momento, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada 
al efecto, procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los coeficientes 
máximos legales, facultándose a la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para que mediante 
resolución, se de publicidad a los nuevos coeficientes que resulten aplicables, como 
máximos legales, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la correspondiente 
actualización legal. 

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate que el 
importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible 
determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, 
se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo deberá aportar los títulos que justifiquen 
las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 

6. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere por cuotas 
o porciones en fechas diferentes, la base imponible se calculará de la forma 
siguiente: 

 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en proporción 

a la cuota o porción adquirida en cada fecha. 
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento que 

corresponda según su período de generación.  
c. La base imponible obtenida por este método será la suma de los componentes 

parciales determinados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.  
d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento establecido en el 

artículo 104.5 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el importe del 
incremento de valor del terreno para cada período de generación se obtendrá por 
diferencia entre el valor proporcional de la transmisión, según lo dispuesto en el 
apartado a) anterior, y el valor en términos absolutos de cada una de las 
adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las distintas 
diferencias antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
calculada conforme a las reglas establecidas en los artículos anteriores, el tipo de 
gravamen del 29 por 100, que será único para los distintos períodos de generación del 
incremento. 
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Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes por 
consanguinidad y adopción, los cónyuges y los ascendientes por consanguinidad y 
adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 
- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 80% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000,01 y 200.000 €: 70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000,01 y 250.000 €: 50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 
 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar 
una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual 
se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. En todos los supuestos 
deberán mantener la adquisición durante los dos años siguientes, salvo que falleciesen 
dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el beneficiario 
empadronado en la vivienda objeto de la transmisión por causa de muerte tenga la 
condición de: 
  
- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este en el resto de Comunidades 
Autónomas. 
- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 
  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona beneficiaria y 
de las personas empadronadas con ella en la vivienda, excluyendo los del fallecido, 
sean o no familiares, no excedan del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) anual vigente para 14 pagas multiplicado por 1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que perciban la 
pensión mínima con el complemento de cónyuge a cargo, quedará dicho complemento 
excluido del cómputo para determinar el límite anterior, siempre que dicho límite no se 
vea sobrepasado al computar otros ingresos que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que perciban un 
porcentaje mayor de la base reguladora por la necesidad de asistencia de terceros/as, 
se procederá a excluir de la suma de sus ingresos el exceso que perciben por este 
concepto. 
  
En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la vivienda antes 
de 4 años desde el momento de su adquisición o si, en dicho plazo, traslada su 
empadronamiento a otro domicilio. 
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No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del fallecimiento, entre la 
persona causante y la persona sucesora, en casos de separación judicial o de hecho 
entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del 
empadronamiento, implicará la pérdida del derecho al disfrute de la bonificación y la 
obligación de pago de la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la misma y de los intereses de demora correspondientes. En dicho 
supuesto, el obligado tributario deberá presentar declaración manifestando dicha 
circunstancia dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha de la transmisión del 
inmueble que fue objeto de bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando 
en el primer caso fecha de transmisión, notario y número de protocolo en el caso de 
documento público, o aportando copia del contrato de transmisión si se trata de un 
documento privado. La falta de presentación de dicha declaración podrá ser sancionada 
conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
A efectos de la presente bonificación se entenderá que existe convivencia, además de la 
residencia en el mismo domicilio, en los siguientes supuestos:  
 
a. Cuando a través de los datos del empadronamiento se deduzca que existe una 
cercanía en el lugar de residencia entre el fallecido y los beneficiarios por encontrarse en 
el mismo edificio o en fincas colindantes. 
 
b. Cuando se haya producido el internamiento del fallecido en centros especializados por 
motivos asistenciales o de salud, entendiéndose entre ellos las residencias de mayores o 
similares, los centros asistenciales permanentes, psiquiátricos o similares. En estos 
casos se podrá entender que durante el período de internado se continúa conviviendo, 
salvo prueba en contrario, con la unidad familiar con la que residía con anterioridad al 
mismo. 
 
c. Cuando por razones que queden debidamente justificadas documentalmente se 
compruebe que, sin estar empadronados en el mismo domicilio, existe una vida en 
compañía que pueda acreditarse por informes médicos, asistencia social, documentos 
oficiales de similares características o por cualquier medio de prueba admisible en 
Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando no se acredite la convivencia se aplicará una bonificación del 12,5% de la cuota 
íntegra en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a 
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, 
por la vivienda del fallecido, siempre que su valor catastral no sea superior a 150.000 
euros. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis 
meses prorrogables por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la presente 
Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General de 
Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de 
Málaga, para gozar de esta bonificación, será requisito imprescindible que el obligado 
tributario, en el momento de presentar la correspondiente solicitud, se encuentre al 
corriente en el pago de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado, 
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siempre que su correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será 
también necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de 
devengo periódico de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o libreta de 
ahorros abierta en una entidad bancaria que posea sucursal en España. 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 
entre vivos, o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión: 
 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se firma el acta de 
ocupación previo pago o consignación del justiprecio y, cuando se trate de 
expropiaciones llevadas a cabo por el procedimiento de urgencia, la del depósito 
previo y pago o consignación de la indemnización por rápida ocupación a que se 
refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos 
condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años 
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando 
no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 
refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido 
efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 
 
2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se 
exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
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CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, autoliquidación, 
según el modelo aprobado por resolución de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga, que contendrá los elementos esenciales de la relación 
tributaria.  
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a través del 
trámite habilitado para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento de Málaga 
(https://sede.malaga.eu) por aquellas personas que estén obligadas a relacionarse de 
forma electrónica con la Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública. En particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites 
y actuaciones que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo 
notarios, registradores de la propiedad y mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha solicitud deberá 
presentarse antes de la expiración del plazo inicial en el modelo aprobado por 
la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o 
contratos que originan la imposición, aportándose justificación documental suficiente que 
permita la valoración del terreno mediante la identificación del mismo en los censos 
elaborados por la Dirección General del Catastro. Cuando el inmueble transmitido 
presente alguna alteración que no conste en el último recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, la persona interesada deberá presentar la declaración de alteración catastral 
correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 107.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, deberá aportar los títulos que justifiquen las operaciones de transmisión y de 
adquisición del terreno y las declaraciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
si éste se hubiere devengado con ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el presente 
artículo, será sustituida por una declaración, presentada en el mismo plazo que 
correspondería a aquella, en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en el momento de la 
transmisión. Una vez determinado, la Administración Tributaria practicará la 
correspondiente liquidación. 

b) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno 
por cualquier título o la constitución o transmisión de un derecho real de goce 
limitativo del dominio está exenta, acompañando la documentación a que se 
refiere el apartado 4 de este artículo y demás pruebas en las que fundamente su 
pretensión.  

c) Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad del terreno 
no está sujeta al Impuesto conforme al artículo 104.5 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004. Deberá aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición conforme a lo establecido en el artículo 3º. 9 de la presente 
Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados 
a comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, la realización del hecho imponible en los mismos plazos que 
los sujetos pasivos mediante el modelo específico para ello que apruebe por resolución 
de su Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga:  
 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 6º de la 
presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre 
vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo, el 

adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate. 

 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario 
autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos 
suficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón 
social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y 
apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación 
adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.  
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 
y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan hechos, actos o negocios 
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, 
con excepción de los actos de última voluntad. En la relación o índice que remitan los 
Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los 
bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de 
transmisión.   
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a practicar 
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autoliquidación y a ingresar su importe, o en su caso a presentar declaración por el 
impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de ingreso 
de las autoliquidaciones, o en su caso, de presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los 
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos 
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de 
autoliquidaciones y documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en que hubiera obligación 
de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de 
Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y demás disposiciones que resulten de 
aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, manteniendo su 
vigencia hasta su modificación o derogación expresas. 

 
QUINTO.- Someter el expediente a información pública y audiencia de los interesados 
por plazo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así como 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias. 
 
SEXTO.- Entender definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza en el 
supuesto de que no sean presentadas reclamaciones contra la misma en el período de 
exposición pública.” 

 
 

VOTACIÓN 
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El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 12 votos en contra (10 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo 

Municipal Con Málaga) y 2 abstenciones (del Grupo Municipal Vox), dio su aprobación al 

Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 

mismo propuestos.  

 

 

  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
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